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.. ··.· . ·.· .· . . . ·.· cámpes i no fue 1 a base de nuestra~ 
Re,\!()':1 ucJ6n, pues. llfohab~ por. 1 a reí.vi ndi caci 6n d~:.. 
'lá.tie:r'r~ paf'!'.aquíen la trabá}ara, motivo.queln~-
pif:•6 a 1 Constituyente de Querétaro en Ja formula~

cc.iÓtl del artr.culo 27 de .nuestra Carta Magna,:' mismo< 
a( i:ñf IUi t', 1 a. evolUci 6n soc(al; d.~.l;))~f~:~);~): 

';1;~¿¡j!'f ~*~~~~~t~c~~~~"~r~i~~i:~ 1:r~~==~~i~~1~~~ü~~"~ 
·tenér 1 a pa:z: en el campo. 

Se cuenta, entonces, con un aparato enorme
dedi cado a la atenci6n del campo ¿Pero a qué se d~ 
be 1 a i ntranqui 1 i dad y zozobra existente en este -
sector? ¿Porqué nuestros campesinos 1 levan un ni-
vel de vida paupérrimo y en constante litigio?, 
¿Cual es el origen de este problemn socio-jurídi-
co?, 

Estas dudas fueron las que hicieron nacer -
en m1 la idea de realizar un estudio socio-juríd;
co de algQn ejido integrante del sector rural. 

Para realizar mi trabajo elegt el ejido de-
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. Y:)VJ estáb 1 é.ci éndo por> ú l~i mo 1 as c:onclüsi ohes <- < 
.· :.qóe, asprran a ser puntos d,e ~yuda,:pár·a l,a so luc i 6n, · 

de lós prob lem~s de 1 · sector rural. .. 

• ... En Vi ~-t.Ud a que se anal izara ~r\a córiiun\ dad) ... 
>e_s.•c()nv~níente hacer menci6n de A a definlci6nique;;. . 
'de e'11 a da Rene Koeni g en su.libro "Di;e Geme i nde -

· .. ¡" Biickfeld der'Sociologie"··sie.f'ldo estala si.;. . 
·guief\té '~liria• comunidad es ~!)tes que n,ada )Jna s(,}CÍ~; j. · 

· · n ;;t~h~o> Í.le~J;~n.e:iir\i;da · +6h~L ·. · 

.\f::enú··1·cre;~·~s~ri~ ¡ a 1·e~ ~~i:~~th~ 6r·g:a,ú:~ªªº~~~/aj'i 
•>•'t;¡tir{So'cialé~, E'.c6ri6míe'~s, Legales, 'etc.). 

Ahort.l bien en forma tradi e i onal se han est!! 
blecido dos tipos de comunidades, las Urbanas y 
las Rurales, cada una es compleja a su manera y C-2. 
tablece sus propios requisit~s para ap~ender a ha
cer las cosas, cierto es que la comunidad urbana -
influye en el desarrollo de la comunidad rural, 
mas esta nunca podra desaparecer en virtud a que -

, está orientado hacia la familia ~gricultora y gana 
dera, y ésta es 1 a encargada de efectuar un traba': 
jo necesario para el desarrollo dol pafs como son
las actividades agropecuarias. 

En el 'primer capftulo se establece el marco 

. ··~ : 
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, , ·JU~ rd,i CO )' pOI rti C~ d~nt:~O:.~~l;,;Ctjal :~é'Sarff01Jar:6: - N :, '': 

:~;:la Rr.e~e~'.l;e,tesis, en la pr,imera pa~t'e.'realfzo·un:..·· · .:' 
, soriter'~'' élnál i si.sdel feder~Ii smo, . del .re~peto a 1 ª"' " 

.. f ~~~~~~~~t~~tJt;r~ri~;!~;l~r.~~~!3~;~f !!g~f ~f~:l:~ e: ,;;; 
; (i~:Sinaloa~·. y··LeY·Qrgánié::aM(micipal del.· .. Estad,o.de··· · ·• > 
··• stnliloa~· · · · · · · · 

<.)/ ·· ·>Enla segunda p~r'te de este.pl'in1er caprtu~·-. 
/I~/ esi;udi o ~I . estratp:Jurr~i?o·. ál que .·pertenece. ·· 
~>,éLE}i'cfo c)eTábaco; con tal motivo realiz,ouna sr,!l 

tesis de' la evol.uci6nque ha sufrido t.atenencia .~ 
>~e.:l~ tierra en México,.reaLizo< someros comenta~ .. , .... 

. :.j."3pi~~ én ,,t9r°'º·~ 1 ?.~tt<:~J.~ 1>~;~;:.c:~~;~t·ljtµ9J()ú~.1. ;•· · < La~7. 

~.;-. . . . J§~.1Je'/f~s~~.<!t•~ .~1'''Ses.~~d~/ct1i:>tt~i'¿}~ri> 
·.·, ~I \estudfo conc~eto del Ejido "El Tabaeon I $e ven:.;; 
fo~ aspectos soc i a 1 es de este n(ic 1 eo de pob 1 ac i 6n
como son: demografra, niveles de vida, integración 
social, aspectos polrticos y legales existentes. 

En el Caprtulo Tercero, se presenta la si-
tuaci6n económica del Ejido y de sus integrantes,
ª trav6s de la investigación de la infraestructura 
CXÍ stente, as Í como de fas act j V Í efodes product j VaS 
o fuentes de ingresos y el nivel promedio de .egre
sos por fami 1 i a. 

En el Caprtulo Cuarto, basándome en los - ~ 
principales indicadores, realizó un pcrfi 1 socio-
jurrc~ico y econ6mic9 del ejido de referencia, y re 



s~ c~n~i~nenJas c.onclusiones; .•.. 
gunas SUgerené Í as c¡Ue J'>U~Clen ~oadyuv~r . 

. de' los problemas del sector rural¡. -
creac i 6n de un organ i smo pOb 1 i co que 
de coordi .nar 1 as, act i vi dodes de 1 as~ 
cuyas ac:tivi daqes ester\ ,encami nádas-

rural. . 
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<i~iü·:>'.:\ 20·~-~E~rris. ·átfrúl)i 66s:/~óc1.Tí-co!)/ _ .. · ·- -/; 
;-:.;.~: '/ '(. .E1>·~cifco bons1t!tu~ i.onélJ. es e 1 que· ¡ ~stTtuye · · 
·~ra e'strúctlJrade ,liues~r(),pars.,- .asr etar.trctilº 40-

dé' r.ue·S'tr,a-Cartá Mágna<establ ece\que -nuE?stra ~~rma -
.de gobie~no es 1 a. de- ~na República, Representativa, 
:o~m9cráfi_c~·-y federal.: · · · -

i<)•• - ~ A~t.fcul~ 40<ConstitÜclonal "Es vo 1 untad del· . 
~Úe:bto m~xic:f,!no c~nsti tui rse en una Rep.abl i ca re--
pre~tafr~~tfy~, :d.elllocrél-f;.ica f.~derat, compue~ta de_ ·E_!: 

. :faos-1.i bres:y. sóbePanosen~.todo>:to. corieernien 
, .... ',,,,,. ' . ."'-- - . - -- - ... - . ·--:'-~-' -' " . . . . . - . 

. i·1~·~¡¡1'•iff~~~.~1¡7r~:~t~~~~~~a~;.·~fi:t ?~tf;~5¡~~· 
nÓ~adón peri6dica, para lo cual se consulta 
voluntad popular. 

La representatividad tiene su fundamento en 
la soberanra que el pueblo ejerce por medio de los 
poderes de lá Uni6n, en los casos de la competen-
cia de €stos, y por los de los Estados, en lo que
toca a su regimen interior, conforme al artículo -
41 consti tuc i ona 1 • 

Artrculo 41 Constitucional "El pueblo ejer
ce su soberanra por medio de los Poderos de la - -
Uni6n en los casos de la competencia de estos, y -

por los de los Estados, en lo qué toca a su regi-
men interior en los terminos respectivamente esta-
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.... i./ ·>· .. f~ D~m~~~aci·~,·~alabr'ai~rieg'a que sig~lfica·· 
•.. el p()d~r· del ... puelJI p,'"d~mo!; ·~ .puebl(),cratos ~ ... ·po~

.. der, es.· .. ·el gobierno. dé Ja ma)'Clrra .enbene.fi ci o, de.
:todo~1 .. per6 si 'todos,:hé111os .. d~. r~éit~i.r.por· ·i guol 
lbs efectos.·qéneficos del)góbiern~fno····es.posible~ 

.;'qye J-ª col ei.=tfyi~ad,partjcJpe en·· 1·as .func,i.one~'del.·, 

. rnismo;dé aqurqUe el puebdo·.designe.como.sus .. re-~ 
presentantes a los que han de gobernar! os; esta 

.>p.artjc}paci 6n.e,n,· .• ra d~i; i.g!laci6n de .1 osrepres,entari 
·~.:te~·~ .. ~ .• 10 ·.9':'~···.~.arecterrz~•él:r\µ~· rfa. ... d · · ·•.· ··.···· ·· 

~. -.,-.. , ' .... 

·.·.·,ni·~· 
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ESTRUCTURA FEDERALISTA 
·1.1.1. EL FEDERALISMO ORIGENES E INTEGRACION. 

El federalismo es una forma de Estado com-
puesto, en virtud de que dividiendo éstos en sim-
ples y compuestos, la federaci6n en caja dentro de 
los segundos por la existencia de varios estados -
miembros, agrupados para formar un. Estado Central. 

Los estados federales no pueden Reasumir su 
soberanra, el pacto celebrado para constituir el -
estado superior es perpetuo. México ha mantenido -
este principio a través de su historia ccn la fina 
lidad de evitar que algún estado miembro pretenda: 



En mayo de ·1787, eh Fíladeifia·se reuni6 la 
Cconvénci6n ·Fed~l'.'ali.q't.íe; baj~ el. pretexto de.enmen- · 
;:dar'"los artf;c~los. de~la confed~ración·crea·ría üna
;~on~tftÚc i 6n ·.fede~a 1, esta 6onvención fue pr,esí dí -
da por. Géo179e •Washí ngton y ei;¡tuvo i nf lufde ·•por. dos 
):endencias;'lade l o~>estados· gr-andes ._qúé .J.-ir.9po;,:: · 
~nr a :~ 1 a: creac ¡ tS.r1. ~t 09~,., c,.;~,-~·~·~/57on'. . .. ' .. 

suclt~da ~o~.- anter í ó 
surgió una tercera corrí ente uni{f 

cadora, la representación proporcional en la cáma: 
ra de representantes a la que corresponderra el as 
pecto financiero, y el voto serra i 9 ual dentro deT 
senado; de esta manera nació el bicamarismo, pro-
pio del sistema federal, en el que una cámara re-
presenta al pueblo y otra a las entidades federa-
tivas. 

Esta es, en srntesis, la evolución que tra
j6 cerno consecuencia el nacimiento del federalismo. 

El sistema federal surgio, en los Estados -
Unidos, como producto de su evolución hist.6ríco, -
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;( 1~rt~~¡;~~f ¡~~cb;~tr~!Í~ti~if {bd'";,~;1{~~#?~~i0t¡~~~;'~:t,7~~~~~}}~~ p.a ses ·que'., no· na an :. en1 o .<ª m1smél > ray~c oria •.. 

?~~{f~~(~~Ú¿~f~·~:~~Est'a<los·j1~idoS1·:ast'.f.ue ·J1Je·•··;;~·.···.-··· ·· y···· 

·.;.: \,, : Al· cónsúnia~.se 1 a l ndep~nd~'n~i a, .~n 1821, no 
erarivarii.:O~ los. estados que s'urgfan a lavid~ i nd~ 
:p~ri~ient~; sino 'un es~ado; .unitario· ·tjUe 6omprendr,a:: 
Já~'~provi'rjcia~ '9~1 · a11i;J9~0.virreynato •. Disuelto · 

/pCir·~.A~us~J 11 Cle.lturbi,de el •. Congreso cot:'l?:tituy.eríi;e'"'. 
11 de 18221 estalla la rabel i.6n de casa Mata. Encabe
: ·~ad~. po~: Anto.nJo .• L6pez ~e• S.anta 1n~a ..... T.r·~~~ndo. co- . 

·· i,.i~~~ja .la;.carda·pél'·lmp~rio:)i+a Jnstaurá 
"".';¡.·.:;.-::.~, ;'-:;~ ;:;/:··.'~ .. : :.. ,, .;, (' _., . ·. -".: ,_ .__,.··~ ·. ·. ,. . . ' ";- :'"'J • .; .:.\-.o.:., 

Fue esta Acta Consti~ut·i va el doc~mento que 
consign6 la primera decisi6n genuinamente constitu 
yente do 1 a nac i 6n mexicana y en e 11 a aparee i er6n-; 
por primera vez, 1 os estados pues anteriormente 
existían provincias, asr que se puede establecer -
que en lugar de que los estados hubier6n originado 
el acta, esta engendro a los estados; pero de este 
fecha en adelante cuantas veces se ha restablecido 
el sistema federal, son los estados los que lo han 
acordado. 

El estado federal ocupa un sitio intermedio 
entre el estado unitario (posee unidad polrtica y
constitucional es homog6neo e indivisible, sus cc
marcas carecen de gobiernos propios) y la confede-
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~~f~fii~f!~al~f~~~}l*lW~l!!~!l~~~~~~ltié~i~~!;,;;1~?~ 
éXtér ; or y . e 1 ert •~ f ;.e ú 1 ~ a.d.','S ; ~ter; ·~~S ,;;;. f IJVor." ;)·¡ 7,í 

}::~~l)gi)bfer;n-ofe9~raJ;··;·P~.r.o co~~er;van p'ara···.sJ·'las· ~. ',: ;,, 
;:facult:a'deS no otorgadas ,é1.·-'.9ob,J e~00Cen~ral 1·.,·. asr. ~ .·. ,··· (;'; 

.·'pÜes·r baJ() es-te-,p~í ncipi ()·'nu'estra c:<>psti t,uói6n;•.· a- ..• · ,,,, 
>«thav~s de,los:artrcul ós:49,'/y124,·' r'eg r am~ht.9;.··ra

éxÍst~rici~ 'de la federa!:i6ny la distrJbuci6n.d~ -• .. ·. 
'f~~ÚltadeiS entr·e Íos estªctos· rriTembros: y el ·'góbi°ef>.;;.. ''~ 

··cno '.c~~tral~c ·· 

El Federalismo, al igual que el municipio -
1 i bre son fen6menos de 1 a descen.tral i zaci 6n, aun-
que en el municipio libre éste se gobierna por~!
mismo, la ley que da origen a los órganos municipa 
les y les oto~ga competencia no es la ley que se~ 
dan asi mismo los habitantes del municipio, sino -
que' la expide el gobierno del estado para todos 
los municipios de la legislatura. 

Asi pues mientras no se posea lo autonomra
~onstitucional, no aparece el estado federal cual
quiera que seo el número de facultades que se des
centra! icen, en cambio, basta que se descentra! ice 
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'i~~~~!t~~~~~~~~~!t~B~~t~~~!M~;~ 1 a péo•c~erfstJ. . · · ···• .;~ 
.. ·'. •· . ~ La· ·sober~~t a del e~tado f~deral, ·consiste·.~ · ·:g 
·U~n.Ja faculta~fde autodeterñíinar'se,.·y,·.1a,élutono-- }:• 
·. :füra sf comporie .~Ei. todo lo. que ·"º está comprendí do-: 
;.p9r las p·róhlbiciones .o ·n1nitaciones impuestas 
<Jas cónsti'túciones local es por la 'cónst}tuc.í 6nfe.;.; 
'd~~i11,riofrf'ormé·lo>establece~I artrculo;4l de tá""· . 

. consti tuci6n ~ ·,· 

·:Toda constitucl6n se compone. de dos partes~ 
····. máti<:a. o der.echos ,·d~l.; 90,b'.erna'qo.:y .lá.;or96ni.;; 

;' :;.;:t/·?,'~-'.1_, ~<- '·,:~}!'·': ··k-~.;i-.:.~',f.,, .~·<·,·:,::-:;~\ -·;:: ,.·:~ :·'.,~'.;;_.:-:{,~\!":·.~~~").'~-~-~: 

,·"'· . ...: ··, ...... ·• ............ ··,···. ..... .~~r·;s~ ........ "·· .. ····.;'/ ...... ,,. . .,. .. <:::···· .··· 
·''rial·; por':lo t1\ie resp\'.3(:t~.:á:.'la p~rt'e'orsál'\i.:Ca( ··~I 
'artrculo 115 ¿ónstitúc'i onal' "'sti pula: fo~· estados• 
al darse sus instituciones deberan adoptar para su 
régimen interior la forma de gobierno republicano, 
representativo y·popular, tomando como base de su
divisi6n territorial y de su organización poi itica 
y administrativa el municipio libre. 

Con este fundamento, las constituciones es
tatales observan las· siguientes caracterrsticas: ~ 
el cargo de gobernador se limita a 6 años como má
ximo (republicano, renovación periódica) la elec-
ci6n directa del gobernador y diputados locales pa 
ra un solo perrodo (democrático) el número de dip';:; 
tados sera proporcional al número de habitantes 
(representatividad). 
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(~! t~li~t~it!i~ill~l1lti~~~¡~~!it;~¡¡s¡¡~1~:i~i:f:~/"r~ 
· .. < ptidet'. :eJecut. i vo .. · s.e· •depo~ i ta . ·en é 1 9.ob~rnador c\Jyas 
Lfunci onés;,són aná tosas a· .. 1 as ·de 1 presi dent~ de ·1 a:.. 

.. r>ep-1b 11ria. · · . . · · 
-:-··:_:,·.:,_.' 

i'. . .'Állora bienl lapertiC:ipaci611:de los.estados···· 
mi.ernb~o;.s en;; 1 a voluntad e federal púede ser. di recta-'º indi re.cta;.lapart i ci pac i 611 i ndi rectase real iia. 

· .. 'a: través de 1 seriado' en donde 1 as entidades f ederá 
''ti~~~-están représentadas como tales y,particip•m: 

··- n . 1 ~9 ¡ s 1 a · - a 1 r '· · · - c · - · 
,'<r¡/1,·/C."".::~ 

1.1.2.- ORIGENES DE MUNICIPIO LIBRE Y SOBERANO 

ROMA. 
El fen6meno municipal apareci6 por primera

vez en el derecho público romano, al extenderse la 
ciudadania por toda la penincula itálica, siendo -
que anteriormente esta pertenecro exclusivamente a 
Roma, por lo cual la comunidad o estado empez6 a~ 
estar constituida por cierto númoro de comunidades 
sometidas al régimen de ciudad, lo cual dio origen 
al nuevo derecho municipal, 6sto es el de la ciu-
dad dantro del estado, (5) 
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1
··•_.:·

5
··tm•.·.· .. 

0
._· .•.. _E: .. ·_np:; __ ·.

0
• .•. Ed __ ··.~e·•.t .. _ªo•. ñ

8
•••.a

0
' ·._; __ 'la ·ed~ám~diJ~ tr~e coris{gó ~ . eoc'óntréldo'.:con <un'ii mónarqu i-a. en : ... 

;:B~ci-~?enci a• : < ·•• • .... ··. ·.· · .. ··· ·· · ·. .· ... ·•· ··.· ....•. ·., :' 

, .·• .: > ···. E~. este.ambiente' se .otór9ar6ll .t1n ·sin _ntímero 
de:privileg_ios, ·que.constituyer6n. "El F_uero munici.- . 
•paJ1' a qui enes. deseaban vivir· en pueblos o vi JI os,-

• :qÜe'al poblarse consti tuyer6n. e I __ mun.ici pi_o."Un'_·_.el,! ·· 
• lll\'lnto _polJtic?.de gran importaricí a pues salt~ba so 
b'r,elos s~ño~es.y solo·dependian del.' rey, mediáht'; 

>ur{Fuer-() casi una constituci6Í1 · y -
< r-ey cibH gaba por i gué:l I". (6) 

.· . ''<':•,.,,, :-::,_ ~-~ •.. · .. , ,·a:< }J }l\':,, 
d'a expI otaci"611'de,1 a ,tierra,;qU~,Jéi:lf;rter't~ruicrá.., .. 

t;\·l;{t~.un origen' '<:!omOn del cual partra 'er 'Nexo· fami~ 

El primer acto de gobierno de H~rn~n Cort6s 
al instalarse en la tierra mexicana fue la funda-
ci6n del municipio de la Vil la Rica de la Ve~acruz 
para justificar su actitud de desobediencia a Die
go de Velázquez ante los Reyes de España y para 
que en ausencia de estos el trtulo de justicia ma
yor"y capitan General recayera en su persona para
de esta forma justificar el Inicio de la conquista. 

Durante la época colonial coexistier6n en -
la Nueva España el municipio indígena y el español, 
gracias al profundo deseo de divisi6n clasista que 
pugnaba por el aislamiento de los conquistados y -
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;:.,;:'.··,,,>,···· "· ·.') ··,';• . . "·:··· ··.·• .•. ':· '. 

·:.·4·.~·:f.'rcf.éi.'s4p'er~.ól·)\da<l:"<l~(E¿~élñ.oU·Ci)'. . : .·.· :.;¡} .. ·· .. ·.- .. :··:;~\ 
l;"'. . }{ 'º~~~~ 1 a c~~ •• ~~d•ri~ 1 ~i ~~~~" .( f r unl'o i~-~ . 
fa RepQl)I ice ~n t861,:lo~. ayuntam,i ~hto~ · r.esieni<en - . 
. ~Ld~sor'Clén que préval ecía en ·et pars, el ác'(:a ·- -
.Constltuti'va de 1824, y'La Constitución de 1857 ... no 
's~<preÓcuparon p9r Jos ,ayuntamientos, esta l'.Ílttma
tan sólo 1 os menci Óna en su artrculo 3l Fracói 6n .-

rJ'r ( Obli gac i6n· del mexi can~ de con.tri bu ir a! 9a~to 
·.~unicJpal) Y. el artrcu 1 o 72 Fracci 6n IJ 1 (f,:1 écci6n:-: .. · 

i+popuJar<.de 1 as autor i dádes .inun i ci pales de 1 _ dLstri -
.: to y .terr i tor.i ()). · •· · . . · . ·· -·. · · 
'.'. • ,: ' - . . .• <_· - ' . 

y borrar 
do principio de autonomra municipal, el gobierno: 
del Gral. Porfirio Draz agrupo a los ayuntamientos 
en divisiones administrativas denominadas prefcct~ 
ras, los prefectos no eran mas que agentes incondj_ 
cionales de Porfirio oraz que no recibían ordenes
más que de él y cuyos medios pa~a conservar la paz 
y el orden eran crueles e ilegales. 

Ubicados en esta problemática social, los -
hermanos Flores Magón, Lanzan en 1906 el manifies
to del partido liberal en el que ho<:en alusión a -
la imperiosa necesidad de reimplontor el municipio 
1 i bre. 



-\'.r ~:. -;'._'_'_<_.: ._. . :-~~-:.;;,· \ :·;·.'',.: 
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/, ' >;; ' ' ,. •; ,;, >étá~': '.~·;'~';,: 
<\( '•; .. --- :;~<( -'>}·:·: . ~ \·.<·:º;· ,:· ~ : .... '.'_·,-.-. .-:.• ;':>-{· :-;::>: ·:;---~;<~;'. 

:;¡:~~~~t~~~tiit~;i~r~~f ~~If t~t~~~;fü!t~~i~~~~l~f t : 
i las cónstituCionesli·b~r-al~s,·. asiipue$ el esti;\f:tl?
•.éi miento del.>munJcipi º•···' ilJr_e: era ... 1.á'gri:ln;di ferén~
. 'Cía con respecto a la constituci6n de 1857. (9} 

•· -. El 'pro)'ectode Venusti~no Carranza estak1e~ 
'·C:r a. con re~peéto al municip i ó. Ji bre,. ef estado ten 
. ,dr~: ~dmo.,base d€l su di vi si6n territorial y de su : 
;.organi%ac.iónpolftica, el municipio libre,adminis 
··.tr,ado cadauno.por áyu_nta~i.ell-tode elec<:;i6n· dlrec'.". 
. ié_il; ?,":. ~~ya i:ú.1t6rida~~~·~i t;\t~~~;~;~dí;' · · · . 

tff~~;{i~;~1~~~~1~1~i:,tt~'!!~~~~' Ofóctuáda ros · d.r ••" 
"((29:1·' 30 y 31 dé enero de 1917 fue somet i dó a vota-
,D\il 6n y aprobado por 88 votos a favor y 62 en con--

tra; de este modo el muntc1p10 l¡bre ingreso a - M 

nuestra Constituci6n Enmarcado en el texto del ar
trculo 115. 

Artrculo 115 Constitucional ªLos Estados 
adoptaran, para su regimen interior, la forma de -
gobierno republicano, represcntantivo, popular, te 
niendo como base de su divisi6n territorial y de: 
su organizaci6n polrtica y administrativa, el Muni 
cipio Libre conforme a las bases sigui~ntes: 

1.- Cada Municipio sera admlnistrado por 
un Ayuntamiento de elección popular directa y no -
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~~~H~i~~t_:_g.:fo1~~~.i~~~~tt····ínt~;~~~·::~::;f tri ~J~~·~.~ 1 • '':·~~ 
·--><.:> -

··~i.~~~~r~1~!1~~,~~~~~~r~~~~~1t~~~:;;9~m1!t~=-~ · 
<f>~ra el,, ~err()dó,'iriinedi at~. ,·.· · . 
... ·· l.as\personas, que por· el ecci6n indirecta,·· o' -
'J?C)r:.'.nofub~am,i ento O ..• ¡;je~fgnac i,6ndé a (g~.n~(.aÚtorJ:cfb~r·.· 
)d~~em~~ñ~n :I as ·furcTo,nes: propias de eaos cargos,. - · 
>-icua.lquiera,que sea Ja c1e,t;1omi naci ISn que s.e le dé,: - , 
;n(,,cpodr'an'sere{ectas para.·. ~Jperrodo:J111J1e(")íato •.. · - ... 
¡r,rodos 1 os'''f\A~C:i oña;:~:~, :t=\~~ ~~~~}·~~~~~~,e u ando ,_ 

2.- Los municipios administran libremente -
su hacienda, la cual se formara de las contribucio 
nes que señalen las legislaturas de los Estados y-: 
que, en todo caso, seran las suficientes para aten 
der a las necesidades municipales. -

3.- los municipios seran investidos de per
sonalidad jurfdica para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de
los Estados tendran el mando de la fuerza publica
en los municipios donde residieren habitual o tra.!l 
sito1"'i amente. 



.... Los gobernadores de los estados, cuyo .orr::.:... 
gen 's~a 1 ª· .efec:c i6n· popul'ar, ordin.ari ª··y·•· extr<lordi.·· .. •.· 
'riar)'a,•. en.· nin~Gn caso y por ni ng6n motive) pódrah : . 
'volver a ocupár ese cargo n\ au.n .con el caracter ~ 
. d~ rrrl;erin.os,, provisionales, sustitutos o ertcarea:- s 
• dói; cie 1 Despachq.i; · · · 

.,~,¡f di~~·¡~rd:~~t~:~~:~~r~t~·; ;r:~~~:~:1!~~~t;;:f ?;'··· 
.de falta absoluta del constitucional, nun cuando -
tenga distinta denominaci6n. 

b) El gobernador interino, el provisional o 
el ciudadano que, bajo cualquiera denominaci6n su~ 
pla las faltas temporales del gobernador, siempre
que desempeñe el cargo los dos últimos años-del p~ 
rrodo. 

Solo podro ser gobernador constitucional de 
un estado un ciudadano mexicano por nacimiento y -
nativo de 'I y con residencia efectiva no menor de 
cinco años inmediatamente anteriores al dra de la
clecci6n. 
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f 3~~~~~;!~1'~~1t~l~if~i~~~!~~~~~~~f ii~l,l~~;~~t~!~f r.'~~~ 
1 : s?r. ~en~r; de·~¡ e~~- di puta.dos ~n lós. Estad~s . duya .. .· :\ ~];; 
.P~~J.él9J~n ñ<) .. l legu.e .. ~~.cu~tr()c' ~r,it,os<mi t. hélb~ tantesy• · · ... 
de~;nueve':enaquellós cuyo población e;í(éeda' de es:te-·· 

.ntlm~.-'o y:;l')o.llegÚe,o .• <>ch()ciento.:i; mil'habitahtes y .. / 
.. de.ó'rlce éri' !.os Estados cuya pQblaci 6n . . . 

.a. e$ta · Oltimá cifra.··· · · 

. •• . to~ diput~dos .a• las -f egi~ 1 ~tu~a~ 
. tédos.nopodran ser reel~ctos 

· Artrculo 124 Constitucional "Las facultades 
que no estan expresamente concedidas por la Consti 
tuci6n a los funcionarios·federales, se entienden:
reservadas a los Estados, 

1.1.3.- CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE SI NA-
LOA. 

En este punto se realiza una somera dcscri2 
ci6n del contenido de la constituci6n polrtica del 
estado do Sinaloa, misma que fue promulgada el dra 
22 de junio de 1922 y entro en vigor el dfa si- -
guiente, como es natural ha sufrido reformas y en
la actualidad consta de 159 artículos estructura--



Establece que el estado de Sinaloa es parte 
integrante de 1 a RepCtb 1 i ca Mexicana y es 1 i bre y -
soberano en el Régimen Interior, sin más limitaci~ 
nes que las establecidas en el pacto federal. 

La soberanra del estado reside en el pueblo, 
a cuyo nombre lo ejerce el poder pClblíco en la fo.!: 
ma y términos que las leyes establezcan. 

TITULO 11 DE LOS CIUDADNOS SINALOENSES, DE
LAS ELECCIONES 

Son sinaloenses los mexicanos nacidos en el 
Estado de Sinaloa y los residentes en el por m~s -
de dos años consecutivos. 



> l L~s·e1~c~i one~ populares serán directas, l"~, 
:·~uéltéis a mayo.rJa.·.desurragios .. y.se· verificarán 

F'C:on suJ~ci6n ~.stricta a, las di~posi e.iones de 1 a ... 
/l~Y ,'ele~1:ora L de 1 Estaco .• ' · · · · · 

TI Tu LO ' ' ' DE LA .. fORMÁ DE GOSLERNO y DI V l 
.... ·· .. .·· SION TERRllORlAL 

~stá(lo.,(je,cStn r~: ··' ·· ,,. 

' '' ' ' 'del estado se di vi de poi rtica 
administrativamente en municipios, distritos Ju
ciales, distritos fiscales y distritos electora

les. 

TITULO IV DE LA DIVISION DEL PODER PUBLICO 
El poder legislativo está depositado en el

congreso del estado, que se compondra por represen. 
tantes electos, cada tres años; para ser díputado
se requiere, ser sinaloense por nacimiento y por -
vecrndad no menor de diez años, en pleno ejercicio 
de sus derechos cfvicos, ser nativo del distrito -
electoral o avenclndado cuando menos seis meses an 
tes de la fecha de la eleccí6n, ser.mayor de 24 -
aftos y no tener puesto pQblico cuando menos tres -



,,. . -,';-::. 

:/ ?·<· J los diputados son inviolables porlaa opi .... · 
Íliori~Jtjue manifiesten·en el desemp~~o de sus,fun

XcioneS y no pQdrán ser, procésac!os' por del it.oa· COM,!! 
! ' oes/y' of i.c i ales, si·" previa. de6 I arac j ón. de r congre. 
· '$() de que procede la causa. · -

' (_ : ' - ·~ , • e 

El congreso tericlrá cada año dos J)errodos or .· · 
sés i ohes Pf"Orrogables a juJc i o de· .l ,8 -
. . . . de.'.dicieiñbre/al,. r' 

y próhibiciones relativos al 
del estado, pueden observarse en la cons

tituci6n polrtica del Estado de Sinaloo anexa al -
este trabajo. 

PODER EJECllTl VO 
E 1 ej eré i:c i o de 1 poder ej ccut i vo de 1 estado 

se encomienda al uGobernador Constitucional del Es 
tado:', para ser gobernador del Estado se requiere-;; 
los mismos requisitos que para ser diputado. 

El gobernador entrará a ejercer su cargo el 
dia primero del año siguiente al de su elecci6n. -
Durando seis nños en el puesto y no podrá ser -
reelecto. 
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: d~'I ... ~~·/ . 
del. gobierno, . 

- ~~-.. ~_,::': .. _ ~-:;'·;:~----~~)~ 
9bber"". · ·· 
falta.;;· 

:d~neUr)"~ durante Los (ilti mos . c,uatro. año's de su p~~ • 
. rródC>',.·~ú congl"eso nombra~é Uh gobérnadol"·.SU!ilotituO:: .. ' ,'tó'. <. ' ... ··. ... . . . . . . . .. · ·. .·.... . . 

· . ·.··.·•·· ..... Pa;~a; despachar, el as.,ec,to .admí ni e1'pativ~ el . 
; ~Jecllti vo del' Estado contar& con las ·secre:tar í as• -
·· 9·0-néral de gobierno, de finanzas y del desarrollo.;; 
?;:.~i~~6~ico, sus titulares los designará el gobet'Í:i~~ 

-''·;'PODERoJutfrélXL ' . . . .. • ··• .· .. . ... .·· 
;• :; ,.'.;·E}'.'~J.arc:icío del poder cial d~I estado, 
est.a encomendado al Supremo Tribunal de Justicia,
en jueces, de primer instancia y Menores. 

El supremo tribunal de Justicia se compon-
drá de 7 magistrados propietarios y 3 suplentes, -
funcionará en pleno o dividido en dos salas de - -
tres magistrados, el presidente del supremo tribu
nal no integrará sala. 

Se requiere para ser magistrado, ser ciuda
dano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de 
sus derechos, tener de 30 a 65 affos de edad, po~ 1-

seel" con anti9uedad de 5 años título de Abogado y
ser d~ Notorra buena conducta. 



··. .-·· .-: . \ ., . 

. . La 1 ~)' o~gán Íca deJ poder judi e i.¡:¡ 1 regl oine.Q. . 
el funcionamiento de los juzgados y de. las ª.!! 

y del pi e~o del supremt) tribunat'. · · 

. TITULO. V DEL REGI MEN M~Nl~I PAL 
<:/;/\ Cada muni·~rp~lfda·d e~tarh repres:entada y e,5! 
01~:mi n.i ~tr.ada; por un ayuntamiento que residirá en 1 ª"' 

...• 'cabecera. de< 1 a jur i sdi ce j 6n, j ntegrado por regí do~ .. ' 
~fies si ende uno '"~e e U.o~ ~ 1: pr~t:;í ~~·~t~ ,~L. \Q.i al .· 

, . ·i:1 értr~ulo,129 establece que la ley OrgánJ. 
; e~ mun i é i pa 1 de 1 . Estado reg I amentar á 1 a organ i za-

c l 6n y funcionamiento municipal y la orginica elec 
toral las particularidades en la materia respecti: 
va. 

En el punto 1.1.14. se analizará la ley or
gánica municipal. 

TITULO VI DE LA RtSPONSABI LI DAD DE LOS fllN
Cl ONAR\ OS PUBLICOS. 

Ningún funcionario o empleado en el estado
tiene derecho de propiedad ~n el empleo que ejerza, 
pero no podra ser destituido sin previo JUICIO cn
el que se acredite el motivo de la separación. 



<[>: .~ •. n.TUl.O VH '01 SPos1c{óNES Di VERSAS· ' ,' ,· .•..• 
· ... < c.E~esi;ecapltulo s~.~stablece,'.el pr.incipio

:'d:.:''Yque:Ta Ley es de observal'.lcia ge~i!ir~li .asr como~ 
.... 'i.til>solemilidad dé réngir la·prC>testéLal'''asumir el• -
. ; .. ~itfs·o Jos':funcj on~rios púbt i.cos'~· · · · 

.· ··.•· .· .. ·. . Por (i 1 timo esta Const i tuc i 6~ pr.ev i ene 
,; i;~xt.9,l;a p()sibiHdad· des,e.r refor1t1a(Ja,. 
!fr;y l~fü,18,. r~f ormas J a~: .. re llie · 

• • ;:--~ .é' 

este punto rea 1 izaré una somera 
~ descripci6n de la ley Org~nica.municipal, misma 

que estructura la administraci6n pQblica de las ca 
beceras municipales en el estado de Sinaloa. 

Dicha ley consta de 67 artículos incluidos
los transitorios distribuidos en catorce capftulos 
y fue publicada en el periódico oficial del gobíe~ 
no del Estado de Sinaloa el 17 de octubre de 1977, 
entrando en vigor al dra siguiente. 

El caprtulo primero, de los disposiciones -
generales establece que el municipio es la base de 
la división territorial y de la organizaci6n polr-



El segundo capltulo·, denominado de los Ayun 
t~nffentÓs ordena que el 9obi erno rnulii cipal . resida:: 

· ..• en'I ~icabecera ,91uni _ci pal, __ di cho .. _9obierno· estai;á en 
c~.bezad~ por e I · pr í mer reg i .dor. o -Pi-es i dente_ Mu ~fcl 
p'al y.nueve regidores propietarios y sus respectí

·.\foa suplentes, 1 os cúales durarán en sü Cargo tres 
•>años inici.a,ndo sus fttnciones el primero deJ .año si .. 

.. •é4f~1J~.~··ªl;•1t~•-~-u;ddl·~f~~~n.):'. ~°'"-W'~\~n/~~~;·· -

· .. --E~t'S'db /' d~hi _dd 
•fuarid_ato·' 1e~:)a1 •.. 

El capftulo te~cero, intitulado de las fa-
cultades y obligaciones de los Ayuntamientos, eje
cuta la divisi6n de funciones en 10 áreas una por
cada regidor, siendo estas áreas las siguientes: 

lo.- Gobernación. 
2o.- Hacienda 
3o.- Comunicaciones y Obras Públicas 
4o.- Industria, Comercio y Artesanía 
So.- Agricultura y ganaderia 
60.- Educaci6n 
7o.- Salubridad y Asistencia 
80.- Trabajo y Previsi6n Social 
9o,- Acci6n Social y Cultural 
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-•- ;.·)~'.~':,::· -.• • -· .,··r " ".•.(,:: >/ • <:·-, \~ .. ~-~-:'.'>:.'>:·· :-·:~>·,." ,'! '. i>" • < 

• 'J C·.¡.' l •.• ;'•;'~' ·,; • • • ' ' : :,··. ,:;./ • ,\': ,';·' ' • e • ',:'·-" ··r,_ • • • '.,> _-. • • • • _,' ·:·: :::. '.'>,j. ·;>(," !-·:·· 

ri~,·.:'.< .·.· lO_cú'71i~á~há;· y. :füer~'ados/ i · ...... ·. .· ... · '.i .>¡ 
:_:::~_::/;·>: ':·, <-•-.· - ,_ ·\,~·-·_,:;;;.';< . -. > .-,-_,,:, ---;> r ·_'.;:,:->>::.:,:. -"':.·!~~::;· ':··.-;·'. ~-::._r:·:·-~-'~:(::-> _, -~.:··,._. -.- ; ( .... 
y~:_.·:·· A ,~-:-.·~·.: ' ·-i.~ , .• ,·_o:~ 

.iirt~i~~~f ~~~f~[;if~brt~~!~f~~~t~ii~~~tl~it~~: ~;:~• •···· 
<to:·en·•pleno··eJércic i o ··.qesus .. derechos, .. ·.avec:i ndodc>-

• >~flta ~Jn'f'~i,paf•.kdad .. CUf)fldo tneno,s uh .afio···anbal!l··,·de -
.J~'el,ecc)t$n.Yno tener .. empleo¡ cárgo o' comisión 
d~l·~·stadoo Municipio porlo m,enos tres meses' an- . 

. ·.te~, e!~ la el ecci6n, est.abl eciendose ert este capttu.· .. ·· .. 
Fro\ 1 as obfigac.iones ~el Presi.d~mte Muni cipál .. - .. 

·}. . c'o'n r~la~ i6n a 1 capÍ'tuío qu\rito, denotni nado 
'de los Re:gi.dore~, •en~ el .se ,establecen··Jos· 
:[~;~~"~,.~~ ser t'~9tdorctos.cJa1 etf/$or'\ 

·,,,_ ., .. ,'«_· . <::·.;;:_~_:. ~--tf '. ·:< ."- :: _<~' -·_· : . >>' - ,._,_,, .- __ ·-. -:·· '< : -' -._ -·-;_-- ··:· ' -
. .., . · Ef c~p rt~ 1 o sexto ·.denorit i nado, de 1 as comí --
>si ones '.esttib fece que par a el estUd i o y resol uc i 6n

de los problemas municipales asr como pa,ra vigilar 
que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del -
Ayuntam i ente/ se designaran comisiones entre sus 
miembros, los cuales la ejercerán durante su ejer
cicio constitucional. 

Por lo que respecta al caprtulo séptimo de
la presente ley, denominado de la secretarra del -
Ayuntamiento establece la necesidad de nombrar un
secretario del Ayuntamiento, persona que debe reu
nir los requisitos que marca la ley para ser regi
dor, y se encargará de d~spachar y autorizar los -
asuntos de la competencia del Ayuntamiento y de la 



:e >· ;.·.:~~.·~.::::::,~~~-~,';~ ~ ·. ~ ;~ .· '.· ·~- , · "'-- · -., · . ·:=.·z-~.· .. ·· ... ~-- Y· 
'/·-··.'··· ~~/,,~¡, " ,-.. :,'.,_(··.-.:<~::>/'·: ,'.,~:'.~\!."" . 

. ' ...... ,~-: ~. :.: '.' . , .,, 'i ,. ;, ·:·. ') ·-., ,'. , .. - .- .. ,o •• 

~~>::;;:'(--.'· ... _,, ",,i -- • · .. ··-: ,·_.· •... ~ -~ «:·"·\,,~-~ · .......... :,,_, .. ; :::~_: ... '. ·. :~:- ·; ·: >~~~Y-26\;~<> 

:I.'.:.,·~~~s·ú~Z~:\;~.:~M~ni••c:1P•~r.:,;1~~·:r·~~··f:~••1t~·~;·~.e~~;or·~·.r~i·j·<J~.I 
'C;'1fft:utar<2.:·· '~>· · < · ···•·· .... :~··:: •··•·.·• ... · •.···· •··· ·.· • · 

''t'i~ ~~~~M~;Tt~~~~t;~:~: ¿ ~1i~~r~~~:.~·.~\~;~~;~ 
ini entó desi 9~erá un .o,fJci al maycireLc,uat deber6 ~ .•· 

.~ •.• ~°;!ilr~.1~~.{:~~:~r·:~!~~~ .• ·~:~e~:r·~~~a~::~a:e~e.~e~~.~.:J~·.··• ·· 
··/del f,erson:ar adm,inistr.á,tivódel'AYuntam!ent:o y "' -

eiender <t9s~ asu11tos que 'le' des.igne el presidente ... 
::m;u~icipal .,. · · · · · 

bien·, el c~prtµlo noveno s~ refi ere a
Myn i~l~~J; ·<:)11~;' ·.· ~ff'ór(t\no:a·~,··· · 

; :e >. i·~\irl :~l> c~~ltúí•i:> 'if~~i lli~~ ·r~f~~·~r\f ~·<a í a ,secre 
)!; tarfa'd~ f¿\ Presiden'~¡ a, se prevee lá ~xi stenci a:' 

: de esta cuando 1 a ma9ni tud del ayuntamiento 1 o jus 
ti fique y 1 a persona que ocupe este puesto deberá-: 
reunir los requisitos solicitados para ser Secreta 
rio del Ayuntamiento. El secretario de la preside; 
ci a se enca1~gará de dar forma y 11 evar un regí str-;; 
de los Acuerdes del presidente municipal, y de las 
funciones que este le asigne. 

Cuando no exista secretario de la presiden
cia sus funciones las desempefiara; el oficial ma-
yor o el secretario del Ayuntamiento. 

Capftulo décimo primero, titulado de los 
Srndicos y Comisarios Municipales, 6e establece 



'' '. 

.. ,,E·I §apft¿to déc:imo seg\lnd,~,>.~st#blece que -
; ·én,cada 1nunic_ipi O habrá .Un Ctie,rpo>cie poi i c·ra. pr~ .. ~ 
··v~ntivá que se i nte9rará con tU'\ inspect.or y e 1 por 

<sotjal .que determi ti.e el presupuesto ~e egre~os, .. ': 
,si.ando; sus' (,bl igaciones mantener- ·la seguridad y el 
<c>~den ptíbt ¡ co. ·· · · · · · · ·· 

•··.·. . .· Oe los bienes,ml1~icÍpales,··.es,ra•den(ll!Jiría~-,,; ·~· .. 
·' ci 6n ·deJ capJtul~:~.dé~in¡o;terc rnenM6 · · · , .. · .. , .. · , 

ij¡f~ F'.¡l&if~t~. ¡¡'~bl í -~; ~!~;. ~~~"\'Wl~~~ :~~·!t~~~b~ ~::~ . 
~.~inmuebles para el servicio ptíbl ico municipal y los 
·muebles que pÓr naturaleza no son substituibles, -
como expedientes), y los bienes del dominio priva
do (No ostan destinados al servicio público). 

El capftulo décimo cuarto, último de la ley 
Orgánica Municipal de! Estado de Sinaloa, estable
ce los casos de responsabilidad de los funciona- -
ríos y empleados municipales. 

Lo rea 1 izado en este punto no ha si do mas -
que una somera descripci6n de la Ley Org~nica Munl 
cipal, para mayor abundamiento puede consultarse -
esta ley en el ap6ndice de esta tesis. 
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::':':',}:; <C• . , . ·.,' •'', . '; ,, ,,,,> '- ' ·:2o>: ){, 
'<~~~>-;: ;: ~ '< .:: .' .' ''< •• :._ :<.-~ -~. ~ ':\;:>~., ' ~ ;. ¡::, 
;;::.,._:-:~·;~::,:.{:::\."·:,:··_·. ;L; 

'.,/se encuentra el Ejido HEL 'TABACO"~ '. ,. 

·:.,'1~1.-· ELEJl~O V SU RE~LAM~NtACÍON • 
. . ~ . 

· '·,' · ....• La pa 1 abra ejido, j:>ro"'iene det<,la#r:n·;~~itu~·· 
\ que significaesali da, pt1ede ~stabl ecerse qué el 

':ejido.es la tierra y agua dada a.un-nCtcleo•de p()--. 
. b 1 ac i 6n agr r co 1 a tenga por : 1 o menos séi.~:,mese:s 

'1t1:!Jfir~r:~;i~;,~;~:... )as e,~p,l()te;:.drr-· ' . 

..... ••" •íi!tl)aY~~\~t~;:~;·tl~f !~~~~::~:~:~~?t~!tf !"~~ .· 
Y'.fíerra .et sector campesino ha dejado de se"' una 
\::!ase explotada por los caciques, latifundistas y
.acaparadores que se quedan con 1 a ganancia produc

_ to del trabajo de los campesinos, pues al dotarse
ª los núcleos de población se les otorga junto a -
los terrenos la poslbi lidad de ser hombres libres. 

1.2.1.- Evolución del r6gimen de tenencia de la 
tierra en M6xico, Síntesis. 

La historia, no es tan solo un relato de h~ 
chos o u~tos sobresalientes, sino que es un medio
para explicarnos las causas o motivos de las tran!!_ 
formaciones sociales, nos permite conocer la roali 
dad en que vivimos, situarnos en ella y responsabT 



' . ' .. - ', 

La<si'tua~i6n de la pr? ... .2 ··. ·· 

piedad agrari·a';en .los ' ... 
púeblos indígenas~ , · 

. . : . 

La dominación ei;paí'iola "" 
~haSt-·a·'. -Efr~.:~<tú·~~-J _unf·o,-'.:._dEú t&- ~/' '· ·.· 

. i'f14~f.;4:iXJ~· . . . . 

···,,, ;E:W'>c~· 'Q~:<, \icna, ·c¡,nt~~· 
· .. ·los privilegios. de ta 

'l gl es i a y progresiva con 
centraci6n de tierras 
por los hacendados. 

'So.- El problema agrario, en el inicio del siglo 
XX. {12) 

Epoca Prehispánica. 
Cuando llegaron los conquistadores españo-

les, tres pueblos dominaban el territorio mexicano, 
la triple Alianza integrada por Aztecas, T~xcoca+-
nos y T epanecas. 

En su organizaci6n, el rey era la autoridad 
suprema, o su alrededor, existían clases privi le-~ 



~·>· <·~·-- , La· tenencia 
treif .grupos~· 

/'.;.;;\·.•·.. · 10.: •·.Propfedad ·.deJ·Rey,··. de• 1 os• ne>bl es ••.Y de- .. 
.. )os 9üerreros; toei anti 9uos Mexi capós no concedí afl ·.· 
•• :13,laJ:>ropi~c:fad i ndivi du~t ~I tri pi e·.~tributo que -
.<'.J.e.otor,gaban'l.os romanos.{usar,.·.90%é;tr'.i y .abusar) . .;. 

~13ta .. <solo·erá facultad.· d~I. rey, et··.que podía.di $J'.2, . 
. 0-er' de sus propied<;l_des sin ··limitaci6n.·aisuná, 

i<dia'·tr-,an,smii;i_rla~•ppr;-donacf6ry\ ·. ·· 
,;p¿~ ºde::~eri~ · er\aci6ni.·i;; ... ·. · ··· ·· 

, ... ª .. ····~·"•~•c·····ii~~:¡z~:?rf ~~~~~7r~~t~:·~~: ·· ·•·• 
,_ >···· .. :~-~arJe>'t>iB~ ~u s'ub~istenci a, denominando a es:-
;;>#ri~-~barrios capullis (barrios de gente conocida),
··.y la tierra de su propiedad se 1 es 11 am6 cal pul 1 a-

11 í (ti erra de cal pul 1 i ). 

3o.- Propiedad del ejército y los dioses, -
grandes extenciones de terreno eran trabajadas en
forma colectiva por el pueblo, para mantener al 
ejército y el culto de la religión. (13) 

EPOCA COLON! AL 
En cuanto se conquistó México, para pagar.

sus servicios a los soldados se les adjudicar6n 
tierras e indfgenas, a estos repartos siguier6n 
despues las mercedes reales que eran donaciones 
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!~f .. ;.~.,.:~ .. 1·.~.;_~~. :.:t1~."~ •. :_•~.·.•~.'.t. ~· ... ~ .••. ?.:.t_ •. ·.~_:I.•.•.;·~ .. R .• : : 1 ~_:;~:.'.'.i;itt.~~?:;¡·¡~~I~: 
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-:i;/>''.sC: ),A~t~;;·f~ i'.n~~~~a~iJn'><léun~ -~~~i~;n como • l~ j ? 

·. ~~:~:~~~;.:: '1:~::~ ;t:i~~~~~::7~:z•m~~i~5:n!~T¡ · ··'·'· 
\ii:l··,·~xa~erado 'crecimiento (,ie_ ) ª· pr,op ieda_d i ndi vi .. ..: 
. dual, •... de 1 ~s éspaño l.es' y 1 a de,ca.denci a pau 1 atina '"'.' 

la peque~a prop.iedad lnd{gena. · ·· · 

'Asf, púes,< el· ~p~ohlem~ agr~~i o surgi~ ~~ Mé-
>dco a rarz.de fas primeras disposiciones en torno 
amerced~sy:d~naciond:std~bt_i.~r6rasd.' ~ul.es· ést.as º,";¡'"'.' e'.; 

una;1nJtista .•~ rt uci n • é .a mit>ma, a -,, 
· .. 'é_o~.6tcon:,e(,tJe1ti o;.·}lfa· 

lo.- La defectuosa distribuci6n de tierras 
2o.- La defectuosa distribución de los habl 

tantes en el territorio. 

Estos problemas trataron de solucionarse a
través de lo colonizaci6n, motivo por el cual so -
promulgaron varios decretos promoviendo dicha ac-
ci6n, como el del 24 de marzo de 1821 (compensaba
ª los integrantes del ej6rcito do las Tres Garan-
tfas); el del 4 de enero de 1823 (ofrecra tierras
ª extranjeros); del 18 de agosto de 1824 (repartir 
terrenos entre los vecinos). 



" -: .. , .>,,t-': ,-.. , 
. , 

'.' j ·.c~mó Conse~ue~:;:E::R:: pode~ ""º~6m;co>I~ ... 
,thlef;'ia' ernpe~( a pa!"t í el par a¡ rectamente .. en la pti

' ;rrticc{naci onal con' objeto de proteger 6.us bienes¡· ....•.. ·· 
; aJnadÓ ~sto a la. mala situ(lci6n ecorl6tnica. del Estt..< · 

·<do sti\ttl!:t.s.:1éi.•.ley ·dé de~ain(.1rtJz~ci.6n·.;.del.~5·.~~ .• ~- '. · 

••.•. !.·.··· ... ·.· 5'.¡··¿{~~~:i~r·~~~f~Í5·~ü0: s~ep.:t{t~·~!tt:5Vf9c,~,'?·r<;i ·· · · 
• 'iliovi 6, a to->av6s de .todos sus medí os qÚe 1 a desamo!:_ 

ti%aci6n no se efectuar(}. 

Ante esto el gobierno expidió la ley de na
cionalizaci6n de los bienes eclesi6sticos del 12 -
de Junio de 1859, mismas que establecra que entran 
al dominio de la nación todos los bienes que el 
clero secular y regular ha venido administrando; -
se declararon nulas las ventas de los bienes que -

. menciona la ley y se decret6 la separaci6n de la -
Iglesia y el Estado. 

El congreso constituyente, a través del ar
trculo 27 de la Constitución expedida el 5 de fc-
brero d~ 1857 elev6 e carácter de ley fundamental-



•. ··.···:.":,/;· .·:tás·.·.· •• leye.s·de.·te~renos ~al:dfos .tení~h··· l·a .· f i ~ .• , · · 
'<riktidad de redistribu'ir Ja .. pr,opi edad •.•. así el .. 26 de ' 
m~~'zo/de,1l39Ase dic::ta ,la Jey ,qpé·clasíficá•toa te' · 

::rH~riC>.s·~ac¡;on~Jes en: · · -
:;,A,);Jérrerios~·baldfos, to.dos los. terrenos de 1 a Rcp.Q. 
1 ·· blica que·no:nayan sid()·destinados a un \Jso·p<r-
~r·•• /bllcÓ ni·· ··ce.oí.do. a.t itu 1 o órie~~s~ ···o .. • lucratiyo. ·.a'-. ' 

'- _· .. , ~ .• ,,,. ~" - .. -- . -::: '". l 

. C) Excedencias, los terrenos baldros, poseidos por 
particulares ~urante 20 años o mAs, colindarido
con los linderos que señala el trtulo primor- -
di al. 

D) Nacionales, los terrenos baldros, descubiertos, 
deslindados y medidos por comisiones ofíciales
Y que no hayan sido legálmente enajenados. (15) 
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)~~lii~!~t~~~ti~~~~:~~~~tfüi~~fütf füfür~!:~. 
··cc.nica form.a de resólv~r el prQblerria socio .·econ6mi~ 
·> có}fu~ ~sto, repr,esentaba· ~ra efectuar_ I a·· .distf'lbu-.: 
· ;c;:}6n ·de la súper:fic\~ a9rfCola E?º. fo~maeqt,Jitativa • 

. · >.. · .•... ,Asr.kor. ser•, ~uestra .revoluci6n Jn.movi~C~n~ .... ······. 
' 'j:o agrari.sta, tiene c~mo bandera .el Plan de San . -. · 

> Luis. (5 de octubre de 1910}lat)zado po~ franc.Í$Co-
J Meder,o, en eJ ~lia F ,-s·é esta!:> re~ rá Jas ena¡jona •: .. 

:.clónes;:+eati da~_._etí<b<( -· · · · ' • · 
·:.;.,";:;.,:: .. :•¡.;." 

Para c~mpl ir esta finalidad se emiti6 la -
ley del 6 de enero de 1915, misma que fue elabora
da por el Lic. Luis Cabrera, siendo sus principa-
les enunciados: 

lo.- Declara nulas las enajenaciones de tie 
rra comunales de indios, efectuadas -
por autoridades estatales contravinien 
do lo dispuesto por la ley del 25 de~ 
junio de 1856. 

2o.- Declara nulas, las ventas, composicio
nes o concesiones de tierras comunales 



,--.'-.-¡·, 

3o. - Li mi,tac ¡'~~ de 1 a prop í edad y fracciona 
miento de latifundios. · -

4o.- Protecci6n y desarrollo de la pequeña
propiedad. (16) 

1.2.2.- Artrculo 27 Constitucional, somero comenta 
río. 

la lucha por la tierra ha sido la esencia -
de los movimientos sociales de M6xico. Es hasta 
1910, sin embargo, cuando la reforma agraria se 
convierte en instrumento de los sucesivos gobior-
nos populares, reivindicando poco a poco, poro en-



,f~'f~~~;.;: 
.má de :pr.OpÍ ~dad de~ 1 a tÍ err~'.rib~.cffi~~ .~'.re··. /.'. ·. 

·• ',J'iN'<zc>nes·tradí e i onal es,· pues. desde' antes de 1 a co-; 
e ... q~i sta Ja Órgan ¡ zac i 6n. de nuestros antepasados: 

descansaba en la forma de propiedad comunal in
transferible. 

Es asf como los diputados del Congreso Cons 
tí tu:.,.ente de Quer~taro no aceptaron 1 a idea del Ei, 
tado espectador, al no reconocer a la propiedad 
privada el carácter de derecho natural ni congéni
to a la persona humana, para la constituci6n de 
1917 la propiedad privada es una concesi6n que - -
otorga el Estado a los particulares, sujeta siem--. 
pre a las modalidades que dicte el interés pGblico. 

Es pues el artfculo 27 Constitucional una -
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. ;; ........ ~~·", ~~~~~~t~;!~~~Cf ~;;~r~~;i7$i~ti~1~f ¡ . ;>·'· 
.• naci 6n: estabJec}endo el- donri ni o, pi eno- .

Y e,;¡i ne~te del .. · Estado- s~bne el terr i to 
ri o•. nacional· . ' -

m~~lara'•-•qu~ l~anaci 6r(iiene•····e1 'der~chcii 
d.e tr.ansmiti r el domí nio CJe.' di: chas ti e:,. 
rras a 1 º!3 part icu 1 ares para consti- .:: .· ' · .... 
tui r ia propi'edaci privada~,· .• ' 

•,; 

CO,; 

(se 
1 us 

'ctti~; ·di'ht~···· 

~odi:~ica el concepto Romano del 
Utendi, Fruendi et Abutendi) 

Artrculo 27. "La propiedad de las tierras y 
aguas comprendidas dentro del territorio nacional, 
corresponda originariamente a la na6i6n, la cual ~ 
ha tenido y tiene derecho de transmitir el dominio 
de ellas a los particulares, constituyendo la pro
piedad privada, 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por
causa de utilidad póblica y mediante indemnización. 

La-Naci6n tendr~ en todo tiempo el derecho-
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•)'."!' ' ·., ~> ;<<'·' /;·> ::: .~'/' . < 
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):~):: ~~~· 
. ',_,_ 

.• >.' 

/ .. (;::~:·; 

~.·,.-.: ;\;i: 
·de•·'los .. Tatifundi os} para ef desarro}l,o, de la poq\J~ <·;.: 

,fia propiedadagrJc();IJi>en ···~xplotác;,í6n; ;pat-.a la}cre'a· .· ':<: ., 

.ci6n. <J,e:nuevos e.antro,s el~ pobJaci6n.a9rJ4::0J~c~1l•::.< :;· 
·. ¡ a's ' nuevas ti érr as y' agtias qU'e 1 es sean i ndispensa ' .• .• 
bl ~s; para -~V fomen1:o df3 , 1 a agr i cul tlJrª. y par.a ev l; 
. t~r la 4esf,ru.c.ci.~!L·~e J".§e!em~nto~;o~tura~és_ y(..:.· 
r:t~·;·ªzí'í9~.(q~~····.1a ~-~<>pJ.eí-Jacl ·.f)º'~~·.;~~f~it:· · 

4o.- La expropiación puede hacerse por cau-' 
sa de utilidad póblica mediante indem
nización. 

, So.- Organiza el sistema ejldai y sefiala la 
extensión mrnima de la parcela en 10 -
Has. 

Artfculo 27 Fracción X. nlos nOcleos de po
blación que carescan de ejidos o .que no puedan lo
grar su restitutición por falta de trtulos, por im 
posibilidad de identificarlos, o por que legalmen: 
te hubieren sido enajenados, serán dotados con ti~ 



c~iÍ!~t~i:~~;~~I~~:~L~f ~;tt~~~¡~fü~:!~ti~~~; 
''Q~ t1~ .. ~~S¡ e~ f OS •térfui nos del párrafo tercet'.O. de 
·rá:fracc;i6n x\i,deieste artrculo"• . . 

.~:~;:e;; .:~·· ··• <'r•Ai"tt~u·1·•º··;ii}:f:fr~b ;.: •·,,~~~~':. r~~~ ¿~;0d~6~;·;d.~ '. · ... · .. , , .. 
jSfaB; ~i~po~íci ()rtes:conteni das. en . este ar'ttcül o y de '• 
·las leyes 'reglamentarias que se expidan, se.crean:· 

A) Una dependencia directa del Ejecutivo federal -
encargada de la aplicaci6n de las leyes agra- -
rias y de su ejecuci6n. 

B) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco perso-
nas que serán designadas por el pr~sidente de -
1 a Repób 1 i ca y que tendrá 1 as funciones que 1 as 
leyes orgánicas reglamentar:as le fijen. 

C) Una Comisi6n Mixta compuesta de l'epresentantes
i gual es de la federación, de los gobiernos loca 
les, y de un representante de los campesinos,= 
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•... ~; :~~9,i#e~'.¡·:~h'.árii;&:,¡;:~é.lj'#:r~-;~~h/·1.0~'.;f~~mi·ti<>~:q~e :'.:-:~ J1':i;+, 
• ,: P,rev~ijga: ta l~y>negliarnentaria ~espectiva; que ... 

·•·· .. ·.· .. ··•·•. ·~~n~.~~i~~t,t·~~~ª~:~):~~f ~5~T~~~~)~B~0'1•~sD;·:~:~~ .············' 
'\ ( orgálifcasj/ r.e91. aniental"i as' deter111i nen •.. 

'/'~·). f2oJnit~~<J~~ti Jur·élg~s J.Jecuti~os pa~~-- dada··· 
'<de' los nú'c'léosde poblaci6n qu~ .tramiten 

di ent~s agrarios• . . . 

•.••.• ·E) ~homi···s:ar·i···~~:·~J·i .. d(l:l·::s;:p:a;~.~·c~da· 
.. d 1 eos de. p_ob 1aci6n que posean 

<·:. ' A;~rcJla~;fF~acc. ~vn?.- "Se declaran re
visables todos los Contratos y Concesiones hechos
por los Gobiernos anteriores desde 1876 que hayan
traido por consecuencias el acaparamiento de tie--
rras, aguas y riquezas naturales de la Naci6n, por 
una sola persona o Sociedad, y se faculta el Ejecu 
tivo de la Uni6n para declararlos nulos cuando im: 
pi ique perjuicios graves para el interés público". 

80.- Crea la pequeña propiedad dictado su -
máxima extensi6n y considerándola ina
fectable. 

Artfcuio 27 Fracc. XVII.- "Se considerará -
pequeña propiedad agrrcola la que no excede de - -



• ,".¡.-.· "''·:··-/ . .:"':-:, ;, ...•• : . ··~·. • ' 

--~::;º·,.'~ :: '·' . ''. ·-.·· . ; ·/. ';:,/·:.':·.~: ~ ~- ., ,,, ·-: ·-:'.~- ,;·' 1\ ...,,:, .\."·-,_¡ ':< :{~\/ .. ;1i'.:~;:~: ... y,· .. - .' .;_,_~ 

Kl~ii~~~~~ils~~:~á~i~;~j~;f ~~~~~~~~~1~~~~~;t~~tpf~i,, S~ 
,-~-,:-:<:.·.·.. _,··-~; '· .. -.• :-: ;,. 1 - - _,. , •• • ' . : :_<_:· :.~·- _:.:··, . -- . -.. ' .; -

' •.;; :5~ r~s~~¡~§e r~· ~~p'aéi dad de aqcj~ ¡'. r ir~ . 
· ...•..... b{~!1es'. a 1 (')sextr.al"lje~ris : .. ·.· asociaé.i'ones 
. i •r;a1·¡,9'iosas, j nstituclories.·· ele ···bénefi cc.ci 

··.·. ci a y·sóBí,~daH~s·án6ni más'.· 

........... Ar~Hculo<27.,.. ,La qa¡,acid~dpa~a adquirfr' eJ 
. dominio 'de 1 a·s ·ti ~ri.,as· y. agµas/de ,ra Nací ón, ·se r~ 

·.< 9 !.fá porJ~s ~is\Ji~ntes;pr-esc:ripcionesí ·· 
· .. __ ._-_-:. -_ '.._'-, ·._ 

•. ·>J·-, So~o lps mex,icanos.por>.naclmient'o·o por> 
natuf.álfzªcÍ 6n y.las ·~(}cJedaq,eSi nf~*j C(\llfíS• . 

. -: ... '.:~-¡¡'¿·! . _-, ' . ,_,·. ::.>:_..;~ .;"<,=; ~\<~~._:; : ~} _,.,··-1 ··"· 

. '§"c""il1a~;;1~i~~~;J!~~~M1~;;:~~~'¡;~~~:~:~~:~"~\~~r~ ···••' 
b(ene$ y' en rlO invocar, por lo mismo, la protec- -

,ci6n de sus gobiernos. · 

\\~-Las asociaciones religiosas denomina-
das iglesias, cualquiera que sea su credo, no po-
drán, en ningún caso, tener capacidad para adqui-
rir, poseer o administrar bienes rarees, ni capita 
les impuestos sobre ellos: -

111 .- Las instituciones de bencfic~nci~ pú~ 
bl i ca o privada, que tenga por objeto e 1 auxi 1 i o .: 
de los necesitados, la investigación cientlfica, -
la difusión de la enseñanza, la ayuda rectproca de 
los asociados, o cualquier otro objeto lícito no -
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'. ,:, 'p_• ·'';-, ••• • • --: ¡,~-; '·' •¡{"\'- ,_., '. ·' '-') ' j' .,~- ,-- , ... - -·-· ., .. ,. . . ' ) . .. . ' .. ' 

1{~~t~~Eli~;1i'.~~~1:~~~r~~~! r~i~~~~if~~;if~~i~~:~~~:~,: 
{~.:; ... r·.···:···~.ºs,.t,. ;.•· ..•••. ºc· ...•..• ~~a"s:¡. ~~~::~:~~;~l~º~~::r:i :~:~r,:~~~;º*\·~: 
;,c8,s; u 

~'.:~: \ >V·~- .. ·Los·· •• baQcos•··• t1utorizacfo& ,.···.conrorm~> a Í·aa-
)1 e}'e.&·•:.~~.·. instituciones de. crédj.to,, podran:tener ~!. 

· ·:pl't;al e'i(. Tn¡puestos · s9llr>e prop i edadc¡3' urbanas· .. y . r Gs
tlc~s de acuerdo'con .... las.pr~scr.ipcionés de didfos- · .. · 

. .leyes, pero º? .· podr.án ~~n.E\r. en propiepad o en Adm h
.· .. ,····.·a.ci6n·má.i:>L~i.en~s~\~. ~g~~' Huo,loE>.en~.~\~~~.~~~é: ··'. 

.· Nr*~i'•~f i~~~:¡~~f~f~~t!~! ::~~1~~.~~·r~~~ t .. 
· nezcan o ·se les r'estitüyan dando·ca-

rácter federal a los problemas de li~ 
deros comunales. 

Artfculo 27 Frac. VI 1 .- Los nGcleos de po-
b 1 ac i 6n, que de hecho o por· derecho guarden e 1 es
t~do comunal, tendr6n capacidad para disfrutar en
comón las tierras, bosques y aguas que les perte-
nezcan, o que les hayan restituido o restituyeren. 

Son de jurisdicción federol todas las cues
tiones que por lrmites de terrenos comunales, cual 
quiera que sea el origen do 6stoe, se hayen pen
dientes o se susciten entro dos o m6s nücleo& de -
poblaci6n, 
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"±~)\'c{~~0~,'~!¿~¡i'.~~~~~tf !~~l i~~~~;~J!~i;~~f~~;; J,;ii~ 
1

' •. poJÍt i cos'.y otras .,utori d·ades, • as'r co' 

....... :····:~~.j:1:t~~~::~}~~-~:~()f :~:~.=~·e_~.ed~:~e-: .. ··.·... . ·.·.• 
'ª" lo~·. ele dici emoro·de._ 1876. hasta··-.··~· ...... . 
•• cU~nclo entra.·en vigor'laConstituc,i6T\, 

cori Jas ___ cual es se.•:•hüyali hc~pad¿ i 1 e ... ~·•.· . 
. g~ Í me ni: e • eJ i ~Os O común i .d~des _:' . . 

27 Fréc_c. VJ 11 Se de'~I aran 

B) Todas 1 as con'ces iones, compos i e iones o -
ventas de tierras, aguas y montes, hechas por las
Secretarras de Fomento, Hacienda o cualquiera otra 
autoridad federal, desde el dra 1o~.de Diciembre -
de 1856, hasta la fecha, con las cuales se hayan -
invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terre-
nos de coman repartimiento o cualquiera otra clase 
pertenecientes a los pueblos, rancherfas, congrega 
cíones, o comunidades y nócleos do poblaci6n. -

C) Todas las di 1 igencias do apeo o deslinde, 
transacciones enajenaciones o remates practicados
durante el perrodo de tiempo a que se refiere lo -
fracción anterior, por compaílras, jueces u otras -



· ~er- · 
-· --~r-

•: :~~· ;.'; • •,' ; : r 

. . Q~edf3n · ..• k~c~ptÜadas de' .. , ii h~ n d~~ anterior/
. 6n.camente'Jas tierras que\hubieren sido tituladas 

/~~D-1~t~i!i~it~
1

~i~ti~!:~:~::i~~~t~~~::l~~=~::i:i' 
do' sü superficie no exceda de cincuenta hec'.f;.ár.cias. 

d~ J.os. pril'.lci~al.es:· !'.)Unto~ 
•t.·/ .~",<;.>.; .:'.; 

. . 

reyoluci6n apareci6 en el mündo 
.como un estallido de protesta de los campesinos, -
es decir d~J sector rural, sus voces clamaban por
la restitución de las tierras despojadas a sus le
gttimos y originales propietarios, y también clama 
ban por la destrucción de un sistema antisocial -
que esclavizaba a' los hombres, los hundra en la i2 
norancia y los negaba toda posibilidad de ser hom
bres 1 i bres. 

La Revolución Mexicana fue de sustancia cam 
pesina, encontro en los hombres de campo su chisp:; 
fundamental y su más amplia base de sustentación -
histórica, hacia la clase campesina ha volteado su 
inter6s nuestro gobierno para·ayudarla a conquis--
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~~l~~r!~·,~:~~i •~lt~t~~~:~;~Y~f:i~~r;~J$7·~~}:~e··· 1 ;;v:',.1'·; 
¡·-_,, ·'···'·-'• 

•• ¡,,~:.~~~i~~fa!>7:f r~11~.'~:~r6:.i·1:~r~i!r -~z~~'.~~~~.: ;.;:: 
;>de·;·Ya L~y f~deral .de !leforma Asr.al"La le envra.ci'-·. 
'Presidet¡te .. Lfc. Lúis; Echeverrfa·:Alvarez, .. ·mis_ll\a. que· 
,rtiune. las experi,encias __ de_ la·-leglsJ~ci6n agraria,:-· 
.·;et con,9re130 .de_ 1 a Uni 6n _I él. analJza y es .aprobad~,:.. 
·po~)o·~cual, ;se pu,blica en e!Diario Ofici(lJ,de·.la 

.·f.ecteraci6n .eL l,6.dc¡, abrifd4;'l. 1971 y entra en vi'gor 
/i5 dr as despÚés de. su publ i cae i 6n. · · · · 

Federal de ReforÍnaA9t'.aria 

·pof11Q•}.·· 
::~ .. : hüe~;~Fa t'~f<l~in'a>a~r·eria·· 

:.;3~~::.. rú{gula ra vida econ6mica 
'des. . 

4o.- Se establece lo relativo a la redistribuci6n
de la propiedad agraría. 

So.- Se establecen y reglamentan los procedimien-
tos agrarios, 

60.- Tiene por objeto el registro y la planeaci6n
agraria. 

7o.- Trata de los delitos, faltas, sanciones y ros 
ponsabi lidades en materia agraria. 

Es claro esta ley, es el corolario de el m2 
vimiento social revolucionario que ha efectuado la 
clase campesina a trav6s del devenir histórico de
M6xico, porque protege y estimula la distribuci6n-
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~~íl~¡:~;i~~A~~g~l~~i~~~,~X ~;~~~l~~.~~~~f f ~~!!fü,%~;;fü 
;;~n·eJ: c'amp<ú·· :in~t~ur.a<el·"'Votó •sec:reto ~n ..• •1 a· él ec- .... 
'}:~''l:on\t~;;las,á~t~~i:c.i.ad~s. clefieJiao.y prohi,l1e $U reMO 
'e.f~co0i6ni'ndéfini,'da;'r>ec'onoce' la' igualdad plena.·' 

del-hbmbrta•Y ,múJ.ér; COffi() s,Ujetos de, 'derechos agra-~ 
>ri.osj;~lilllt~a la'pósibi.li~dad de que las comunida-"." 
••d~s-índrgen~s 'sean desppJcidas de sus. ti.~r.rás ul .• d~ 
cl~r-arla~ in,ali~'1abl.~s,, imprescriptibles e ineritbar:,' 

•• •.•-~:iaH les aunque· 'no' ha,yarf si _do·. éonf ¡ rmadas . •. P ti tu 1· n.;.• 
ida!a. :Es\pués 'esta fey ~-··un ·¡ nstruníento que· proc; l ,oma 
' J'a reí \f¡ ndi cac!i 6n de la. e la~e campesina, por 1 o · 
,cual·· .. 1.as. autor-idad~~yJo_s mexicahos d.el?e111ospu9~..; .• 

·.:~~;,~}\; •. i~~~º~~e-ct~;·~~.1.i_.~acj.6~- ~-J!,~sp~to · .. ·Jo·~. 

e!"ra en'Méxí'co, 
e arse el réparto equitativo del agua, no solo pa
ra complementa~ el pro~eso de la reforma agraria -
(tierra agua) síno para acelerar el desarrollo so
cio econ6mico y jurrdíco del sector rural, consti-
.~urdo en la actualidad por más de 36,000 ejidos le 
9al mente consti tufdos, que usufructl'.ian 78 mi 11 one'; 
de hectáreas en beneficio de tres mi 1 Iones de fami 
lias que agrupan a 20 millones de habitantes. -

Consecuentemente, era imprescindible rcvi-
sar la legislación en materia de aguas: 

lo.- ley de aguas de propiedad nacional (30 
de agosto de 1934). 



:Yt~i>~~ :t.::~Y: .:::~<~'.::: \/~- ·>>·· "···-···,.· ·.:}-:·-··_., .. _ 
:, ,: :';;,·:. ·.··;,:;>::\; ' •' •' ' ' ' ''',' '',' ,' 47/})':· 

·-: · ·.- ·:>·:·-:::·~--'~):~.:-;·.','r.-- -"r-::;;_«···., - , ., __ - ·- ..... <_~/- ··:l. - ... ~:·;-~:.·}>_.:·:<>:.·\_'.;·.::·~-: .- .. -._,.:~··,:é~;; 
. '.• ." '('.- • • • - .- ,-o • ,;;. ·,, e. ' ··:·. :· \ ; \ •. • -- , - .. -.·. - ' •· ·'. : •• • -~-- ', - ' 

· .~ ~t. ' i~::: ,;:,'2o;~ ¡;;i~~:~~'.;;J~f ~~~; K~q '~~: _d ¡ df~~éré~._Cié,.; .·· :.:~. ::e 
¡: ·.·_.·.···· · .. · . ·•\iáP•.~:.• L~>' ~~de~~i"i~~:·Ú·hge•~¡ ~~l'~\~i~iiari a··· . 

· .. ·. (30 ~e diciembr~ d~ 1947}. · 
Le.y d~ ci~ciperaéi 6n para·· dotaci 6n· da·· 

.. ·· agua 'P<lt13bJe a J o.s rriun i e ip i os ( 15 de ;.. 
dici~mbr~ d~:1956}. ' · •· .-._. ,• . , 

L~y l"eglamenta~i a,:'i~.I. _ pár~af<> qlJ into .·."' 
. del a~trclJlo-'27 co;istitucionaÍ·enmate 
ria d~< agu'a'~ de' subsu,e í o ( <:I i e í embre 29 
de3 l956} •.. 

I• ,'~t~f ;~t:t~~~=.~trtt:t~~!!Vf ~~~~~~i~;~~~b~iij!~~ 
~~s Hid~6ulicos, expuso la Iniciativa~ de Ley Fede 
ral de Aguas, misma que despu€s de cubt>ir el trámT 
te legal, fue expedida el 30 de diciembre de 1971~ 
publicándose en el Diario Oficial de la Federací6n 
el 2 de enero de 1972 y entrando en vigor el 26 de 
enero del mismo año. 

Las disposiciones de la ley Federal de -
Aguas, estAn agrupadas en cinco trtül6s que son: 

1 .~Describe el objeto de la Ley, define 
los bienes, materia.de la misma; las causas do la
uti lidad p6blica; su campo de aplicaci6n y laB au
torid~des competentes, 



c . .<··· ·····sERVió1ós URBANÓS'Y.OBRAs· ·ot ÁCéANTARILLADó :.: 
'1)1srR·1-ros:oE: R\ EGci. ·· · · · ·. · · 
'tmtoAtits .DE RJEGO - ... . . ... ·. . 

. ÜNlDÁD.ES/DE RIEG() PARA EL. DESÁRROLLO RURAL 
DISTRITOS DE DRENAJE y PROTECCION CONTRA' -tNUNDA<}lONES: . < . . . . .. . . . . 

·''t)1srtÜTOS,DE ~·GRICULTURA . . . ·. ,· .· 
.GENERACI ON DE ENERGIA ELECTRI CA O AGUAS DEL 
SUBSUELO~ . . 

V~- R~gula las faltas .y delitos/y.consigna 
como nuev~ figura delictiva el acaparamiento o la
disposici6n de agua de ~ropiedad nacional o del 
subsuelo en zonas de veda en volúmenes mayores a -
los concedidos o permitidos por la ley. 

El fundamento legal para la elaboraci6n de
la Ley Federal de Aguas, fue el artrculo 27 Consti 
tucional que dispone que corresponde a la naci6n: 
la propiedad originaria de las oguas y tierras co~ 
prendidas dentro del territorio nacional y que te~ 
drá en todo tiempo el derecho de imponer a la pro
piedad privada las modalidades que di.etc el inte-
rAs público, así como el de regul~r el aprovecha-
miento de los elementos naturales, que son suscep-



:: ~):,{.·~·.::>"· .. :.,,:.. :·. ~,::Y:i.~:_, ·. -·-.. _, ., .;··;·:_, .. ,.-.,· · ~:. "~·::.> ;· 
;· .. '_:_·.';: '-·~ _, ~., .. :~·;,<. . .. ·' . - ·-:,:-.·: :. '. > :'.',-"": ,, :'::'.-• ~·. 

-- - ., .. - .·:.-·, ':~ :\ ;:-•• \ ·,, --:.;;'.',., ...... - " : :·:~:... .._~:;\~ ! -·~ ·:·<' ·_: :.::·.: :. ,;' :,; :-.. {' .·:" ; .· < • •• ~ .... :;· ;'; ,<.":· .•· '· -~;>'· 

..... ,. :~i~lf ~~~:;~~~~~'~t)Ír~iR~~t}~l~\·~~;;.~~~1ef~~~1·'~jl 
'./,.Y//;,{':f:f:r·~gi·sladó~··· :i~~·¡Jr.6 ... est~·+~)'i:~n-•1~ fina~ < ... ·•·. 

\2r~~zt~ít~~:r~1~~:~~m~·~~~:~;.J~~e7r~z~::¡ ~.~~i: · " 
·\'t~s._de la~ obrás ~idr6uli<;asq~<freallza·e1· gobfer ·· 
•:nó'./federal'f<ie'nde a lograr ef ·q~f)B~t'-óll<Ld~·loco:, 

.;·~~~;~ti~~¡~:1{,dtU,:~t1~:~~~~~sr con eLj~~ª' ,del.•~ ....• ~·.· 

.;l_{i14~:L_ 1 NTÉRRELAClON CON LA .. LEY . f"EDERAL DE RE~2 
..... ·· .. __ FORMA.AGRARlAY-FEDERAL DE-'AG_UAS(.• . 

'}21'~·"" ,, 'TYEl'·,;~~tr~uíd'á<>~- de ··1 ~'Ley. Fed~ral' de AéL~s, 
establece que para la ejecución de obr_as hidrául i
cas de utilidad p<iblica enunciadas en el artrculo-
2o;.Ef Ejecutivo Federal podrá decretar la expro-
piaci6n de los bienes de propiedad privada o la ll 
mitación de derechos de dominio, pero tratándose -
de bienes ejidales o comunales se procederá en los 
términos de la Ley Federal de Réforma Agraria, 

Esta disposición, se complementa con el con 
tenido de los artrculos 44, 45, 45-IV y 50 de la": 
misma Ley federal de aguas. 

El 45, establece al aprobarse el proyecto ~ 
de obras de riego y decretarse la expropiación de-



,.,·,,:: ., .. ,_ .. ,·-:·.~- ·.,. '-<··º·:.~<.~:·:~:;.:;~·:}::~:~Y·<: .. ;;~;~~; .-... _ .. ; -.i ,-._; 

. \.-.: . ., , ·- -. _,;-; ;: >J_. /'~(--- ---- --- . lsQ,:_ 

f ti!:J·_r.~_·.it(_;~~!~1~f ~~~it1~f 11~1ii~~1f~it!~ir~~!~~~~\ ,~,; 
- ; - ~___,- .. ~;-" ;;_ / ;~: -_- " . .'.:':·:- ..... ;,;_:_!_~:_-< ·~_"::·· ·. ,,;,: :/ 

,';>< - ; •-_ {1-~r~:¿Í6n 1 V del ~;, di apone que se haga~ ;K_;' 
-del coríocifufento<d~ la- Secretar-ta _de la :Reforma •·-
-_,\grar;i-:8< eJ-·pt ~n~ cª:tastf'aL ,del-.;(!¡ s-t;rit9. ~e_-·riego,-
apro,bado a,·_ fjl)·qfia•qUe• i.,rlf?r'tl~SO~re Je'·,extef)Sf ÓO_- )'_ 

-.-•. •.--~~~:~·--~~ac~~-2Pr:;1t!:~~.~~~0~o~:~:Í~~=~e:~-~~~!-~_i·~~-~~·-----tº:_.-- ---
·<;«>roni as legafmen-f;e cohstituJdas •. -

'' >'-,~> }t>bF\9u'.;~-~6'fe·-.r~L~y f"~deraf'dé·R~f~rln·~ Agra• ---
' .·r:ra, en su' enunciado 112~ establ ec~ corito causa de: 

utilidad póblica justificante de la expropiaci6n -
de bienes ejidal•s y comunales, la superficie nece 
sal"' i a para - 1 a construcc i 6n de obras de 1 a Secreta: 
rra de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

El 115, establece los casos en que podrán -
expropiarse las aguas pertenecientes a ejidos o nú 
cleos de población que guarden el estado comunal.-

El 121 y 127, dispone quo toda expropiaci6n 
de bienes eJrdales o comunales deber6 hacerse por
decreto presidencial y mediante indemni:aci6n que
determine el avalu6 de la Secretarra de Asentomien 
tos Humanos y Obt•as PCíbl icas, asr como la del Pa-: 



-· .· .. ;_,;· . 
. >:::.:<'.;/),; :::{:"'. ··,,, 

Í~k1~i~i9··y·~~··;.~!~i§, !~J~:r i ¡;:; cf; ··•·· . . ;\\ . ¿ ' il 
1 <~\¡:.>;:?·.,-·.!.'::'!:'.:'.' ··~' ~;<, .. :-:,, .. --·_f: - -·' - . ¡ ... :;"l•.--~.-: ::-:-..'::.::~)~/~:·.',''.~: ..... " -, ·,-.·- -, ... :;;;·" ·} ': ,· :-.- .-.~ .' ~: :': -·.:~'.',·.·.~- ~»:_\~·,,~·::-_ t/":_-· :; ' -·¡ ..... '{~·-· 

%!::<;,~: · · ···•·.·.·.Ep'·;i49 :e~~a~f~~'.~·;~~~·\5·~~ák iít~f~ét'Ji;Í~s,~·~·; .. ····· ····· · 
•:'r.'a dotaci6n o nue~os:centros' de 'pobfaci6n e'jicdal ... '\:; 

·, 1· os. cause~, vasos y :on'as federál es prop i e'<:lad -de . 'ª ·..;ªe; i 6h~· · · 

•"/·', • L • Ef 343 or.dena ~ue 1 as autoridades que'. pre~~ .. 
·.'t:enden' la ·e~pr~piélci ón .de bi .enes eJidal es debtwan-''· 

?~y·~7:li!~:~s.~·~.~¡~t~.~~··1~~7~!·~.d:nt~se~.i·:~~:.e~a:~~~;~~=· 
'pi'~r;, su cléstiho,···.·1a ca'usa'. de. ut i•I id~d pt'.ib 1 ica 1 .·· 1 ·a . · 
i ndemni ~ac i ón que y J a docume ntac·i 4n . · 

'c.ioinp,I t?rnentarJ a•:. . -

~,,~'.•iikt f~~q~¡'t~~:~:~~:fü,1 l~¡!J~fü:tr~~~:~~!J~:. · 
confé:>rme a la Ley Federal de Aguas, asr como que, -
~uando por la creaci6n de distritos de riego se -
procediera a la expropiaci6n de superficies ejida
les y comunales ras tierras que en compensaci6n se 
les entreguen, d~berán estar preferentemente e~ 
las posesiones originales. 

Por lo que respecta a dotación o restitu- -
ci6n de aguas a los ejidos y comunidades, encontr,¿ 
remos disposiciones concordantes. 

La Ley Federal de Aguas en la fracción 11 -
del arttculo 16 dice que es facultad del ejecutivo 
federal, resolver las dotaciones de aguas propie--



.. <\[~~~·~ d~ ~~8:~tJ~f :~~i't~~~~~~t\·~tttr~~:~~:~:~· ·,¿ , 
perficies menores de 20 Ha. excepto cuando exista
un expediente agrario de dotac i 6n que res o 1 verá 1 a 
Secretarfa de Reforma Agraria. 

Ahora la Ley Federal de Reforma Agraria, en 
su Artículo 56 establece que so cumplirán las dis-
posiciones que sobre reglamentaci6n de corrientes, 
dicte la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi-
dr~ul icos, asr como las resoluciones dadas por la
Secretarra de Reforma Agraria. 

En los artículos 229 y 230, establece que -
la Secretarra de Reforma Agraria, conjuntamente 
con la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrá~ 
licos, tramitará los expedientes de resoluciones~ 



. - ·_:~_:(.~~-:-- - ":. -:.>·.· .··.· :.·:,··.·_:_.) ,.:,_:'/'..'/_:: --"·::;._'.: ... --f;",:: - . ·',' .... ·· .. ~-:_-.•.. :> ,,,·:·. ~ 
-r.":_,. ~·<~;.~-;~'.'<!. .. ,< • ,_.·; ;_._ ~ \ <<~ 

.,,.,· .. •· .• ,... \, .~ .. :· /' .• 
1Y'./ .. :· / ···, /.~'.< >:'..\,'·: ,,;,'" "'At,1\ 

lJ~l~~~~~~i:~f tt~··~~~~;f ~~~~r?~h~~': 1 ~~i·~··ª~.~r:·w¿.s;;": 
,:í~~~~;1~1~:t1f ~;r?:1i~f~~!f, ~s~.g~~~~!~t~t~·~ ·~:~ .·•••~;:. 

::·, . En 1 os arttc~Jó: 321 y 323/cua~do existe,.~.. .·.···········:' 
'sólicitud,de\agüa:se pedira,a>laSecre.tart'ade,- - , 

\,~~i~~~J~~fia(,p~~~y:;~!~· ~~~~!~1-~~~=s 7.u~e1;!::~~e~ ·- , : ·.·.· 
·.·.;;Jecutad,o el inandamÍer\tO se notífi,cará a la Secre~> ·, 
).;t.arrél (fe ~gri9uli;ura y. ~ecúrsq~ ·Hi.dráuJi,cos para.•. · · ·· · 
··,efectuar· eL.he~j.~~1::.Cf ~,.e,i·l.~~;\~Pl"~"';~;J1~in'~~~~ps:.:y;Ja~ · 

·~~Ji.dé~~¡:> ·'·' 
r1os··o comu'neros se establece: qlJe na'dfe bo:n2.0 Ha •. 
d~f'¡t;90 podrá tener más lotes en nuevas zonás de-

.riego. 

En sus artrculos 60, 63 y 66 prevee que, -
cuando el recurso agua no alcance a satisfacer las 
necesidades del distrito de riego, el agua se re--

· .partirá proporcionalmente entre los usuarios, para 
integrar el padr6n de usuarios ejidales, se estará 
a lo dispuesto por el arttculo 230 de la Ley de Re 
forma Agraria. -

Los Artrculos 69, 70 y 72, disponen que el
usuario pague una cuota que fijarán la Secretarra
de Agr i cu 1 tura y Recursos H i dráu 1 i cos, 1 a Ley F ed~ 
ral de Reformo Agraria establece en su Artículo 7L 
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•. :: ... ;·; :.·· 0:::\? ~-~1•i_:_~--~":•:•. •:• •· -.·, .•. _·:'.~ .. -?\F;~1:i'.~·::-(fi·~:3:;~:¡·'.:·~;~-~~{\:-\ 

•_:_i_iJ_:_i_•_···-~1~.~1~i!f f iif ¡~~tit[~~l~''!i~~-º-~~~~i~~l~ti~~~ .. ,;. i:~ 
.-'·: ·: ,,. ... -.; ' ' 

. ·;. >"· • ·A~~r¿ü 1 o·'.2.~o- )l.e9. fedéra 1 a~·-R.eforml>.'.~9r~~;. 
'.Vi-~.. 1 i3 '.ún i dad Oirrtrfua de d9ta~ i 6ri serán lo Ha~- de;;. 
--~,ie9o~ 

' ~~~;.; ••. {:t~~~~~1!:l!b; ~;¡";6~t~f l~~;~~j~~,~~= i!¡ d:: >······· 
_cohst.~ucCi6n de_·_Obras Hidréúlicascoil 'ef 30% d~ ~µ 

· importe·;,. __ tr._abaJo p'erso~a 1 ; __ aporta"ct<> •el· r,estº t_a--- ... 
\S~cr~t~r.í<1. ~~--~$r;i~tJ'(~üfa y Recursos .. H idráutic?~·:·'· __ . 

éU' 
·tJ~y ;F~ti~f.~í. ··a • .{R-~foFirifi· •·•-·Y 

e'n sí.is art rC:·u lo~ 78, 85. y 470 .... 

Además de apreciar relaciones y·conexiones
entre estos dos ordenamientos, con I~ finalidad de 
coordinar los esfuerzos y la técnica para lograr~ 
la superaci6n del campesino mexicano. 
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_!··~'~_f}'~s
0

egc}-9s s~l1'1.Es~·· . . . ·:.~ : , . · .:··'' . . · 1 .?j 
.·;;-·: >.\·: t.·~ C:omu~fdad rllra 1 qu~· vamos a ~h~I i~Qr .. : .. •·•···: F 
J\e '1~sca~a~ter,,rsti'cas_.cc;>nl\Jnes_.á_ .. todo. e I' agro rnexi 
-:~liho,·;~ ;C'o~(t' 1 a·, de ser pobl ac tone$ en ·~s cua 1 eei 'su; 
'.rnf~fuor#~·obti enen·.ingres9s raq~(tio~s,qué en.mu-~ .•• · ... 

~'ii~i~~;:r;2~;~:~1~~;~fü::~~~~:;~;t1 ~:~~:i~i{~' 
fas pr,ecipiJaci tJnes pi u~i eles~ aunándo a esto,· .. 1 a,

··.•··rudimentari él" técnica qµe desarro l•I an '·di chas 
. , . d~de,s' , en,' d6ride ·· Pff ~d()tni 11ª .. t ~ fuerxaian i.mél 1. 

EL núcleo de población ejidal sujeto al pr~ 
sente estudio socio-jurtdico, se localiza sobre la 
vertiente del Pacffico (Sierra Madre Occidental) -
en la regi6n Noroeste de la República Mexicana, 

1-. ·concretamente en el Estado de Si nal oa, esta área -
geográfica es una de las regiones agrrcolas de ma
yor importancia en el territorio nacional, por te
ner suelos de muy buena calidad y clima apropiado
para el desarrollo de una gran variedad de culti-
vos. la precipitación pluvial promedio anual es de 
350 mm. cúbicos, dividida en dos pe~rodos. 

1.- El verano, de abundante lluvia, de julio asee 
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iza 
curi acá11,- si.éh'do ,sus'· 
siguientes:.·.. . . 

.. - _,.: . . . ~· . ·-

'<>:.Este' e}i do carece•:de zo.na· 
e i C::JaJ/ ·. 1 a .mliyorJ il. <Je a~·s 

pobrado .• ~e,Quil.S;; · 
/·; ·:,.' ·,' ·~·.·.:: .. >: .. ·,·.~.1 .:~.·>:f.-.~·<:~ii. _,-,;:.-;;·,.:?._<-:\; 

. ·•. Eti'a~ceso. se realiza a través de· 1 a Carret,2 
ra M6xico Nogales (Nómero 15); partiendo de la Ciu 
dad de Culiacán rumbo al sur se recorren 42 ki lóm~ 
tros, tras lo cual llegamos al p~blado de "El Sali 
do" donde parte un camino de terracería de 12 ki 12 
metros, que conduce al poblado de Qui lá, lugar don 
de radica la mayor parte de los ejidatarios inves:: 
tigados, y de ahr median 12 kilómetros a las tie·
rras ejidales. 

2.1.- OEMOGRAFIA. 

2.1.1.- POBLACION TOTAL POR SEXO Y EDAD. 

La localidad que incluye el área de estudio 



''"-;,;:;;t2o ·:.:-·· _ .... -.-,-.• 

'~as 96 
20 87 175 12.2 

De 20 a 30 140 176 316 21.9 

De 30 a 40 223 176 399 27.7 
Mayores de 50 64 48 112 7.8 

s u M A s . 723 718 1, 441 100.0 . 
Cabe aclarar que estas cifras se obtuvier6n 

con base a entrevistas del 90% de ejidatarios y el 
resto fueron completadas por las autoridades ejid~ 
les y por el director de la escuelo prima~ia de 
Qui lá. 

. ·' 



~;;l*[~·~:·.~i~~8~tei,~~~~~;~¡~ ~~~¡i~·~~h~~~~;~~~;~;i~~~ 
,,~}"'.;._: ... :. ;"' \,· ,, ;c.· -, ~-~ -'~ ~(::'.~<· -··;·:·:;·- " '" - .. .' .. "'· . 

'·~~~~,w~:~~~;d:~6ª~~··~~~·, ~:;~~~~~:.t:~;~~::~:i t:~:~ ··• ·.·· · :' 
P:Srél·,des;arr:o IJ a~ ·un,a,. actividad prod~ctiva. (17). 

' . . ..!' ~--~, . t·,. . - , - ' .: . - - - . "-. . ' ' . . - ·;- . : -. - . . 

,,, .,·. · oe 'acuerdo con 1 ª anter i .ºr <l'fi ni ci 6n queda ··• 
'e) aro qÜe .· 1 a fuerzt:s .de trabaj(), esta· .. i rit;egradá po~"'< 
'dos'eie:mentosquesonr · ·· · · ··· 

·: . .:-·~'<,;:·: ,_,~ - '· : -

''> .. A)Pobl aci6n eC:on6micamente activa; 
·das.las personas de 12 .años y más, qü~una .sem(ln~- ~ 
·.,antes•á·la .. investígaci6h· s:e ·~ncontraban;ealizarÍdoi,:, " 

· ' ópi:~óid cf/é~o ' ' ' ·· 

... '·.·.a· .ccict,. ··.~,?.0v'''. .• ~.··ed','sa .. ·dr
5
.·.

1

. t.J,>'···Lº··~em'·
0

"b''•~,···eº''·'.~.'. ·.·.·d: 1'.; ... : u·"·n·.· 
'? ."/~~J1 ¡ ;z;·ii~~'ri úna ... Q ., Yri~~E? .. i' ·. 

·,,,,,,,",: .. r'.SO.·. .. 

No han asistido al empleo que tienen por cau-
sas ajenas a su voluntad. 
Trabajan por lo menos 15 horas a la semana sin 
recibir Pago (Negocio Familiar). 

2.- Desocupadas, son personas que no se encontra-
ban en ninguna de las situaciones anteriores y 
declararon buscar trabajo. 

B) Población económicamente inactiva, son -
las personas de 12 años y más, que una semana en-
tes de la investigación no se encontraban ocupadas 
o desocupadas, y los grupos de esta clasificaci6n
son los siguientes: 
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'.. ; .. ~ ' , .. 
~:,, ,,, ' ··. ·i·., 

r~~~~~;~Jt~i~~~~~~!r~=j3t&¿i~f 7~~i !~~i~!i~3f~~,~~~~ 
z',Ji.~ .. ~.~J1t:~;~~~;!~x"i::1~~·:qJ~\r¡;~~j:'~~~¡~~4tt~ 
,{una .. pensi.6n u·J>tro tipo de. ingre.s() .. unilateral.Ast 
·:<mismo,· s<in 1 as persona~". mayores de·12 años ·qu~ n<l"' 
/ver\.; a 1:~ esc.uela y finalmente Jos incapací tado_s .. · -: ¡:>§~::~ºªº" · · · · · · · 

-. ;~ ·.. . -

< i . S~ .debe •. ac. I arar que 1 a e 1 as.i f i caci6n> aqu r 
.d~scrii;á,. fu~ .. tomada··de} .ce~so 'Genl3r~L· · ·· · · · · 

'.. ~¡q,~,: .. 197Q,.rpüp l,ic~c;t.;;: • of.?c':f.,,.,~.%tNnt ·· · · 

Encontramos también que de la fuerza de tra 
bajo, o sea, de las l,107 personas, existen 1,002-
econ6micamente activas y 100 econ6micamente inactl 
vas. 

Respecto de las 1,002 personas consideradas 
como poblaci6n activa y de las 100 consideradas c2 
mo inactivas, presentan las siguientes caracterrs
ticas: 

. . 



e 

A C T 1 V A 

ACTIVIDAD No. PERS. % 

JORNALEO 551 54.9 

AGRICULTURA 250 24.9 

GANADERIA 201 20.2 

S U M A S : 1,002 100,0 



}d~~· i;3. - MOV,I Ml ENTOS Ml GRATOR los. 

<~ ... · .·· Dur~r\te la investi.gadi 6n:de campt); -f)os pár¿ · ::, 
'~cai:,antoa de·.· ra existencia de'·· ... fe~§me~o' éonqé-i 'do co~' ' .;·· . 
)Tio:•emigraci 6~ ~einpori.'41 ~· del:íí'do ... ·~·-·•que :500 personas--
?9uf r.epr,esentan. el 34.69%de la pob'tac;i.ón_ tC>taL, .t - ·. 
<acuden generalmente en épocas de cosecha a los :dis. >{; 
·•··t~I.~~:~i:$~;~~{Jºº·~rci\~1os·e~\!e;;s~{_~1"Qc~•1 iz~,n, . .e'ri .• ,~í:v~ . · · .... ,. 

La causa principal de la que se deriva la -
sit11aci6h anterior, es la falta de infraestructura 
agropecuaria, lo que origina que cualquier cultivo 
sembrado tenga un rendimiento deficiente y que la
actlvi dod ganadera sea de autoconsumo, 

2.2.- NIVELES DE VIDA Y BIENESTAR. 
2.2.1.- ESTRATIFICACION SCCiAL 

Por lo que respecta a esto, la población 
del ejido se encuentra dividida en tres grupos, de 
bido a sus ingresos econ6micos, siendo estos los-~ 
siguientes: 



, , __ , :•·'-:•>:'''. , "" ', "'·" ·. :",,,, .,, .•.. /,·" , ',6;.,4,;s . 

'J;;::> ,~;>.',: . . ,·:;> .~-.~~ ;z.·/·····t.·· »'.\·v: ::·. ·<· .~·;> ··:,,,::~.1~~H1rr~ 
'.(::s·c~~~-.;~.tJI{ Los ej i da~ar í ós 'que ti enen r i eg'o i nte* , . .: ·. ~g~· 
'~·':/:,'.y;·,~··~> gvcln éste< grtipO r soéi a 1 -- - · ', - . - ~ . ., 

"'f 6·i.A~t'..~~b~Á!}~~~e ;~~·~~()··;e's~~>1~i,~sr~·~~···:p~;'..ids ·:·:~.; :¡\.. ·.,· .. ,./; 
ú.r:· ·· d.a;t:at;io~'queprac:tlcafr ~L cC>mer9To;> 

.,¿. •·•·· (tencl~jón~s. y'. abasteri as)~ ,, 
:.dLA~E BAJA•,''; 

., ', > Resp~ctoa es·te''rengl6Í1, 
<;nte'9rantes d~f· nóéleo,stij~t() 

· ;eta ali.mentici.a<Iefic:t 
-'"'. ':;:-:f.-,-'•:~~-;:'··~¡.::>:,~,·"/;:{'': ·~,+-'<\ ~:.\:--~. :· ; ... ' .. ··- .... 

e~rne; . ate "'o- ª""- .. ._ ' 
·:ifrtcen, :~rdllÍe~lB~··ae•tres ·v'ectf~" al' mes/ }'a"s~eá',,' de!bo ·· '· .. 
'vinó'ó caprJ nci que· compran a dos ejidatari os que: 
tienen como actividad eventual la de abastéros. 

Con respecto a la leche, exclusivamente las 
personas que poseen ganado bovino o caprino, la 
consumen en época de producción (lluvias); en lo -
relativo al huevo, gen,ralmente en todas las casas 
cuentan con aves de corral, por lo cual su consumo 
es r egu 1 ar . : , 

2.2.3.- VIVIENDA Y MOBILIARIO. 

La mayorra de las viviendas son las trpicas 
del sector rural de nuestro pars, se componen de -
dos o tres cuartos y corral de dimensiones peque--



?~~i~i~ti~ú~i¿ti~~~~~i~d~~;;~?~~t~~r~~;i~Z§¡¡~~~f I~ 
•. ; ·e ·''cci~~ ' 1 ri ~'J~ • r~~~~i~~ a 1. s •"V.i e í o. ;. •~ i tar; o, • l f ~ 
·>·.~~.'.20 casa~ .{30%) cu~ntan 'coh'fosa :sept,ica y en .;,x '.' 

fa'$ re~tarltes< 47(70%) f)r<acti can el ···fecal¡ sirio al - . 
'. ait-'~ u btie. 

s ~.:.~l i~~~~~=~si(~.·~ :~~~: ~¿~~~ ~::~:"~rl~:~· .•. : · .;X: 
<friger:ador, radio y>televisi6n. . '• 

Jt. . · .. ·. : . . . 

. -~.2~4 .... ·VESTI oo.•YCALZAPo.···.···· 

'<'::~u~.an:Z~'iiKf l)t·'i~lf.f ~f •. ··~~h~~1.6rf · ~ .v~~;f ¡ ~&~~n~·te'Íii~r·;~tig~;·~·:j'-'% 
. ·,q acJas d~"popel i na, 'dacrc6n o ter lenka, calzan zapa .. '· 
· .. tos o huaraches, 1 os ni ños usan ropa de mater i a 1 : 

variado y algunos andan descalzos. 

2.2.4.- DIVERSIONES Y FESTIVIDADES. 

Los ejidatarios del "Tabaco", radicados cn
el poblado de Qui lá, realizan bailes con cierta -
frecuencia, asr como competencias deportivas. 

Además celebran las fiestas patrias y las -
religiosas tradicionales, que son las siguientes: 

Jueves Santo la festividad del Se~or del Am 
paro 



-: . ·.·.: 

, .· .· Eomo ya se lúi mene i on~do, et ejido ¡,'El Tab~· 
cQ", carece de zona urb<lna, por 1 o cual, . 'a rnayo .. :. : 
1~ta si no·. es · .. 1 a'tota li dad··. de· sUs integrantj!!s, ... ·~l:ldL(,'i~;~:. 
· aó:><:l~ ~}.,p9bta~o'~.<l~.{9.~.H · ef .. :~ti ... ·· .. ···.·. · · · · ... - · .... 

Por lo que respectá a Biblioteca Pública, -
carecen de este servicio. 



. •' 

Para cursar la educaci61l secundaria, cuen-
tan con una escuela secundaria por cooperaci6n, a

. la cual asisten 60 niños y 50 ni ñas. 
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1~t). >;.:• ,) é J• A.!D ~/~; , 1 v'' ; ; > . . ··. • ·i~/J~ 
· ,P~~~Act.oN · E~co~tA.R. EN.sE€~NDARí'A, ~~~·,GRA~o-.~ ·sExo · ':ti:};; 

f·cfiA'óo:,· :\. · ALUMNris ··.•.··· ·tofAi.>. • %.····· :·:,··<· ;· 
.;.:,::· > HOMBR~S >t.tUlERES. . .. .····• 

~ '.; ···-~ 

)Rtt.1E~qi/ 
' ~1 

· sÉGu!lloo······ 
_ .. ,,,-_,.,_··:--·:' '' 

)i~~i'4ití'i~~~~l!:~~~f ~1e ~i,~f~¡'!~¡:l~~~t~~~~f :~:l!~~t~t~''.¿~ 
do a. l'a Universidad ningún descendí ente de eji dat~ 
ri ós .. · 

2.3.2. S A L U D • 

las enfermedades más comunes son las 9astr2 
intestinales y de las vras respiratorias. 

En el poblado de Qui lá, cuentan con un dis
pensario médico y si la enfermedad requiere aten-
ci6n médica especializada, deben trasladarse a la
ciudad de Culiacán, a 54ki16metros de distancia. 

La Secrctarra de Salubridad y Asistencia, -



·r·:.'~ ~·,'._::~: ·~· .. ~:.:~.:~.~· • ; ... :·,'::/' 'Y 

.····• .' ;: ' . ' ............. _._.··.····.·.· ..... ·.· .. • '</ ' \. ·•.·_.·_: .. ' ;' <,> . '' "_;f~.~-'"-_i··';;·,:~'.6$f'!fa2'9 
' .:,[":\:.:'.~~- A < <';'. •,· • ' : ' ' :- ,· .. : <''',O ,, :,,,·:• _,'_'_'_,- O ' 

~~l~.::.f ~~~~i~r~¡~':~~~~~~t:i·'~¡~~%~~~~i~~~t~r~)f~~~~~·.\t''? 
;zJi~i~~ff í:~,~~éf :f H~~#.~t~ 1°:~~· ii"~~if i~r:i:~t~~i;· :;; 
:ytlas enferm~dades gastroi ntestin,a~les, 'por J.o, que-e. . .. ···,· 
respecta a la po~laci,6nadUlta· la&Ccau$as·cle mor~;;,:-·· ·.• 
tanciad 'son variadas pues Vé)n des.de la mué.rt.e 11atu-. 
1~a_1' has-t:a .Ja muerte por accidente .automovi l.i stlco 1 

por: ••.ro <:yat•·· .. "º·· se·.-~U~de···ind_i_car· causlii .. u._origerr.ma_;. 
:!)'or.ital .. t~· ~ª'.las defunciones; ._et· rndice de mortan~ 

dad podemos _establecer que varia de un 10% a' 1.m\. ~ 
· 1.5% ~pr-oxi madamente. 

i;~fii1~.t~·ur~t2;¡~¡~.~zº~;~~~'¡yt·13q!t~i;~!~~~; .·_dé. ··.-, __ ·a •sec~é~· 
''t.arr~ de Sálubri dad y Asisten~ i a, y actua 1 mente 1 a 
poblaci6h es mayor a la original para la que fue -
construido, el servicio es proporcionado por la S!:_ 
cretarra de Salubridad y Asistencia, administrado
ª través de la Junta Local de Aguo Potable, cobran 
do por éste una cuota mensual de $ 25.00 por casa~ 

No cuenta con el servicio de alcantari liado. 

2.3.4.- ENERGIA ELECTRICA. 

Se cuenta con tomas domicí liarías instala-
das y administradas por la Comisión Federal de - -
Electricidad, lo cual cobra una cuota mensual de -
$ 50.00 por casa. 



.. "-"'.);" ~·-·.:,·· .. ;,.· '.<:<:·,'\::· :·::-.:~_:,'.:'. 
,_:· .. ·:·,~-----· ..::· ·- ;~: T:: : ... /_e:~ 

• 1 ·,·,~· . .,·_. '\~:- .-.,---·>.-:.:·· · .. {._:>-,': .-h·~:,.- ':'·:-' -~·¡ ,.···+'•l 

~~!~~·fA~~tf~~Í~~fl;i~~~}?H':; '/ ... . .... << >'; ,'¡J~ 
,~frL·: .. ·.·:-... -.Lf-~··_,'.: •' :-·.; - .. --·_¡?,--: ·<:~~~- ... J.:.--~.';_',:~~--/t'-··«_: • ·· .,., <-/' tl/; ·.-- - ... _;·. -.. - ., -. - -

, .. 'i.:··· · if>~iHl;J~}ii 1$ ·f~ii:.a d~ 'ocupacJ6n, ,f~s eJi dat.a ··é.:~J 
·:~rfós•--·~alehatr,aba'Járal_o$· Ju~a~es c,itá9o~'c;on ~.n
ferTo~ i dad~ .. oca~ i onando 9qn •elJ o qiJe Jos j~f es de .. 

. :-fa111iJi a· ·de.scuiden ·1 a·· educaci ~SO y comurúcáC:i ófr -con
·--~~i:r h lJo~-, no (>bt'Jtantef/ 1 o anter i ~r ·t'Je p~ede es~él~' .. 
bt~9er, q':JEL la_ .i rit.fil9raci 6nfatni 1 iar e~ b!Jenai P.llª~":' .. ·· 

'ttf;que ,durante---1 a i_nyesti gaci6n d.~.•c:ampo 1 •_.pudQob~ 
•fit~rvars·e.·I a •UnÍ6n gue·:.prlva en· I as .. fái~i-li~s~. El·. t;U·.•· 

• dice de Ja natal i dad es e 1 15%, er\C:ontt'ándonos que 
_la: totalidad de Jos matrimonios estan unidos bajo-

'j a -~~~n~t~i·~ y l:~~h~k~~7ªª, .·esto·· es de~i :d~. a 1 a. -~ -··. · 

promedi º :.aefi·~~"'.1a.::··"· 
j ncruyendo ·ª 1 os -

La desorganizaci6n soci·al se manifiesta a -
trav6s del alcoholismo que existe en los integran
tes del ejido uEI Tabaco", cabe aclarar que el ni
vel del alcoholismo es bajo, otra manifestaci6n de 
este mal es·el hecho de que a pesar de que el po-
b 1 ado de Qui _I €i es pequeño existe 1 a prott i tuc i 6n -
establecida en antros de ~icio do la llamada zona
de toleranc! a. 
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"' ., -··. ·.- _ .. < ·., .- . -. -~·::.-~~;:·:. '.~' 

;1.f.;;~:·s,ZF~~;~tcs.r~1.ú190~: ,, ' /e •· : ·.' r ... . ;~:¡ 
;\(2!~ s'~ii'2 éONCEpfo:'fiE}POOER/'tEGfTI MlDAfr··.Y·AÍJTOR l·DAD ~· >•·· , ·; ·"·'" .. 7: ·o::, . . . . ,, .. , i:·i;;t 

;·,._: .. ·.· . .:.· -> . . -. . . ... - . . ' . ' . -

s;J{.;, ¡.~~~~r~~::~ib~:~:.:" .\~.~:~t~;~·.•~:~·~~~ .. r:·· •· •.. ···. :•· 
<dtst i 119ue,; entre e 1, pod~r, ,: qu'e coris i ~te en 1 o ha~i .. ···.•.•·• ':':' 
· lidad:para ·inducir a fos'qemás a IA.aceptaciqn' de:.··· ,;; 

'tas 6rdenes; 1 a J e9iti mi dad,.~qu~ consiste en 1 a . .. 
':ac'epta.ci6n del.ej.erci'c'io del.pode~.porque.est6 .. de·- .. \:' 
; ~tjüerdo , cori Jos val ores sosten j dos, por 1 os suj~to.s; .. ·· .... </. 
•y•Ja aut<)r idad-que se form~ Cie 1 á combinaci 6n del.~·· 
poder y. la legitimidad.esto.es, el poder es viSto-
eomo· legitimo, (18). , ., 

~i;{ ¡·~~·~~r~,~~~f:i1"~=,:~f t=~~k~~;.~~~~~e~rrf ·\ 
¡>dos, y consideran que la situaci6n de los domina-

dos no es sino la realizaci6n del destino justo 
que les toc6 en suerte. 

Ahora bien, todos los dominadores, es deci~ 
los que ejercen la autoridad se ven en la necesi-
dad de urdir algo, que generalmente tiene el cará~ 
ter de mrtico en relación con su supuesta superio
ridad natural, esto puede ser admitido por el pue
blo en circunstancias normales, pero se puede pro
ducir en uno situación ae crisis una discusión muy 
grave sobre el fundamento de la legitimidad de la
autori dad, que es detentada por qui en 1 a ejerce y
como consecuencia de el lo, se pueden originar movl_ 
mientos violentos contra los que se encuentran en-



La . dom inaCI 6n 1 egal se presenta cuaridO ~.exi s · 
''.}te. un sistema de regi'as abstractas 9ue es ap(icad~ 
· :t~nto.·Judici a 1 como admi ni strati \lamente. de acuerdo 
cOnuticonJunto de principios.que.se consideran.vil 
;·1,i.~o~: pC,rJ.os mi e111bros . de una·.qomun i dad· .. h i st~J'f(}~:'· • 

,,.. . .. ,,s:t~:ii~~{ .. ···· ... 

~'. dfl' (~~ :.sb~~,z·¡'.;~9.~} ~Ó~qú~· .. ~ e 'déµr{;!ri~~~ r ... ··•• 
de.· regfas abstractas con.·. 1 as qué. están. d~
~ l¡s coniideran )egrtimas. 

Los que ejercen el poder de mando, son estl 
medos como superiores y han sido designados o ele
gidos de acuerdo con ciertos procedimientos lega-
les para funcionarios que por si mismo se hallan -
orientados hacia e 1 sosteni mi ent,o de 1 orden 1ega1-
es decir, los funcionarios no se reclutan entre 
personas que con su conducta no consideren el ar-
den legal como válido, los sometidos a la domina-
ci6n legal, son iguales ante la Ley y fundamental
mente la obedecen m6s que los encargados de apli-
carla, aqur hace resaltar el Maestro Azuara Pércz, 
una dominaci6n impersonal, tal cual es aqu61 la que 
se 1 leva a cabo a través de un sistema de normas -



\~~g~f~.~~~T~fü~~~t ff ;if~~~:~~J~~ ~~:~{I~"'¡~~:I re 
preséntada por el sindicó municipal, y la domina-:' 
ción tradicional representada por el sac~rdote del 
lugar, el cual tiene gran influ~ncia en las deci-
siones de los ejidatarios. (19) 

2.S.3.- GRUPOS DE PRESION. 

Se puede establecer que grupo de presión es 
el conjunto de personas que en virtud de intereses 
comunes se organizan y participan activamente en -
la consecución de determinados objetivos. Estos 
grupos pueden, por su organización, influir podero 
samcnte en la toma de decisiones de toda comunidad. 
(20) 



~~tl~<í~~~5;t;~Jj~}2r:?~~%w~2r 
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¡.·~; :· <. "' · .... ,<· , . ; i , • ~r .;·; . ,·:·74~. , ... ,,.¡,. 

:,~~~~;;~t~i~~r~:=t~~~~f~fü~i:ri!8f 1g~;~üf =2~'; ;~~ 
)tbaas das acti V Í ~ades que SUS autor Í dades real f:zan, \ · 
?'.sean e1y bien de.1· e}i do. . . . . . . . . . . /''. 

-:~i.:~(4,- AUTORl ~AOtS rfoUTI CAS. FORMALES~ <'." /) 
>······ . ·.··• Lcf autor í dad· po 1 rti ca formal. co,nsti turda. en 
·éL,eji do, se e.ncuentra. integrada por el ·~omi sar i o
EJidal y el Coris~jo deVigilárícia, formado.de'l.a.:. 
'sigui ente manera: . · ·· 

1coNs. DE 
VI Gl LANCI A 

GREGORIO 
ACOSTA 

HILARIO BE!:. 
TRAN 

2.5.5.- P O O E R R E A L. 

JOSEFINA -
F. 

El poder real es ejercido en el ejido por -
las autoridades polrticas formales, esta ~ituación 
se da por la caracterfstica de igualdad en el as-
pecto econ6míco que hay entre todos los miembros -
de 1 ejido, 1 o cua 1 evita que haya grupos o perso-
nas con más influencia que otras. 

No obstante lo anterior, debemos hacer no--
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Ík~~r1~~;f fe~~i~~::~~Ú!t~~:~~~:Li~~~p~:::~ittt~ , ·,~,. 
•gri\~tes.del,eJi~:fo¡ por> lo·cúal"poseenúna· iilfluen~· \ 
;q{.i-EéolJ6micá que .. eJer~en:, para .·coacéi or1ar a los•.·· • ····.·.·' 
: ejCdC\tari'os y ob 1 ¡ gar-1 os a actyar conforme a sus -
·'intereses.··.· 

'i(~'..p.- LlOE~AZGO FORMAL .E INFORMAL~ 
' , .· ' :.-. .; : '- ··, · .. ·· ' ' - ...... ,_ .. 

u pér azg~ es .eJ ' acto de organizar .• y di r ¡ 9 i r 
<h.s~ i nte~eses y actividades de un grupo de perso-"".' · 

nM unidas pára algún proyecto o empresa, por una
·persona que fomenta ~u cooperac i 6n por e 1 hecho .de 
d.is.9~ar.:9~;;~ié-(t.p.f!.fs e 1 !a~1,,;;~~p~be9.L, m~s vo \u,n_ 

··.-, ,,, 

Como lider informal, se puede mencionar a -
la asamblea general de ejidatarios, que es la máxl 
ma autoridad interna ejidal. 

2.6.~ TENENCIA DE' LA TIERRA. 
2.6.1.- ANTECEDENTES. 

Por escrito presentado ante las autoridades 
gubernamentales por el núcleo de poblací6n denomi
nado "El Tabaco", en fecha 19 de enero de 1968, S.2, 
licitaron la dotaci6n de ejido, en el Predio d~no
minado "El Tabaco", propiedad del Sr. Arturo Ochoa 
Uriarte. 



,;! !)e acu~rdo- a los artr.culos 233 y 234 de di,.; 
,cho,C6digo se integr6 la,Junte(Censal y el 17, de -
:Pebr~~'o de 1968, se 1 evant6 é 1 Censo, General y - - ,, 

;,A9r-'()pecuélrí o del núc 1 eo pobl ac i ona 1 sol i ci tant~, -
. 6uy(ls ,'.resúltados, fueron 43 Jefes 'de rami 1 i a, 67 ' 

pacJi:ade>s y 208 habitantes. · 

Dicho lote consta de 934-00 hectireas, de ~ 
las cuales 701-00 Has., son de temporal, y 233-00-

, Has., son de agostadero y cerri 1, este predio per
tenecía al Sr. Arturo Ochoa Uriarte, el que posera 
superficie que excedia al lrmite de la pequeña pr2 
piedad. 

El poder Ejecutivo del Estado, después de -
un análisis de los trabajos técnicos realizados, -
asr como del dictamen formulado por la Comisi6n 
Agraria Mixta y de acuerdo a los artrculos 50, 51-
Y 57 del C6digo Agrario en vigor on esa fecha, co.!2 
codi6 la Dotación Provisional de ejido al poblodo
"EI Tabaco", el 13 de agosto de 1968, 



: .. ' ~ 

, El tipo de ten~ncia de la tierra 
:d~ntro· del área de estudio, es netamente 

~ . - . '. . '. . ' 

El ejido cuenta con dotaci6n Provisional 
por mandamiento gubernamental de fecha 13 de agos
to de.1968, amparando una superficie de 934-00 - -
Has., las cuales se tomar6n del lote denominado 
nEI Tabaco", propiedmd del Sr. Arturo Ochoa, Ubica 
do en terrenos del poblado de Qui lú. -

De dicho predio se formaron 67 parcelas de-
10-00 Has. cada una, 21-00 Has., para la zona uróa 
na del poblado y 10.00 Has., más para la parcela: 
escolar, las restantes 233-00 Has., de agostadero
Y cerri 1 para uso colectivo del poblado. 

La posesi6n relativa la Ootaci6n Provisio~
nnl <l·.·I EJiclC', se di6 el 18 de agosto de 1968, y -



e reconocido por,.. 
os. derecl'ICls de 58. ej í 

que fuer6n· dotado$. ·· · .-
las parcelaa. 

p R º' s· L E M A T r e A. 

· :i.6/4.L·~ CONFLlcTOS POR LA ·TENENCIA DELA HERRA~·· 
l' . . • . • • • . .· .• 

En c4anto al usufructo de la superfície eJi 
.. <far, no e~istefi probtem~s, pues los ·sS·integrant.ei 
· ·. ' ;,:,e;;;i·d / ... ·· '\lc~Jn'ln;~n forma;~.~<:Jf;i~~ · · 

·:"/t)i'~~t<~i .. ~~·;,,f~~-.~¡)~~~dJh~:·~:·1\Jd:io~··P~-~~id~~ci'3t;:···~·· 
pues como se ha exp u cado en . 1 os puntos anteriores, 
s61o cuentan con resoluci6n de primera instancia o 
gubernamental, por 1 o cual cuando se resuelva su -
expediente en segunda instancia, a través de la Re 
soluci6n Presidencial, puede ser que les doten co; 
menor superficie que la otrogada por el mandamien
to gubernamental, o puede ser declarada improceden 
te la dotaci6n y esta situaci6n trae como conse-: 
cuencia una zozobra constante por parte de presun
tos ejidatarios, pues puede resultar que a trav6s
de un documento se les prive del patrimonio que 
han usufructuado por mas de 10 aftos . 

• 
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f~s~;;i~U~:~~~;~~~t~~~J!~~~~m~~i~iiü~ttS~~~j ,,, 
·· ~C:onómjco ó .polrt,ico hacen uso· d~. éste.; p1;1ra'.cpac-- .. 
,;.C.t~pa,t aleJi datari.o ·o <::C)lllunero:. qu~,/c.~r~11te d~P2< 
•'det:-<-adquisi.ti.vo, antesµ precaria sítpaci6n econ6~: 
····in:ica :y>bajo·_.·pr~si 61) c,ie sus.múltJ'ples necesidades;-:- .· ... · ... · 
·-a~c.hiiavender su.>derécho'.agrario (parc~ta)'.pues a-\ .•..•. ' 
m!s•de obtener de 'esta 1t1anera un·. iri9reso econGmi co, .·.· 

.· 'a$~gura un trabajo ~permanente; pues sé convertirá.:.. · 
é11. pe6n"acasilladó del det'entaoor del poder:" econ6mÍ .. ·. 

!,,co.6 p~J-r;tíco···y acaparador del tert"eho ejid~J·a·<§:• 

Con lo aqut dicho quda demostrada la necesi 
dad de que el Banco Nacional de Crédito Rural, re-:_ 
faccione a todo el sector rural del pars, puesto -
que ésta ser6 la única forma de cooperar a la sup~ 
raci6n del nivel de vida campesina y la optimiza-
ci6n en el aprovechamiento del recurso tierra. 

2.6.4.3.- M 1 N 1 F U N D 1 S M O . 

Este problema no se presenta en el ejido 
"El Tabaco", pues la extensi6n fluctúa do 6 a 10 -
Has., superficies que no podemos considerar como -
minifundios, 
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·>3.·~ Aspf:cfos' foo~oM1 cosr 
\3~1/~. t~FRArstRÚtrURA: 

'-::;··.-·-: 

Se puede definir . nf~aest~l!~tura Como 't2_ 
das aquel 1.as obras necesarias para ef desar'f.'olJo -= 
''de··~na 'coniUnicÍad, es dec.ir los requerimientos blísÍ, 
•cos e rf\disp~nsables par¡J el.arm6r1íco4:1esarr,ol. lo::. 
económico de un núc 1 eo pob 1 ac i ona I • 

·« ;.) ·:·~-, 

3.t.1.- VIAS DE COMUNICACION. 'C·,-. • .· . • •• 

. . . . a . .. ·:~Ci ~~t~ . i/ ..••..•...... · .. ·.·.·. 
,,"}a.·Ci udad .cap ita 1 ·del 'Est13do, dé donde'.part'eu,n'~!. · .. ··· 
'mino.de terracerra de 12ki16metros de longitud 

que comunica al poblado de Qui 16 del cual distan -
12 ki 16metros de brecha (camino de herraduras), P! 
ra llegar a las tierras ejidoles. 

En el poblado de Qui lá, a 12 ki 16metros de
las tierras ejidales, se localizo la estaci6n de -
carga y pasaje del ferrocarri 1 del Pacffico. 

3.1.2.- MEDIOS DE COMUNICACION. 

En el poblado de Qui lá so cuenta con, tel6-
fono, telégrafo, y servicio de correos, además se
comunica con la región por una corrida de autobus
diaría, con destino a Culiacán. 



. .. ' 

·,se·.cuenta. e,on_·_est~ •.. tipo de-.•.. ·~·.· 
. ki l 6m~tro13 en e 1 : pob 1 ado de-

-- .. de. prop,j ~dad 'párt i cl,l I ar,·. 
elevadas.por concepto· de

alm~qef)aje, o qué los hace prohibitivos para los-
campesi.nos de 1a.regi6n. · · · 

'J.1-:4~-- OBR~S:HIDRAULl CAS~ 
; ' 

Ery.~E l .·.·Tabaco", •.. no ·existen obras_ hidráUl.i .-.;. 
~6ío:'catorice de · intégrante~:-:ae~i:van 

,f·~~~~~~~1 ~~t~J::~t2~:ts·~::r~1~~~1:~~:~:~t~!1~~,. ·' 
•trabajar en 1 os distritos de riego, donde aprenden 
las técnicas de la agricultura de riego. 

3.2.- ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

Las actividades productivas son los renglo
nes hacia los cuales est6 encaminada la poblaci6n
econ6micamente activa, para participar en el proce 
so primario como son la agricultura y ganaderfa o: 
secundario la industria y el comercio, para obte-
ner una remuneración econ6~ica quu le permita su-
fragar los gastos que implica su mantenimiento. 



' ' 

En el. eii~,o estudiado,, priva auh la_é~plotá. 
·ct6n individualTsta,_motivo por el cualdura.nte ,-;. 
illV'est i 9ac i 6n de campo se 1 es colllent6 a 1 os e Ji da.;.; 
tarios las bondades que.proporciona el e'x'plotar c~ 
lectlvamente superfici~ agrfcola, a lo cual la-
grarrmayor ra ' ej i datari 0$ 'demostro desconf.i aru:a. '' 

ne· e . > ·,,_, ,-.,. e:,: ~s;J.1ue'}i33::_00·•;;.. -
:j:f~~,~:,~y(24 .. 9·4é%);:·5rir1;de. agostadero, •y·· 701·~00-Has)- -· 

· {75.-6.%), de· te')'lpora 1 • 

El uso del suelo dentro del área estudiada
se concentra hacía tres cultivos que han tenido re 
guiares rendimientos, dichos cultivos son: marz, : 
sorgo y ajonjolí. 

3.2.1.3.- PROOUCCION ACTUAL. 

Los cultivos existentes se practican en for 
ma temporalera y en un bajo porcentaje de riego. : 
En cuanto al rendimiento y utilidades se presentan 
a continuaci6n un resumen para comentarlo. 



MMZ 

SORGO, 

AJONJ.OLI 
}~,·n· 

Esto~ ,d~tós _s~,: ~"~~¡ iE, 
cual se efeci;~6, la 'Í n,ve,,~tiQ'~é 
son bajos , los rendimí;eritos''Z~b 
de así stehci a: ted~fca, J ~ rit~' 
de 1 o~ ·:~r~di t~s.; ryec,e~a~',i ~.~:,)?:, 
r i os pa,ra · f .a pr:i:>ducc i~prr á9r¿::rc:~ 

3. 2. 1~ 4~ - CÓSTOS :_oE·· P,~q~bJc~i~;i 
•'".'} 

Co~o p~ede óbser'~a~s'e·;;~ 
anexos :~f:·present~ ·capr:tu1qjl<(~ 
cu Jt i vos practicados/- e1ito ,;~~~i,; 



' .. " . " ... ,~';·t;¡.¡: ·,.;--.·~ "'"' . ·"·,-< :_:. ';. : . ~' . -' .. . :« ; ·: .. , .. " ( .. ' ... 

e 1 frA~ij/.~.·o.:·.·>~ 1:11 · > .< 
· PRoollccto~r :ÁGRfcocA ........ · · · 

' REND.IMI ENTO. ,· PRECIQ RURAL 
. lúN::.;HAS.• TEMPORADA> 

'.·:'.:~ <; .. ·•~son ;~aJ~S::c'f~~ ~~ijdfiid~riiJ;~,•6btkor'éí:~).s~$tó~~~s:<l~l:sTtt6 au1.j 
' ·, de asistencia t~cñica,<·1~·rria1a'' orga'ni:z:áéi6n ejidal y',·~· carehc.ia

de lo~ cr~ditos necesarios para la obtención de irisumos necesa- -
rios para la producci6n agrrcola. 

3. 2.1.4. - COSTOS DE PROOUCCI ON. 

Como puede observarse en los cuadros de ingresos totales -
anexos al presente caprtulo la utilidad es muy baja en todos los
cultivos practicados, esto se debe a que los rendimientos son de-



Ta111bi,én debemos sefl'alar .. qu~ los precios ro-. 
ralea son bajos en·relac:i6n c:on 'los pr(,lt;ios de ga-
r'cint.fa, .en virtud d~ que .ál ser r.efacci onados los~· . 

. . ~ampesi nbs pÓr. pr,estamr~ta·s de 1 él ~egr6n, autoniat i .•.. 
·c:·ome~te se compf'ométe 1 a coseché coll di chas perso'= 

··•··nas.··.· 

respec¡o 'ª' c~édi~~ agrícola, podemos -
apreciar uno de los problemas fundamentales, no 
tan s61o de este ejido sino del sector rural mexi
cano que es la canalización de crédito hacia los -
núcleos de poblaci6n que cuentan con los suficien
tes medios de producci6n marginando a aquellas co
munidades que no las tienen y dejándolo a merced -
de los prestamistas y acapadores: es este el caso
de "El Tabaco" al cual ignoran los instituciones -
de crédito, tanto oficiales como privadas, motivo
por el cual para obtener crédito para las labores
agrfcolas deben recurrir a los prestamistas que se 
dedican a explotar al campesino. 
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Mucio Guerrero 

Plutarco PErez 

Pedro de 1 o RMo 

. Reyoaldo Avendaño 

Galaxion Flil i:: Corrales 

Manuel Y6nn 

Pedro Barrazo Casti 11 o 

fel i pe Bar•r•a:o Cobada 

Rnm6n Rotrn (,.,. Soto· 

llamón Mcn1Hvi 1 

6-00 í 

.5-00 ' 

10-00 9-00 

10-F,O 3-00 

10-00 7-00 . 

9-80 '10-00 

t0-00 4.;.00 

' 10-00 3-00 

5-40 5,;.40 

9-00 t-00. 2-00 6-00 

8-00 o~so 7-50 

t0-00 2-00 ' 5-50 

3-45 3r45 

3~ 200. 00 1, 930~00 1, 27ff·ºº 

8;000.00 4,s2s~oo J, 175;00 

11;200.{'10 6,755.00 4,445.00 

6,350 .• 00 

'.· 

9,600.00 5, 79(Ú10 3,810.00 

8,000.00 ·1,825.00 3.175.00 

' 14. 400 .oo 8,685.00 5.7t5.00 

17,400.00 9, 153.00 8' 247. {'10 

11, 200.00 6,755.00 4.4~5.00 

16,000.00 9,650.00 6,350.00 

5,460.00 3, 376.00 2,08~ ·ºº 
8,895.00 5, 427 .oo 3.461'.oo 

7, 371.00 ·1.557.00 2,813.00 

14.130.00 8,372.00 5,758.0ó 

14,282.50 8,624,50 5,658.00 

11,530.00 6,995.50 -1,534.50 

11,600.00 6,1113.0í' •l, 987. 00 

900 

10, 000 

13,000 

s. $00 

9,000 

9,000 

14, 600 

8,000 

8,000 

9,000 

10,000 

9,000 

3,000 

9,000 

9,000 

7,500 

14' 715 

22,847 

12, 44 5 

14, 350 

1 t ,01'·1 

1..1, J6fl 

11,SIJ 

8,758 

14. 6)$ 

n.s:1-1.so 
12,,187 
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',~¡~~~J~J~rt:Í:t~:fü~~¡i~~~f ~C~~:.~~{¡~~hs i:• :~;\ . . : 
:tna estucHada, º•sea~el ,eJid~tarfo, cáriente:.de .. toe;· 
.•r,eéui:-sos né9esari ós para Ja producci 6n .. solí c·i ta ,· - ···•·. _~:· 
Jcr-'~dito ante:lás ÍnstitUciones oficiales y: priva..:-" . • 
.. ·. da•s(con un nú lo.resM,ltado que 1 o obliga a r;ecurrir 
·•· ~n~.e los~.agi ot istal'J é:le',I a regi 6n. el· .cual· Je .presta .... , 
. ~ob~ 1 a concH c i 6n' de que ·I e venda I a cosecha a 1 
~tre~pcl y aúfrprec:i o más bajo que el ófí ci a L. 

Laanteriorsituaci6n se debea 
.aléu.nas-'i n!:>ti.tucion~s _ofi e_. i.ales,)' 

l ·.-", .- ", 

la ganaderta es una actividad. que se practi 
ca en baja escala dentro del área estudiada, ya 
que la superficie de agostadero se ha venido usu-
fructuando sin la asistencia técnica necesaria. Pe 
ro creemos que con un buen asesoramiento y con el: 
ganado apropiado para esta re9i6n del pars, podrra 
desarrollarse una ganadería de tipo comercial con
muy buenos resultados. 

3.2.2.2.- AREAS OE EXPLOTACION. 

En la zona de est~aio, existe un coeficien
te de· agostadero que varro entre eiete y nueve hec 
táreas por cabeza de ganado, por lo cual podrra -
practicarse la ganaderia en el úrea de agostadero-



<3.:2:2~3. - TEcN1CAs DE PR00Ucc1 ON •.. ·. 

;;·;;:>. . El ·s¡ s,te~a. de explotaci 6n.que .vienen Ü~j.li.; 
'·iarido es el de 1 i bre pa~toreo, cuando el agostade
.. 1'.'0·C~ta verde(ti empo'·de · 11 uvi as) y el semi éstabú-:. 
~J~do cüando eJ: pasto,.escasE¡a past()r~ando lo .en par-: •. 
•·c~la~ con restos de cosech,a1¡1y. compl ementánd()lé,s~· ,·•. 
. SU l"GC i Órl, hasta , 1 O que ~conÓIÍ1 Í camef)te 1 es es posj_ 

bfe, en la organiZ:aci6n técnica, predomina· etindi. 
,:~tdual ismo,·Jo, ¿ua1•····.hi] 'venido per Judi(:ándc;) el. ag(ls': 

· í.~ci;~¡'fi~·¡~9 ª~A~ erosJ ·· ···de\sü~t<>§. · ·· 

En el caprino sertiene un alto indice de 
mortandad por derriengue. 

No tienen conocimientos pora la prevcnci6n
de enfermedades y cuando se presentan acuden al Sa 
lado o Cul iacán para la adquisíci6n de medicamen-: 
tos veterinarios. 

Actualmente no cuentan con créditos para el 
desarrollo de la ganade~ra, pero la mesa directiva 
ha venido solicitando un crédito refaccionario a -
la banca oficial, misma que tiene realizada una 
evaluaci6n para determinar la viabilidad del crédl 
to. 
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>eJ)i~~L·;·~~:i:P:~:~~itÍ~:n:E~txi·~··~f h~a~t~!~~:)~·ey ~~a:t:l:? .<;, 
másI<icuden. i nterinediári oii a 1 a focalida'd para com~ >. 
¡;·~ilt' ª· pr~cios · m~nores que en. el m~~ciJd.o .1 os ej i c:J_! 

'.'t'arJos ne>· se>Cledi.can a 1 a •. ganadería conio para •un ~ · 
· n ¡:~e L d~ come re i ali :z:~c i 6n constante. 

~'.'J-.. i.~:~~f 1 N o u s T. R 1 A· 

· · . En 1 a zona estudiada no existe l')Í nguna 
dustria ni. siquiera lécar.t~sanaL debí.do a la 

;::·d~ ct\.lla 1 ~$ ,para sú i zac i 6n. 

;~r~ J¡J~'i, ~~~~~~~~1~~e~~;~~1ii:, !t, cyoi "" •"" "ende 'm~r:. '" 
•'; canbr a de primer a ne'ces i dad como coinest i b 1 es y 1 ª;;. 

teria, al igual que bebidas alcoholicas y medici~
nas para enfermedades leves, 

3.3.- INGRESOS FAMILIARES. 

Los ingresos que obtienen los integrantes -
del ejido estudiado provienen de jornaleo en 54.9% 
de la agricultura en un 34.9% y un 20.2% de la ga
nader r a. 

3.3.1.- A GR 1 CULTURA. 

La actividad agrfcola es p~octicada de tem
poral, por lo cual obtienen ingresos raqurtiéos 

_____ ....., _________________ ,_ ----·-·· 



(i7,~tit;;J·~,~i·. t·~~~I~~f ~·r~~~f'¡~i:~~~!~7:t~~i~1~zh~t~9:~~2.:·;.:···· .. 
'·t~¿r&n C:C:,n cual obtienen ingresos raqurticos que..;; 

complementan con el jornalero eventual que practi-
can en los meses comprendidos en enero a junio, 

Considerando esta sítuaci6n muy común en el 
sector rural mexicano se formul6 la gráfica de in
gresos inserta al presente caprtulo, los datos - -
plasmados en dicha gráfica se obtuvier6n a través
de investigaciones directas, se observará que la -
totalidad de los campesinos perciben ingresos men.2 
res al salario mrnimo determinado para esta zona -
por la ley Federal del •Trabajo a través de la comí 
si6n Nacional de los Salários Mrnimos, el cual es: 
do $ 26,576,00 Anuales si consideramos hábí les 30-
dras al mes. 
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. '3.·4. ".' GASTOS .. • F AM ! .LIAR ES.· 

ni .• obs~rvando h1s ~trcu~stancí as de ser it~s rin~ 
el •punto' <lnter i or1 e~ di frc: i .. 1 comprender como. se "' 

•·ad1f1Tnistran para}ª subsistencia faini .. 1 i.ar,.si no - . 
,; s~<obs~rvan 1 as oondi c iones paÜpérr i rnas :de vi da 

·· · <lé~arrortán~ .dla; tr~~,.,: cifa:~c · .· · · · · 

)lt;.~~Pi>~\!<iri • $ .9·;009; 00 ~=~~.,~~~i.,;.?~~~~~f ~~:~=~~.S~~) 
fó:;q(¡e representa e•t 69 .1% déf .gasto total; a ser'.'" 
~ici~s médicos se le dedican $ 600.00 o sea, un 
4.6%; para vestido y calzado se utilizan$ 700.00-
anuales, que equivalen a un 5.4% a los gastos de -
transporte se le destinan$ 504.00, que correspon
de al, 3.9%; complementando la distribución del pre 
supuesto con los gastos destinados a la vivienda: 
1.8%; art<rculos de aseo 4.4%; el 3.7%; se destina
ª gastos escolares; 7.1% a diversiones e impuestos. 
Para más claridad puede observarse la gr6fic~ ane
xa a continuaci6n. 

Ante este gasto anual promedio podemos ded~ 
cir que los integrantes del ejido estudiado poseen 
una economra de subsistencia, e incluso algunos p~ 
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llt.SUMEN DE LA• DI stinsu61hN PROMEDI o OEL PRESUPUES.;. 
. TO FAMllJ.AR DE LOS EJIDATARÍ os: .. , . . ... 

GASTO PROMEDI o % RESPECTO . AL TOTAL' . 

MENSUAL ANUAL· 

TO TA L 13,026.00 100.0 

Determinar el gasto familiar más acercado a 
la realidad, es bastante diftci 1, especialmente 
por los constantes incrementos en el precio de los 
productos de consumo familiar a nivel nacional y -
muy especialmente en el sector rural, en el cual-
son comercializados sin control de precio. 

En base de estas consideraciones se determi 
n6 el anteriormente descrito promedio de gastos d~ 
los ejidatarios a través de entrevistas directas. 



•. · .· .. e~~~jj¡;~~ .. 1·'.M.~~i6<>~Nils~.1~~ .. xX~~[t:~·)i~5~ª~t~~~: .. 
¿ri\su \~f.a¡IÍo\ÓUI fácán.'..:Mazat l.án;.····· cruza·· e 1·· poblado 

:"d4'll'"'Salado"~ (el· que se encuentra a 42ki16metros 
de la ciudad de Culiac&n) del que distan 12 ki i6me 
tras al poblado de Qui 16. -

Cuentan también con la comunicaci6n a trd-
vés del ferrocarri 1 del pacrfico, el que tiene su
estaci6n de pasaje y carga en el poblado de Qui lfi, 
mismo que se comunica con el pobl~do "El Salado" -
por un camino vecinal de 12ki16rnetros de longitud. 
Ahora bien tornando en consideración la facilidad -
de comunicaci6n con: la ciudad do Culiac~n Capital
del Estado de Sinaloa, para fine$ de la elabora- -
ci6n del perfi 1 socio-jurrdico y econ6mico podemos 
determinar conforme a nuestro tabulador que reune
el 100% de este indicador. 



; ' -~ ":.'' ~;.~,:_: .. , " . 
. . . ~ 

'·'' Li:i ¿ducaoi'Ó~ de 1 qs .{nt.egrar¡tes .·de l. núcleo.;. .· 
.;ppb!:ac;: \ora, .• ·. inv~stigado 1:~·Úede ;considerars~ ~e·.me7-

di·á. a alt.;i, es decir, del75% conforme a'nuestró ... 
tabU J~d~~I pUeStO q~e f él Ínayorr 8 de JOS ej l data-·.~ 

··.·. '.~ios sabe: 1 eer . y eser i b ir 11 egando un buen pot•cen
!'.tai~ a sumar y restar, por 1 o que respecta a educa 
•c.i6n secundaria, actúa 1 merite í a cursan uo j6vet\~';; .·· 
>''13"' relaci6n• a educación superior 7 hijos de eji'.'" 

., dat;ar i os cursan el Bach í JJerato en la e í u dad de · · 
ITac:an. 

4~1. 3.- PROBLEMAS· AG~AR[OS 

, <'''"·•·c .. •· EJ··~cicJ:.e~ po~1'~ci~o6.é:!Jcuentalcon 
'de'primera j nstanci a, es decir gubernamental, 
q~e implica que dicho dictamen puede ser modifica-
do por la resofuci6n de segunda instancia, es de-
cir, presidencial, no obstante lo anterior y toman 
do en consideraci6n que estan usufructuando los t; 
rrenos dotados por primera instancia desde el año~ 
de 1968 sin que hasta la fecha hayan tenido probl~ 
ma alguno al respecto, por lo cual podemos conside 
rar para la formación del perfi 1, conforme a nues-: 
tro tabulador que se encuentra en un nivel medio,~ 
es decir del 50%. 
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.. - ·. '-''-·- ·:>·'.-> - --);'_:4~::f,.'4~:;' coNecí MI ENtos·A_G~1co[:,\s~, . . : :····> -- ) .> ·· 

:;i;;; >• '\ La. 0:~L; d~~ ~:· 1 os ¿,f~~•ant~. .del . n~c i 3; / 
-. ~Jlda!~s-f:udiado,por: lo que í•espectaa conochnien 
· );os . .'.agrrc~ 1 as ·se-· puede conS, i derar de 111édi a a:'·a t"ta( 

o·:{s'~a '<le un 90%, -en vi r.tud de· que practican tres -
.c:uJtivos;.máiz, sorgo.y ajonjolí, y•.en algunos ca
:s-C>s usan semillas mejoradas e. insecticidas. 

··.· ... · .. _. ,Utilizan maqúinaria·agrfcola ytracci6n ani. 
·~m~J> asr como también acüden- como jornal eros aJ· v"; ... 

lli;i de<'Cúf i acán, donde aprenden) ás técnicas de t'; 
<_agricultura de riego como es - la uti liz~ci6n qe mq.'."" 
:cq\JLnarfa._ agr:rco 1 a .e i nsulllo,sagr r99 I as .•nec~s:ari º!'> ... 
. · . ' ···.· · obt~n~f b,uef\aS;·c();?,~C,':t.a..~;. · · · · · · · ·· • · ··· · · ., · · · · · 

·,,""''ª".,;¡. ~~.j~t~tt~f ~~~~~~::;i:~z~~w::~für1=~~:v•.·. · 
. cc>nsúmti doméstico sin. asistérícia técnica, los eji
··datarios poseen los conocimientos necesarios para-

desarrol lar una ganadería de tipo comercial pero -
no han desarrollado esta actividad por falta de 
cr6dito.necesario. 

En base a lo anterior y para fines de nues
tro perfi 1 socio-jurrdico y econ6mico podemos de-
terminar conforme a nuestro tabulador que reune el 
30%, o sea, de tipo o nivel medio. 

4.1.- NIVEL DEº DESARROLLO DEL MUNICIPIO. 

A este respecto, el nivel de desarrollo del 
municipio es alto por contar con las actividades -
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e -~o N 'ó . L u s J () N E s ; 

cónt{~ü~~-i6n ;se ~~numeran, e~ forma conci 
· I as>' conc lüs i ories a que:, nos 11 ev6 1 a ·e 1 abora- --

d,e_ lá presentetesis¡: f!1ismas que son el 11esu! 
de_ la iiwestigaci6n t·eorra y pr,áctica. 

PRIMERA.- <México, conforme a 1 o establecido -
'en el texto del artrculo 40 de nuestra Carta Magna, 
\'esta consti turdo en una 'RepGbJi ca, Represent~tJva- -
Democrática y 'Federal. Para Compl ementarY 'refor--
Z~r estas características el arttculo'l24 ConstitÚ 
ci onal estab 1 ece 1 a existencia de Estados áut6no~.':; 
mo:s,··qúe }ienenparticipaci6n· cfi recta (dipu:f;~dos) •• _--.-·--·-.--•_·. 

,:;~~:;!~;~,~-~--c:7~c:téi -~~-7.t\ªR~~esJ. en Jas ctec:Js· ------ - -· --. --Fei-·':, : 

úñJ'C ••, y:!'~j~' ~Jd::o:r~1~:;·~:t~~· como•. su·' antOCiidOh-
t~_- inás remoto el Calpul 1 i Azteca y a través del d2_ 
~eriir histórico de-nuestro país, esta instituci6n
ha subsistido y es el Constituyente de Querétaro -
el que eleva a rango constitucional el principio -
del municipio libre mismo que plasma en el artrcu
lo 115 de la Carta Magna. 

Ahora bien, creemos que lo auténtica auton~ 
mra municipal existirá el dra en que el municipio~ 
tenga autonomía econ6mica y, por lo tanto, tenga -
capacidad de autosuficiencia, de lo contrario los
municipios continuar6n sujetos a la voluntad del -
ejecutivo Federal o Estatal, que puede o no otor-
gar partidas especiales para hacer posible la sub
sistencia del municipio, por lo que se puede con--
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:~.'..· ..... ·..... Jo3: .:F:: 

;~~~ifr~~~~11l :t~~~~~f ~:~b~~:~i~.itd~f~f;i~!~t¡ tá~ .. •. 
:.<:;). '' TERbERA.·-··~a· ru~ha·pon' La tierr~ ha sido ... · 
/'·~~~:ele 1 as caJsas ,que.ha orí gi l}ado 1 as. transforma..; 
>c.LO,nes socl al es que, hasufr,i do nue~tro •• pa~~ en.~t.• 

de,veni r hist6r j co y es debido. a esto que e 1 1 eg is- : ' 
· l•adpr de 1916 pugnó. por 1 a Justa reestructuraci 6n-. 
d~ la propiedad ag~ feo 1 a, pr i ne i pi o ,que p 1 asmO ,en~ 
eL art rcul o 27 Constituc i ona 1, é 1 cua 1 en su texto 
r'~sY:la.lcs tr!as regrmenes ;de t~nenci a .. de 1 a ti errá, 

·• qüe.ison: i.a propiedad ejidal; la propiedad comuna.1 · 
. }'.1él · propiedad. · · 

'•\''CUARTA~• .. ·. h~~·(:e~ . te!lfJhcii~ 
' rr'a~ ·:·ej í d~i es el 'coro 1 ario de 1 a Revo 1 \.le i 6ri i -
·c~na, pues a través del ejido el sector campesino
ha dejado de ser una clase explotada por los caci
ques, latifundistas y acaparadores que se quedan -
con las ganancias, producto del trabajo del campe
sino, pues al dotarse a los nacleos de la pobla- -
ci6n, se les otorga junto a las tierras la posibi
lidad de ser hombres libres, 

QUINTA.- Los sucesivos gobiernos fedet"ales, 
preocupados por cumplir con los ideáles plasmados
por el Constituyente de Quer~taro en el artículo -
27 constitucional, dieron nacimiento en las Leyes
directrices del sector rural es decir, la Ley Fcde 
ral de Reforma Agraria y la Le~ Federal do Aguas,= 
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.,~~~.i~~~r~~-,;~;~7;~~~~~º~gt;é:~~~:¡::l: ~f "Y:?~.~~~···· %· 
, cU'~:Sos;tlerra"'."agua'en beneficio del s~ctor campe-si --

• '.no de'nue:~tro pats¡ tendi.encfo cory ~sto a 1 a eleva;_,, -
c)61'\ de s'u ni ver de vi-da -Y a ., á so 1uci 6n de sus • .. 
pro~ 1 f!mas soc j a_I es - y j urJdi CoS. 

Pa~a 1 ograr 1 o anterior, se estructuraron -
una ser¡,~ de i nst i tuc iones . cuyas func j ones son ten> 
.dierrte$ a encauzát" laasesorra, Ja.infraestru~tur-;. 
agr.(>peCUár' ¡ a Y I en general 1 ÍOS j 0SUnl0S Y e 1 erri'en~:... 
t()é necesar.Tos para 1 ograr 1 a: opt i mí zac i 6n de 1 a ·
i:>roducc i~n agropecuaria; pero paral el~ment~ a ~st?, 

---tendiente ~tambi611_,a _ -1 og~ar,I a capacitaci6n_ d_el -cám.·-• 
.• :~n_,toao(; ') ~.s,-~!;¡p~c:t9,i¡:i0yfl:{' u~1é\l'<es '.-

~Ei-~~5~:~~t~f~~~t:;~~- a -Jos •escasos·-ser~í e los---~ 
c;:on que cuentan en el poblado de Qui lá y a lapo-
hre retribuci6n econ6mica que obtienen a cambio de 
las labores agrícolas, ganaderas y de jornaleo que 
practican. 

SEPTIMA.- Como grupo social, tienen una 
gran solidaridad y un apoyo absoluto hacia sus lí
deres formales (autoridades ejidales). 

OCTAVA.- En el aspecto legal, viven en una
total inseguridad en la tenencia de la tierra, - -
puesto que en 1968 fueron dotados en primera íns-
tancia y se les di6 posesi6n de las tierras, pero
dcsde esa fecha no ha sido resucito el expcdiente
en se9ünda instancia, por lo cual estan expuestos-



En general,·· 1 os campesinos son. 
Ji!IP<l.rtantede la poblaci6n·del para~·.· 

..• e ~ifi'~~''d~ V ¡ ;;gr~só •• t~i~~t ¡t:f ~?"!~d :~ i:mpo. ;~~fü ;c ·· 
·do a 1 a fuerte des i gua! dad en e 1 acceso a 1 os re-
cursos productivos. 

Existe una fuerte concentración de la rique 
za en manos de un pequeño sector privilegiado y d2 
minado en el sector agropecuario. 

A pesar de mas de medio siglo de Reforma: 
Agraria, 91~an parte de 1 a pob l ac i 6n campesina no -
tiene acceso a la tierra. 

DEClMA PRIMERA.- Debido a la falta de recur 
sos necesarios, la mayorra de los campesinos so de 
dican al cultivo deficiente de productos de subsii 
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!:illi~f ~~i~if t~~!~~~~~i~!·á~ir7i;1f~~~f :;é;~,,~~ 
'··~~z.1.;.eit~!·¡·~t~~"n~fa~r:f:~r~~~i=~~;i ~~q~~~z:: ., .. 

aó:s61o ~nfostextos legal e~, entoncesc1.1~I .ºª ·.ei' 
-· ~<>~l.~o'.qe'~~~':~xistallgriay~si pr(Jble1nas:socio_;juri7 
',,(lle~s en>el sector rural.,·. ¿Por ... QU~: {lo han ftinci.onei .,-(' 
-.;i~d~;la.S"i,¡nsti tuciones .y ;lo~· c6digos'.:éiuepugllan por':' 
:~Lsaii~ami¡,ento :del sector r•ur:al?. , · ·,· · 

«·7'• 

DECIMA SEGUNDA.- Para solucionar los plasm_<! 
, do· en el párrafo anteri,or creemos que, serra neces~ 
rlo dar nacimiento a un organismo que se encargar~ 
de coordinar los programas de las dependencias que 
tengan ingerencia en el sector agropecuario, dicha 
coordinaci6n se efectuaria en forma real y efecti
va haciendo a un lado los trámites burocráticos, -
esta instituci6n se denominaria "D.I .S.A.M." (Desa 
rrollo integral del sector agropecuario en México) 
y como ya quedo establecido serfo la encargado de
coordi nar los programas del sector agropecuario. 

DECIMA TERCERA.- A la par de la creaci6n 
del "D.I .S.A.M." debe promoverse la implemcntaci6n 

---------·-----



<:·";-; ÓECIMACUARTA.-EI bajo nivel_ de vida y,.bie 
:'t\e$t'ar de ló~ integrantes de.J eJi do.~EI T~bacp" ·e$._ 
-.ntjt9rlo;f'effejanclose. en--_ la,c,estraj;íficaci 6n socJal
;;,¡1~ cual \s~·es~ablece en-.-.base-. á-los --ní veles,~de in~.::
--?gre,sos: obte,ní,dos por fos eJidatarlos acam-l>io de.:. 
'sus actividades productivas. -

>'; ,. - ' -' ' 

~-- - ,-:·. ~. ·_:__ ... - ';_ _· 

OECIMA SEXTA.- La íntegraci6n familiar es -
buena, siendo ocho el '.nQmero promedio de miembros
de una fatni lia, la situaci6n legál de los matrimo
nios est6 regularizada debido a la influencia del
sacerdote del lugar y a las campañas de matrimonio 
colectivos realizadas por el Gobierno del Estado,
la desorganizaci6n social se presenta en dos de 
sus manifestaciones que son el alcoholismo (baja -
escala) y la prostituci6n (zona de tolerancia). 

DECIMA SEPTIMA.- De las formas de domina- -
ci6n en el ejido encontramos la dominación legal -
que es la establecida por la estructura jurídico-
pol rtica, y lo dominaci6n tradicional que ejerce -
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· Qul })!>r el. H. Oóngres~ del mlsmc s~ 
,to h11 comunicado Je slguitnte: 

El ~ongr<!so dti Estnd.o Ubre y S:- . 
h•1·anc de Sloolou, represc¡1tado por su 
Y.LVIII Legislatura, ha tcriido ri bien 'ex· 
pedir el slgui•nte: · · · · 

DECRETO NUMERO. 238. 

LEY ORGANlCA MUNICIPAL DEI~ 
E:TADO DE SINALOA 

CAPITULO PRil\U:RO. 

DISPOSICIONES GENERALF..S 

ARTICUI..O l.· Et MunL:i:plo Llb11 
~; la bas~· de la diVlslón territ :rlal y de la 

tre es 
st:fill. n J eY .... tt-... ~ ·i.(Jú,e~·:en t~ 
d::1 éns6, strtq\: sl,tfieiel\tef pl'nt 11tend:r a ·· 
lri$ m.·;tel~adrs' m\lnicl~.· • • '. · 

ARTICUl..O 4,.· 'Er¡ tl órtlen. tr.UtltC ~ 
administrativo, el EjccutivC? del. Eetado 
coordinará a 111$ aút!lrld:sdes ·municlpa· 
Jf.!s pa.ra In mejor observan'Ja, dé~uel6n y 
cum¡~}imlrnto de h.s 'd'.sp~ici:r¡~-z ,l'lga· 
le:; tant·:> d•I Estado comó é!e' la F•dera • 
clón.· · · 

~' .. . ' ' ~ 

ARTICULO 5.- El terHtorib del Es
lado !:(,>divide 2n db:\l.'\iete mumci¡::!.::s con 
·las den:rnlnnci:n•s s!gu\entes: Chclx, El 
Fuerte, Ahom•, Gú~·~avc, Sfa.alOll, MJc:
rito, J\ngosturn, .::,i\,•aiJor Alvarado, na: 
d 1r<'gu:ttc, Cullaet.n. Cosa!é, Elot11, ~M.n 
I¡;nadi:-, Mu2allá11, O'.:'l1·ord1?, Ro;<:rl:> y 
E;euin:i¡111, con la •:~tt:n~i6n y lim'1c~ '<me 
nctualm:•n1c b¡ rnrrerponde. • 

. AR'rICUJ...O 6., los Munldpl:'tl !11'.' 
dividirán •n Slnd~:áturni y l-stm1 en Co. 
m~1i1C1, Ct.IJi'. "xt~nsl6n y limlks los d•· 



<::;<.:B)~~ ·v11lJ, e1q\i~i~nk~mAs·d~·s.oo0·. 
·• ·. bnbltañtei o. sea tabecera lie Sindt:atura;. 

\'0:• .C}~•.Pueb!o;et.qu,~·t~a ~á:s de·~ ;'.. 
. .~ ~.000 hnblt.'lntes.() .sea c¡¡.becera de Coml, 
•'.>$>~d¡¡¡iy; ;· 'i .• ~. •' ··! 

' ;;!_' 

· :·• · j))~h~nnchc-, eí que: t~nga menos de 
.· • 2;(XXjt¡abítanteS .. ' • · : · ·. · · 

. .A~'.riClJl'..O 9,. l-0s tni~mbros de J:s 
Ayu;itru:nlentos durar'n en su cm:arg~ 
tres nfios y no podrAn ser. ree'iectos p.lta 
tl pertodQ hlmedlato, aún cll'3Jldo sepa
rad~· antidpn:lnmentc da sus fun;:!ones. 
I..o9 suplentes pc'Clrfm sm· electos solamcn 
t~ nmndo no hubiei;n fungido c<:mo pro 
pictarlos, durante <'1 último uñ:· d• su 
•jercMo. 

ARTICULO 10.-. Los Ayuntnml•nt~s 
lit! integrm·án ¡;or •l núm•ro de Hcgid<> • 
res que d•:trmin-e In L•y Electoral d~: 
Estad::-. 

ARTICULO 11.- Lo:; Ayunfomi~n· 
tos ln\darii.n sus funci<ln~s el día pr'mc
r:• de cn•ro dw ai10 sígulent• al de su e· 
k-c:lón, previa protesta que otorg1;en an
te el Aruntmnl<!nto sa'llcntf> CTI ~csión :'>O· 
:"tnnc <',u:· s~ telebr;u·A Ñ. dia ant"ric~. 

.< .... · A.Rn<.1.Ji.d í~.Vdianw par C:~al. 
<¡.ulcr ;Jrcun~tar.'cla dcsa¡xwederen ltls A" 
yuntt1m'!i·ntcs u cPurri'ren faltas nbso't1-
tns entre sus ml-embros, el Congreso del 
Estado o rn su deflletn la Olputadón Per· 
mnmmté, eJt-glrA tes Regidores Subslltu• 
tos, quienes terminarán el perlodo re;pf!<!· 
tivo. 

Para los efectos d• este articulo, los 
A:;untnmlentoo ti<>ncn la obligación d• 
dar r.ucnta ni ~onf!,rl'~o de toda falla ab
::olutn rie •1lguno d• i;u.s miembros. 

ARTICULO 15.· Los Ayuntamientos 
<-n nlnr.ún Cll!IO pndrán d•sempeñar, como 
.:u•rp(s <Olr•¡;iados, liis fundoncs d• Pre· 
si<k·nlc Munidpal, ni éslc, por si solo, las 
<¡11~ c<:1rH:•.¡mndan ni Ayuntamiento. 

AH.T!CUI .O 16,· D1da Ayuntamlrn· 
to notiflcm {1 brn:dhtarn~ntc d~ su toma 
de p:(T.C:<.lór1 a tos Pcder"S y a los d<'más 
Ayunt1.1rniPnl<n od F..stndo. 



.. i ' bt cáda sesión se !tvantruá una ácta 
, i:lÍ};i,.ie se a5entarán res :i;:uei·dcs que S!! 
. t:mcn, tbgl<;trándcJ#ésfas E'O Un libro q\J~ . 

.. ·. ·1.5...¡fu .)al efecto. y b~. su. rqsponsabiU < 
,,,.;dndi. ···· ·· ~l~~~~tllrl. · · · ... · .... · 

Me todo 

~::,ú~~e~&:;:.,~' '. '., . , , ) "~).· ~1;1~/~~~··los es~abl~lmlenfus 
.. · . 'f AR1'ICULO 'fa. ..La de~tltu~lón t· · d~ re;luslón do los· Infractores al bando 

. ~tisptnsión d" todó un Ayuntamiento y do d~ policla y buen brobl•rnt:·, 11~ú11nn las con 
· alguns e m:\s Regidores, sólo podrá sor 11idon~ f1(;~t·S11l'lns de s•gurldad, higiene, 
de,retat'.a por el Congr('S-0 dt'l Es1ado. m:r¡¡hlnd )' trnbajo; · · · 

ARTICULÓ 20.· El C;ngrcso dtl E!l f).· Culdur la lntervcn~!ón del cuer-
t~dc ¡;odrá dcr;t¡tulr o. suspender a un;> r.o de polldn 1m los casCls de infrat(;IO • 
o varlcs de SU$ R~gidcri!ll o a' Ayunta· n:i: :<imettrln$ por mcn:res de edad, a• 11· 
miento todo, en los cnscs clc iallas grn· r:i!ic n p:int>l'los Inmediatamente a dlspo
ves de c!esobNllcncla a una !•y o. manda· s'dün dt1 C'<it1r.t!jo Tut(•lar d• Menores, ti 
lo c!e :iutorldnd !•gal, y dc 'oalici6n de lr!'.vés dt' i>ll l)el•g:>do Munlcipru; ... 
. fundwatk::s. 

·CAPl'I'ULO TERCERO 

DE LAS FACULTADES.Y 

OBLIGACIONES DE LOS 

A YU!'1TAi111T· NTO:.:. 

ARTlClJLC 21.· Son faculta.de~ y 
:lJligadotn:-:; do lo• Ayuntamiento:;, las sl.· 
l;ti\entes: 

g} .• Cul1lt1r de la supcra:ión técnica, 
moral y r.J;Jlt-r!a! dol eu•rpo d• polirtn, asi 
tl)l11u de ~a dchlda rcglamw1ación de sus 
rundcn•s y :.u ~lructura urgánlca; 

h) .. C:;M~tltr a !es ¡mrtkula~s los 
¡1t;mii:o1 1-.c,e.a1rlos pai11 d ap1ov"<ha • 
ini•nto de J,1 vfa ¡:iúblioa, J0¡5 i::u:ilC1l ten· 
rlrún s:cm¡¡¡·{¡ d rará<:te1 d<' i<'vo~nbl•s y 
teiir.pprnb; · · · · 



·.·.,-• ·- -·'· .':- -_ ... _ .. _ . . ~ <;· -, <~.;.'-'- ' :. ·. · < > .. n\) ·t Cr<lar; .cuando . lo· juzguen é:n
: venl~nfo, una coorusión. de límites: 

:~t~~ ... :;7_._~·:::~·;·.:_.: _ .: .:.-=:.'~- _:.;_·~·-. ::~-'.-.,---'- >."J . .\'- '. ,,-,. :_ -'-. 

. . ... . . n).· Pijar, modificar.<: sustituir Jog 
'c.('htl:'os adl)s · 

· ·n).· Realizar cstudi:s e.conómlc~s re 
ladonndos con lns flnnn7..ns d<J' ~hmkip:o; 

. b) .. Proéeder 11 ln infogrnción de co
" ñ)isicnes Ínixtos d~ los s•::tol'l:'S p\lblico y 

· pi·i>aclc, pnra •! rstudlo de los prohkm:is 
1.-:::nóml:os del Municipio; 

1) •• !fo dc1ermir.n1 ár. · écn prtdsl6n 
l:s b'.ínts <¡uü se m«·ctarfin a- la presto. 
ci(,n d~l s•rvlclll o explotación .por tJ con-
ttsk;narlo; · 

2).: S• conslgnll.rfm las m•dlc!i!s n que 
debe sujctnrsc el .:onceslonario para a
sr:gurar el corr<cto fun..•ionamiento y co;i. 
tinuidnd dtl i::ervido así .romo las snnc!o
n•s q1Je fo l>i!I i1n impu•stas, "11 cnso lle In· 
cu:nr-lí1~ii~nt:; 

e).· Recaudar, custodiar y ail111ln!s • 

• ~tar los ;1_ig~é~os l"Crrespond!•ntcs n .ii Ha 3) .• Sn ~al:1bhcc:rti t:i régimen al que. 
"kntla I.ubl1c.l Municipal¡ deben1 somrter~•.la con<.•slón, fiJ·lndo et 

·' , té11nino dn la misma, las caucus d:! ca· · .. ?)·· 'Ejer:~r.? c~ntt-olnT su Prcsupu•s" dtJ<:;~ad y 1~sd~ión, Ja vigllan~la del Ayun 
t. d- EgrC"sos, . tamw:ito ~DlJt' !a pre.;tacló:i dc1 servicio 

' . 



. . ..·· .. . . . . d ti~ídik~ritk!T!ieri· 
. .. tfdi. ~lticiir ~n tci!kf tleínJ>O ia. orgó.• 
• l\lza.dtm; modc o condldone1' el(' In pres~ 
.• iru:tory d•l Sét\t!c~: 

2),• J.n de in1pecdonnr In cJ¡;>r;11 ·ión 
de lm; obrns !! explotnc\ún d~l s:-rdclo; 

~) .- L:i de que t:d=r. los bi~n·~ qu~ 
1Jdqu1ern e¡ con :~slonarlo pnra la presta· 
clón d!l.l servJcio, s~ de~tinarún rxclusiv<l· 
mente· a los. fines d<'l mismo¡ 

4).· El der~cho de los Ayuntami•n· 
tos, como a<:1·c:cdores privi!egl,uks, scbre 
los bienes dest.inndos n In pr~stnclón d•I 
servido; 

. · ¿a #.yuntarid&ntca tlJarin 11Ualmen' 
ta y publlcnr6.n en et Pmo&to Otlclli' del 
E:;\ ndo y en ctro de mayor circutael6n, loa 
p:·e;:!os y ttwifas a que debermflruje:tarse 
\o$ f,ervir:i::s ¡>úbHcos <:ctieeslonnOO!/; 

j).- Convocer a corn:urso ia·cjceu
ción d• obras munl:ip:des tlirnctall, cuan· 
dt' lo d•tcrmin" ~· propio Ayunt?mlent::
Y la naturaleza º" las obras sea stilkep· 
tible de realizarse por parUcuJare11, adju
dir:úndos~ ~l c::i::1 r:tto <tl mt>jor peostor. 
En c:iso de qu~ di.:bo controlo vaya a tc
n•r UM durndi;n m;iyor do" tl"mpo ·para 
el quc fu(• t'lc~to ·~1 Ayuntúmlwto con
lratantc, r.o rcqulr.re nutorl:mdún previa. 
y cxpl~'l]ª <l•l Cong!""'A del Esl.fl.do. 

5).- l.u chllgaclún del conr<?slonarlo Lai:: 1:11t":dza:lom:s concedidas en es· 
de pr•star el s<'rvi:.!o de mnll<'rrt adecua- tos t~rmln:ni, al igual que 11 Ju (lUe se 
l'.-:1, 1•guln y tuuícrnw.; lt!·'" rdnrnda en e~ Inciso 1) d• _@rte ar· 

... 



: •:• ,·;:;'D·· 'l~I~ :Eii:~itl~t~lii'_~:~11~:~~L1~:i&~~s ~:ct1!~if ·~·i:~~1:~f~~·Ja'i~~r, ~:'.:~'1~· . 
· ~ :Y·.Ql;)ra; ~übmas·: · .· · b).· Au~lt~1/~ In ~cr•taria de Co-

. . ti),· Fijar 111 pnllt:cn y sisti:rnas t&c
'·" ni~o& n ctu;t d~brn sujEt~rsn la p~¡in•ació'l 

·!· mb:inlstlc~. munldp11!; . 
~~· ,.t ~,. . • .i,' . . 

·-. .. ~ ': b) •• Promover la •ontrlbudón de los 
habitantes a la construcción, constr.•& • 
clón y reparación di! ras obl'M materlclcs 

• · <:cl Munl.:ipt'l¡ 

" 

.. ' 

;· "e).: Proycclru'. y ~jecuta.r cbrDs d• 
!nfracstnidura paru el :lcsafl'd!o de les 
crnt.ros pobbdos; 

., • . · d).· Promover ,prograihus •n favor 
' <h>la constru.<ción di.' vivieml1:s de int1 ré! 

" social, d~stinaüas u forni!i.as el« "sc:as.Js re 
• ~ cutsos cccnómic~s; . 
~.,-.;; 

rri•rrln en las n1"illdas qiic ádopte para ti!l
C'. r -:umpl\r 11111 dlsposidcnes del Artlcu· 
lo 2P 1le la C:1tslituclón d• Ja Repúblka 
en 1nattl'la de monopolios¡ · . · , 

· e) .•. Dar ::1 estricto rnm¡:i'.im!ento de 
la rrr,tnm~ntnd6n relativa a los estable. 
drnlrntos comer.:lalcs y demás de servi -
do píihllco: · . 

d) .. l»límitar ~d's· zonas comer:lales 
Y i<m11 ka~ ~n les prindpal•s centlos po-
hlndos :bl Mu:1lcipio; .. 

•) . .' P1·om:i1·cr Ja int•¡;radón deo coml 
~lfT';lri• qui' •laboren programas ¡>ara e<>· 
m.i!'rcia!!.-ar frut-0i;: y prc:<lm! :"1(,de Ja rt· 
1~1ón; 



··1X:.··1·.~~u\~~0 ~1~~~:t·;~r¡d~~¡i~~~~ · ·· 
. . ... ;;;:.:~rófüiV~H~ J)~pic:'lii:i ei C:Skb1~: t;frius, ips~eto <le tes :V~ndet1ores a.mbu" 

$lrrilí!rito .~.e tciítro5 .:!" investigitdiln y .~i '!antes qué se estadoncm alrc:.Jedor de loo 
«ms\61r agrfcol'1, · nsi como In iunpllaclori cent.res educativos y demás Fugares qu• i;e 

dr:- los r.r~grnmns d" 7r'.!dito de las instl- frnkn los reglamentos, n fin de proteger 
t.u~iones plib'k;1a y pl'ivadns que Qperen ni público ~M tonmmo tlc prwu>tos an~ 
.e:n I~ dtcurmr!p:!6n mu!1ldp¡¡l¡ >'• tlhlgl?n\~0111 ·· . · · ·• .. , 

· · e).· Estcb!c:er progrnmns para c~m e) .. Infoannr 11 las autoridades c::om 
h:i~lr •1 robo de prn:iuctos ngrlcolas ~· el ¡:C:tcntos de los b~tes de epidemias que st 
abigeato. produz:nn en ln munklpnlldad, .. asl como 

r:le lns endt'inlns que nf~tcn a sus habl'· 
vr .. F.u materia de Educación: tt.nfos, C·:dnbon1ndo CQ)l nque\!us a l!U to

,- a).- Impulsar la cduc11dón en lQs 
1l?rmir..os de his disposidon•s legales 11pli-
(llbles; · 

" b).· Vigila!' <!lle los niftrs en ednd es 
co1a.r co.1curran puntualmt'nte 11 las •s. 
cu•las prlmarlns; 

. (.:).· Fromov•r la usistenda de l~s. a
nnllabt'tas a los centros de aliaootlzadón 

·y dftltnsefümza para a\1ultoo¡ · . 

~! t',rradi~aclón; -

d) .• Ciienr y fom•nt& centros asls· 
t•ndnlrs cerno lluspltalr.s, clinlca5, dispcn 
r.!!rios, hcspiclos, nsilos, nlsas de cuna' .Y 
gunrdt:rlns infnntllcs; 

•).· Ccmbat\r Ja d-:?imutrld6n y dc1-
h!dratn:l6n lnfn~tll'<'s: 

· !).• PromovC1r y c~ordlnar u.iri'otr«.n. 
t1opendencins oflcla!es, l.nstltuclon•~ pú'· 
blicm; y privados, o con los part.!r.ulúfe&, 
la a1Rnci6n y ayuda ·a personas lndlgen. 
t~ o dcsam¡mru.dM;· '. · . · · .. · · • 

•. 



· ·1•; VlL~,·~n'fuaterta de 1'robáj't y Pri!· 
vlsl6n Social: ·. ' · 

, ··:-,a) •• , Coopcrnr con l~s nutorl~l\d~s fr 
deml~S"Y1(-Stnt11't~s p::i.ra la obsc;vanc1a v 
Ofllicntlón. d~ lil. Lt•y Ftdcrnl d~l 'I'rab;. 
.N.JllUS~cglnnwntos y cfl'más 1for:nkio 
.lli:S.:.: :e .. ~ ... 

b).· Otorgar prnteccló11 a los 11'11h.:· 
Jlld.(>r~.t\9 .. nsalarbclos; y, lomlx1lit la 
~~Ql!\l~l(>n ·promoviendo la ('!Cac'.(.n 1le 
·~Ufil}t" "® trabajo¡ y, 

·e).· .Las demás' qu<' ~n cstn materi:t 
les:.01nfü~n las leyes. 

" IX..· En matcda de i\cdón ~~o·:i.d .. 
Cultural: · 
1.:.. ·-

' -~~;á>".~. Condyuvar n :n drfcr.~a y pro. 
·7"Cl!lón de los m"nores d• t'tiGd. ¡~·n tooo 

g) .• T•:dlH1r, tc•do ·~éil~1:c ~e publieaCÍo 
ntu r>ili'a ln lllfo!!ó;i da pl'of¡rtJm'ls, íufor, 
mncl11.1es y d::tos relac!onado¡¡ :en la ftC:• 
tlvld11d <!el .Ayunlam!ent<:; 

il).· 1>1'cll'lovt1· la úli'usl6n de docu • 
mentos que rx:::.'tcn !ns vnlnrci; clvlc:fl del 
puebb ;n•xirnno y <n pnrtLuhr dd simi· 
!o(·nse; 

i).· Cuordin<lfsc y colul>ornr en h\ 
re11liw.d(ln de los eventos que se seiíalun · 
en 101: b~is:n el), n), f), g), h), y en otros 
de ln n1iBmn ri:1t11r:.1Jcza. con la Dll"c:ló'l 
de !ilv;.Rti~;ich';n ;'Fomento Cultur:il Re· 
g!c:l'.11 <ld Estado de 5:foaloa¡ 

j),. O>labomr con !ns nulorldadeR 
<"'.:111t:'l''llll'~ tri 1:1 lucha por 1 ~¡¡rlmir et 
th:11latm1lsm(l; 

k) .• l'romowr la pnn.lcipadón de los 
pa:ltt•, d• familia rn cnmp•ü\1111 que fnw-

... 

- 1, 



~! .. ~,· 

< ; <).~ A~1n;sÚar frs ~er=ád~s .. d(i.. 
~·. prndltr1teíi deJ · A~·\ltitamlento, vigilando 

1a Gbstt"\'~ncia de fas. r.cimas scbrc hlg:e. 
ne y s1tlub1l:la~. 

. CJ'..PrrJ,JI.O CUAIJ.TO ... 
. . :'!_ .. ·-:: · . .'. ~- ·: ~ 

.DEl. FRE~JnENTJ~ MU:'.\lICIPA!. 
., .. ,,·. 

.... .~··.··os 
1·eglamcntos dtr .p:! ... ;y~b\iert:gol#rno; '· 
multas o arresto hriste ¡>O): treinta y iicli. 
.horas,. ¡)ero Si •i infractO:r no pagare lll; 
multa qoo .~ le h1.1lJh:re lmpuelito, S<1 pez-. 
mutorá l:sta ~l' el "rreirto odtrespon<llen 
t', q~1e no eiti::t-dtrll en ning\Ín e.as;, de quin 
e~ dla!l. $1 e] lnfrac\Qr fuese jornaleri;; u 
c,bn.ro, no podrA si:r ca¡¡tlgack con mul· 
ta tnayor d~i· importe del cincuenta por 
ci.0ntq ili:l salar!::. c¡ue perciba tn una te• 
nllinL · 

VII.· PROMOVER i.~ CAPACITA
CJON y perft:cdomunk•nto del personal 

· . ARTICULÓ 22.· Para ser Pn•s:den- adminlstH\tlvo, con obj(,lo da ·mejorar Ja , 
tl' llfu;1ic\pa: i:dromfls de !Os rém•lsitos ou< cfi~odn de sus fur1eior1es; 
~>¡ii;e ~ 1\rtícli1:i·:~~ ~e <s:..a I.•y, !;t: r"g~I•· · 
l'e satisfacer~ que prcvic-nc el AtticuJ;) . VUI.· Vigilar qu• sean ~pctada11 lllll 
11€ U!::; de ia Ccmstitudón P:litica ck>l Es- jurlsdkdnn•i; que s~ deriven de Ja dlvlsión 
tm:lo. t;;¡ Pr"sitl•ntt· lltun:dpr.l r.s el repr!:.· ler1·itorial oe\ Munlclplo; 
stntanf.e l,·g;JJ. dtl Ayuntmnknto y t>l cn-
carg~o do ejtc'ttar sus rtsclu,loa!!s. . IX.· Fon.nilar"lllS obs<!rvadones que 

C5tlmc pr:rtincot•s n los acuerdos d•l A· 
yuntamiento, y en caso de qu• és1os sean 
;.:.itifüa<los, ·~.implir:Os d•bldamente, in. 
fo1mando dr! su ;>\ccuriñn· 

Alt'1 !Cli'. O 2.1,: SÓn faeultadeos. y O· 
'1111¡,:;~cious de.\ P. ;.·'.i:l~nte l"hmklpa:·, las 
d¡;ukr.tcs: · .. 

,., .. 



~f ~tt~:i~~11?.:: .. B±:'~~;~fa:'¿t~~t11;J,r,;-,1t~;;1~,;,~:; , ';;ff lf ¡ 
+:f.1.hH;ic,11m•lós y 1~1111Jlr.:1dbs mui11c1pal('s;:, .. ·•·.w-_11:·r:hs stuid;:nes,establedllas ,ror!Qli. .. -, ,, ·r 
. :.'Iet.~·~~fi1ilí~~4Je f~ ré6~udaei-~1Ji,é~ , i:eul:<m:.ntcs cb la. m~t~Ha'i;Y. •· ...• -_ •..•. ' - • ;.:\ 

i{&liis'IQS ramos tloJa Ha:léndaM'.úilié:i. -- XX!!:-'. J.is dctná¡;qü~ cs1abl~~ª'l .ell.- ,, : : .• 
\~patsé 1i¡alié:J!)::~n: eiiactillid, ~uldancl: de 'ta ;e;y;y Mmñs_ dír.posiri<!n•s legnJ,t-s, -
: queJOs'egi'."~-;is Se~r~.¡;t(i~n C(l:l CSl!iSIO :(.-

.: ;~eg~~i~~~:;~'J5::~·-~1 ·R~ei_rlor co.111isl~ 
: riado-de'ÍJac1~1idá,1a~ ó1·d~1~::s de pagr; ri 

; •J,a'~sp~eña :?lf~pi~lpal: ' _ ,· . __ .• __ • AkTlCUW 24,. piÚ:~ serRi:g;Jo¡sé 
.·.~:.·:'yJtl,~ .. Pr~\:triír' y éombátlr ta prá·· rcqu!zre~ ·- · · - - · 

. · t)éa~ejuegosprohlbíd:is·dancuerda.c::m - ---.-- - . . - .··.-· 
:_'.'t·:fLéy,d~ la n1at•rfít ~· vlgifar qüe '.es pef · . I,· Ser dudiidan() nw>;Jcanc p;;r 'nad; 

CAI'ITULO QUINTO 
o·\·.. ' 

t¡~j 1..0$ HEGTDORE~ ,. . . 
· ... ,; ... , 

_ '.::~/~:~~~ 
-,._,.·· . 

: ... n':ilidcs $ti lnstekn y·funcioní:n; prtvJa la 'tnlento tn plcn:i cjcrcl :ló dé sus der!chc>s; · 
5iy1~1·izadóh mi·cspondienle; _ / · . . ·.. - l -. , -.. _-. 

· -;_ •. -• _ .... -.~ .. . . .. _-.. _ _ !L· E~for nvEcin11d6-•n-la.mu~iclpa- . _.··' 
,:---' e : XI\'.' Sol.idtar d~l Ej~utlvo·-de: Es. licll'~ .dpqu~ 11e. trate, ('.úttnd~ ;wtt:i2s..H!!.:.:: ;"c.é:'.C-.Á 
.~:tad!), ·.9\ ~aros •s¡;¡~~ittles,:CJ ·au>-:111? .d~, la · i:.i!~ J¡¡1~wcHa1r.:;-;¡;1i1,ii.'1ioí':li · · ~c1opr.' : · 

;;:\~·"'f. .. : . . -·.' ,' 
. ·· ·"'.XVI.· Som~ter a Ja áprobación del 

. .Ay'ur.t:mürnto t·\ picsupursto anual de 2· 
gl'esos; · · 

AR'f!CUl:Ó-25) S~tffÍiculta-Oés Y o~ 
bti~ac\cnes tlt'IO$ Rtr,hlm-<'s,:las ,;i¡¡;ulen- · 
!(.'l¡j - - - . • ' . 

I., A~halr con rl'¡:ulnridad y puritui! 

· · ':vu .. Aplkar i:.anciones por las In· 
fracclonts n ~a~ iey:-s, r~glement':)S y de· 
m6s disposicion!'S, en los términos que 
tal~s ordl'r.nm!tntos '(!sfnblt:'zcan; · 

·lid ad a lns m\cnes del t.yuntaml,ento¡ 

I 
- X.VIII .• Mantcn•r <'~ crd•n plil•!lrCl, prfi 

viendo o lmpidi•n-do Jos actos q1ir JJ11Ptlan 
p•rturb:?r 'la -pn y le t tanq11il',Jntl ¡iúbll' 
en; . 

XIX.· Prnstar auxill:> a hs autorl:ll~ 
d~s fderaJe;; y fStata~ ~~ ~n el •í;;rd°clo d• 
t.us func\ont·!.\: • .. ~ 

• , X>: .. Atll'ndf'i·]n,<Ollt.crii:tit'm militar 
~ñai:iL1ú1I, •n ,1nxilio 1k las aut:;·ic11.:l•_; y 
cónfortlll" ;¡Ja ;ol' _¡·!11át}va: · _ 

· · II.· Supilr al Prts'd::ntt! Munlclpa! en 
r.us faltus temporales de acuerdo eon lo di~ 
poste ¡i:r rl Artku'.·o 13 de cst_a r,ey; 

Jrl.· Vlr,lki.r el ¡,xucto nnnpllmknto 
de !ns disp•:•;fdc>1Hs del Ayuntamiento; 

IV,. P1 or1)11~r lns r~"<lidas que csti· 
mt'n eonvr nlrnlc pain la mayor rflcncía 
)' 111cjoraml<nto de In udminlsri<1dón mu 
u!dpa!: 

V.- P111Lldpar en la vigilan( :1 dl"I m<1 
nejo de :rn1 fondo:; del Mufllcipío: 

Vi,. Im)lt<'dor:ir y Vigilar los ra • 
mos admí11l.!;ímUvos 11 ~;u cargo, informan 
do al Ay11nümli1•11to d• las d•íid.Lnrhu1 qu• 
hallanm; y, · 



. _ <}~ J ·;·.t•ir.FtsrAl>t> t;~··is~i1;.q~:rt \·, ·. ·. T:~;. < ,1_~,t~{~ ... ~ 
w/i;ru;·dfui,As que ~-sefiaJe. est~ . .' -"AR~lCÜtoao ... Lá;¡~¡~oni>s:sfJ;.-

.-"'.' .- . '.:~-~~~mrI~~~~9j?'.0!~~E'>i':,, ~:i~~!i::5se~-~~~~1~~i. /:.<}T 
~:;; ;•:: .. ~'CAPITULO SEXTO , :.e,. sulcracl6nd(l}'A.)iuntafu~en\<)·o·<W ~telil~:::;: ·;;./ 
:A~.J;''->< .:.:-::,'.~';::· .. :',".:·< .,, · •. · ,_: ...... , d(?rite•Miuildli:it;~gúíteflr~~;(;pía~ai'',/;.'. 
';~'.- 1f: : ·:· <DE l:.ASCOMI~J,OÑJ!:!S • : : 'que ill!!Vn-las r.esol\lclones jiel:tlne~~.- - ·. · .. • . ""'' 

. ;_- . . -~~TÍ~ 26.· Pará,el estudio y re < .··· .ARTicu!.Ó si.t·~~:~~~ -;~ ,L · · 
•.. i1ofad5ti d, _ _¡cs prcblcmas rnunlc\pa"cs Y; t:mdnfü.p~- sí solns • facúttadéS ~je(:u'tA. :: i •'' 

'' ... :_:Vlg.·11a,t·.•11_ il.-~.-).1é·•ej·ec. u .. • .. tE?n· .. ·.·11as .. _.t•dlsp~ •. t.k.Jo1ne11 yas·;·sd·.alvo1 qué. oí t.ª. 1sos especjales.e.st ... lCI • '.<. · ·;}'.ac:uerdo$ de!Ayuntam el) .o;·s~ oesgnn ._ 11cucr; é.e ·Ayunmm cnto~ a sóllci~e;t.. · 
\rán cornlslo!le$.entr~ sus mlembros,~,Es· ¡:r.-:a d<>l Presidente. Munlc:ipal · ~ · . ••·· · ; 

;\t.li.s sefefiJp~nnanent-es .o translt:irlas. Las · · · · -~ ,.,;"' 
'.-\e()tnlsion!!S' ~nnanentcs .serán designndr,i!i . . ·ARTICULO .3i- :EFPresid~to MÚ • /'._ •• -
:cJtri la ptlll\era scSión dcl eJ•rdclo const.ltu- · iii(ip~t y demás m!imbrÓ$ i:l'f ~Yll~/ . 

-·.} :~ lónal~d.e}- ~~'i_en~o; ; , .--. ···-.•.... _•-•-•.· ··.·•·· .•.• jnlerito Esté'.¡t obllgndcs a .aeeptár. faJ i:o·· 
: .:· , ... -·· . __ . , . . / _ --•. •-.-. . . . . . ·. misiones que !es SCl1'!1 conferidas. "por el 
•, :' ,ARTICULO 'Zl;· L-as comisiones ¡ier • prc.p[Q ·. Ayuntlim!<'nto y ;a 'desenpef!arlas 
,m1ment<'s sei'á,rt desemptñadas.porl::s Re- con·efkl•nda, "5m<lfo "/balo su ml'ls és·'_' 

/ tddtW!.'S -dura.'lt• el pe1fodo de sü tje·rdrlo tl•kta f'l!Sf)Onsabilldad, _ C . . >. < ·· . -· · · 
~~·,:~onstltÚ'.<lonaly serán Iris' slgu!e:nt•s':. · · · --- · " · · · 

. '· •' . 

V.~ Ag:lcultu:-3 y Ganndúr!il; 

VI.· Educ:ic\ón; 

VJI,, Salub;l.da;i y As:stentla: 

vm:. Trabajo y Previsión S:;c!al; 

IX.- Acción Social y Cultural; y, 

X.- Rostros y l\kr.cudos. 

ARTICULC>' 28.- Lus"comislones 
trnnsitcrias sr.rl\n designadas por e~ Ayun 
~aml•nto tn ru~lqui~r tkmpo de su cjcr· 
ticio, p:wa •1 l'Studlo de delennlnado asun 
to, la 1<>allzt1cii'n de una labor cspeci!iea 
o el dcson¡icilo de una comisión ofida.l'. 

ARTICULO 29.· Las comhiorn~ po
drfrn s•r unlt'.ui::s o coleuia:Jns. Cll~fdo 
st:1!1 unltarins, tt dts.ii;rnu6. \tn s_uplrtnl~. 

ARTlctJLO .· 34.~· Para ser ~fl'ta
rio de:• ·Ayuritmnlenti:i re ·rtqui•~ satlsfa. 
<er los f.¡><1\llsltos que scñn.la el Articulo 
21, 

• AR'l'JCUI.O 35.• Sen facultades y O• 
bUsadonts del Stcretario d?"i Ayuntamten 
to, les siguientes: · 

l.- Supllr o.! Pr<>~idcmte Munlclpal en 
&us faft115 ttrnp:irnles <fo ric:u~do con lo 
<i'spu .. sto por el Artículo 13 de esta L!!y. 

U.· Despnchnr y autorizar Jos asun 
tos de t;• !·om¡l<.'t•nci,\ dcl Ayuntamiento 
y de la Prniltl•nda l\funlclpat; 

JI!.- A~•l~tir a las scsione>s del Ayun· 
hmlrnt:- rnn voz lnformutlvn y l~antar 
las acl as cor1•1:.¡;pon<llcnle!>; 

IV.· lnfcwmar diarinrn!:'ntc d~ todos 
'1cis aci..ntoS que r<t:ibl, al Prtuldcnte Mu· 



<:iiE LA OFICIÁUA' MAYOR DEL 

AYUNTA:lllENTO 

Aibiéuio 41.. Parasl'~ ±~~~· 
~'Iur.lcipul se icqulc1!i1 ' 

r .. !~ifü!nccr 1011 l*qulaltcs ~a. 
don en tl Articulo 124 de la ConatltU(16n 

Al\'l'ICULO 37.• Cnda Ayuntum!en· Pcl!tlcn L~al. · 
to tendtA un Ofklnl Mayot que r.omhr.:· 
rá fu~rn de su seno. 

ARTICULO 38.· Pnrrt ser Ofldnl Mil 
yor dd Ayuntnmiento si.' r:quicl'l'n lcis 
·mi~mos requlsllos qu• r:iro. St'l' Sccr<?lílrio 
d•l Ayuntnml{!nto. 

ARTl<.:ULO 39.- Son farultnclt~ v o
bligaciones cid Oficia! i\Jnyo;-. la~• ii;:1ikn
tts: 

l.· Suplir la8 falla!; l«mp::it·;\ks dd 
Sr:crettirlo 1lrl Ayunt:omil'nto, IJll!' no e>,;. 
<:•dan lltl treinta dins, ~·en lils mir.mll'.: a. 
, ttibuclnn~s d:- (·st('; 

11.· Tener ctnoclmlento 'de ·(Ontnbl· 
lided y materia fl11cnl; y, · 

. " 
III.· No ha her shto condenado en jui 

<·lo por tlelltcn com•ll<los por funcic>narlos 
p\:hll<:o5 o por ddítos im cc·ntra de las per 
~Ol)llB t•n su patrimonio. -

J\RTICUI .o ,12," Corresponde al Te· 
snr~:l'Q Muníciplll: 

T " l\innt<rwr al dia los 11suntos ceo· 
r.ímir·a•; 1tlm:icnnda~ con In~ flnanzaa del 
/\~·11n\1_tr:1i"11tó. füvantlo Jns •stadbtlcus 
y cu;:J:·;s compnrntlvos <le tos lngrcs~s 



.. • .. >~fl&.:.0·41.~.~&·ajÜidildri .. 
·: :; ;·VI!.• Ejercer el Presupu~sto de E. 

1:;rrsos, di::ctu11nd:: los pagos que ,proce -
dan co_n c-:ngt> a las partidas qet mismo. 
Lc-s compl'<lQ1111tts wrrespondlent~s . d~. 
b~ran estar visados per e¡ Regidor Cóml· 
slo:iado de Hndenda y aprobados por el 
Prtsidente Municipal: · 

, 
VIII.- Rl!lnltir nl C-Ongr<'SO det Est:i· 

do, d~ntro de los priml!tos cinco dlas de 
corla m•s, Ja cuenta d• v.nstos del m•s <tn· 
krior, w:ompañn.ndo los compl'obnnt(!S 
res;:i~cti\•os¡ y, . 

Ayui)lamlento se consldérl! necesar:lo' ihs•; 
pw:iona.r l:l Hnclerida Municipal, se man 
dnré pmc.tlcar la au~litoría coi·respondien 
~ . . . . ~ -

CAPITULO l)ElCIMO. 

DE I,A SECRETARIA DE LA 

PRESIDENCIA 

ARTICULO 48.· Cunndo la ampli -
tud y dlV!'J'sirlad de los osuntos adtnlnls· 

· trativos <le un Ayuntamiento lo jU5tlfi· 
IX.· Todo lo demás que se i<liJCion~ qu~·n, e) Pt<'!<hlcnte Munidpal pódrft ser 

l':l!l la Hac;t:ntla Pública Municipal o Oll~ ~!uxilbdo ror UJ1 ~cr•t;irio dela fll''Ctildeg 
lo •:ic~··11l•~tl~11 las l<;,·¡!s o r•glinnt'ntos. da. 

J\HTICULO 43.· El 'fuscrcl'o Muni· 
cir~I ~j,,r<."'l'ÍI !·1S t.are:;s y facuifai!cs que 
si; <.•)a:,igi:::rn rn cl :irtlculo un\~l'ior, por 
con:lutlfl ce !•l~ d•p~nd•ndns Impcslli\'ZS, 

AR'l'l:.~ULO 49.· Para s•r Sc.::1c1.a.tlo 
de la Pm'>ldmd~ Municipal se rtqtilfil"!!n 
lo$ mbrnos r•qulsltos que para ser Se<:re· 
tario del A»1Jntiunlento. · 



i~{f t!l~~,::,;;,}'~:~r¡,{~~~~ :,~~~~;:,A·,r.:e{E'!':~·?:'. :~z~!ll 
·· ,, ... ;~;i·icul..Os1L,si~án?a~{;1t~il~¿~¡ : ·'(iíli·rdr;c{'oI<~tr~rc)ip~f~té.M,· · ; . kt!. 

-ohts'<IeJSé<:r~ib.110'd~'1a Pié.>Ii.!etr · · · :<<· · < :<; 
nis$1gií1tl\te2: .. -; · > , < • 'óe·.•~_()s'.~r\\'thtú§ Y .. ;cici:iú.sx~ro . ..i:r <··;.•:.,:oc;> 

/1j·pp~:i:f~tiÍ<tlár:y;Jii{r~i1;,~ (1 l~s'~~J~r- ' - '~tuxrcrPALES. . . 
·J.í:fosdc\ P1·esldcnt~Munk!pal; ' 1

••• ·- •• ••• • 

,,··, ·,·<.:'\;.; ;~, .· < u :>< •.'. '> · AR'flCtJLQ 51;• Las .S~ndkattiri11 y•·· 
'·'· :: · l!.-,.I'.le\·at t!n reg!s\rqde IQs r.(,'u;or .. ·c0mlsarias·aqu1rs• fi::fle;e'cl Articulo 15. 
' :tfosy;i~soltici:';nesqi.¡e dicte •l P;-:5(dn1l1" de est.'1 Ley; .serán adminlst~¡-,J,;¡g pcr Sin• 
: .';. :-Mw1i~i;.>ill; d'.co! y Comisarios; rc~pt>et1·•nm~nl•, nc:m1 

' <. ' · · ' ' · • · · · . brnüos'y 1•:;mo\·idos Hbrc•mentc. por el A· 
. \ iá~.·Vel!Ü- pbr. c1.:cttmp!imi0nto .d;:I yuntamiento. · •· 
ñi~lamento de I>~llda y buen gobl~n\o · , 

•' del: Mu~lcipio; · , '.1\.RTrCULo 52;· En cbdn C-db~cra 
<<:' ' ·•• - · • : · :fa Slndll!-!ituta y de c:;tln Cor;iisariá }lá· 
/'·;:::·fy.~ Pr'tlqiover y r•allz.ir r!\tU<liu lirá, r!!'sp~clivém•ntc, .un Sindico Munlcl· 
hlslól'icos, jurídiccs,-$oda1es y ecouóml- pal y un comlSarlQ :!lhinkipat,quie11cg dC• 

· i:os oeLMunídpi-o; , • herán ser ciudad¡rnos mexicanos por n11, 
-·. .... , · · chliter!to~~ · · · 

l
,~,, ...... , , ..... ,.. >.¡¡.•:a~ ~Pt~f .. i~}':n:':'~f~1J~1~1:foni<¡lpria.~~~~ ~jefoc:i;i~'.;!' · 
: ·"'':tid~r~·'.f'.Í\d~1':tthqs, el Ei>''.10'1(1k(l Ofi::ia!; 1n!sm::s;, ., · 
.: ,:,.dél (;:ob:tj-no d1:'lEstatlD, ;isí 1;limo ln-; clr·. · .· 
• : 'C:ülánl': l' &cuerdos relativos n Jos dist;n. JI .• Jnfo~·má ni Pi<'si?.entc Munlcl· 

:to¡n.,mn~ de in ;i;h1:.11~trnch',n mun'dprJ p~l de tod,1:> los :1;:un1ns rrhdoi1aco~. con 
Y .den16.s 1il5f'..Csklo.~:~!l qut1 ~!.fla!cn ;ttl"JLu. su :t~~:~1-n'!~tr¡1=::,ü11: 
·c1c.ncs nl A~•untmnknto: ' -

VJf,. r'o:muhr #os cx;;dlent~s deJ c:i 
i:o, Plrll., trn"!'litar las ~o!idtudes para la 
fijadón de las <:ateg:irias Polltlcss de ltlS 
ceatros ¡;ohlad:s del Municipio: 

VITf .. Coadyu\:ur.u1 los c·stucllm, t:m 
dientes 11 fijar y pri:s~n·;,'.· Jos !iin'1~·; r!cl 
MunídpiQ; y', · 

. ,:JX.- Les dt·mús 1¡u< Je cnc:omicmle •l 
Picsidcnt<· i\íunicipnl. 

' . 
· 'En Jos Ayuntamknlos que no haya 

Sec1•1¡¡1~0 de 1<1 Pr~:sl<lf.'udn, los 1Hrihu. 
tionrs qul~ corr~spcnd-,:1n o t":s.J .. c s...-.: reaJl .. 
7.1rán por 1•l Se::rfL~Ilo d•I A:;unta111i ~nto, 
.Jlo~. c~I Oílclal MayQ.r, o por tnnli:i:; " ji!!· 
5iv de! P1rn:dt.1t•J\11111icipa~ 

IlI.· !nfoi11Hu !nr1rdirJan~cnt~ nl Pr:: 
c'd ~ni.o ':11unicipal d• los <;tCitl :~ ¡\(- nec~
s!dnd y urgencia que sz s.uscitcn en sus. 
j~'.ri~dic:c'.cn~s¡ · 

' IV.· Tener bitjo su mando n lies 11· 
, l'ntl';. d~l Cu•rpo cfo PGlida t!dscrltoo a 
n:s 1 ~~P"•·tl\'ns jur!sdirdoncs; 

V.· Cni\f!cdr bs infra<cfon(~S y rirli· 
car a los lnfwttorcs las sa11cionfcS e: rres
pondircmc~,. l11fonna11do de ~!fo "fmr<unn· 
rnent~· :1! Pr•,,itltntc Mur.ic'.pal o:w~ h'l.I rn 
\'isión; 

VI.· Cumplir y ha L!r cwnr)lir, ~n '"" 
rrn:én~arión d~1 Prn~i;lni'l< '/11\•l'lltipal, lns 
dhpo!:kiom•\ kgal!s de las dl\<N~&S ra
n:;is onunki¡ial•s; 



'~:.:iLj>:t"J'?~·:~ .. -

··. >•T1Ji.r1cvtó:;ss.f c~:t?1~n~dé·.cfo>< 
•h < :<· ·• . minio públlta•.l<ifl sigi}feites~ 1 ~ 1 :· . . 

~· '.·.:<-'./· ... :~::";·.;'·~ .. >-:_ ·._ .. _: ~~, .;~t ·, <. _:, : .:·:,+.· (':1->~>·.i.::.:,·~;~~1u_i1-~ .. ~l:"1•.;.:_r·.'l!ihl1'.'J!.:"•J. 
, .......... ARTICULO 54.- En.cada l\funicipio ~ .\ ·I.· J..os di'.! ll$O'corr11in•<>~'· !•!1 ~!:·h 

habrá un Currpo de Po)ida que se int•- .'. .. , . · · . : .,,' · ' · i 
r1·arlt eón t!n fm::>octcr r •J p:!rs~nal que JI .. Los 'inniuebJes destinados. e· ·un 
c•termirt:. el P:io•llf.U~o14 de Egr;sos. s<rvi<;IO p(ll;ilitQ 111unl1:íp;il¡ y, 

t: .f... . . . ' . . ~ '. : . : . : .. ~. : :"; :. 
. . ,ARTICULO 155.· St1:i faculthdes y~ • ." .• lII,• Los muebles que p;r su nrttu. 
obl:gaclon~s de la Pclida Munkl;;al: · raleza no sean substituibles, como los do 

. . , cumcntos y cxpedi6ntes· de las otkinas,· ar 
. r.. Mantentr In· tranqullld;id, la se:;:u- chiYos, llbr~s rar.:s, ple;-.ns hlslódtm t>'ar 

rhlnd y el orden púbfao ·rl'!ntr:> d•I Mu.ni· qneológil•M, obras d• nrte y los pi"7..a.s cr." 
. dpio;. • • " · th~:~cus y \'~liosas de los 1nuw-0s . 

. t •. ~ · • - •. ¡, ~ r, 
U.· Pr-<.venir lo com:'.$fón <le dcfüos ARTICULO 59.· Són bl•nc11 de doml 

y proteger a las p:•rsonr;s, 11 'SUS propic:· nio Jll"iv1nlo di.' l:s Municipios, los <¡ue in· 
d¡¡f.!rs y derechos; , . . . g1 t•s'll n su patninionlo' ¡:.ór <:1.i1iJcSqulc:ia 

.,:1·<0 ·, '"" ' : · · · • · · de los meillos d• adquis1~6n· (fo ta 'propl.•· 
lit.· Hac•r re;.p•t.:ir.hs hucn'.JS cos- dad, y qur. no están destlria'dMd uij'silj-. 

tumbi~s; · · · vicio público •. "·· ""' . "· '" ··. 1.: ,. ,,,. · 
• I' • . . . •": . . • ("."~ •.. ' 111 h (.: !' ·11 

IV.· A~xillar 111 l\l~nisklio Público, : · . ARTJ<;Ur.o 60.: I~s _b\c~'i:!a~·~. 
n lut AuloNdélc!e~ .Judiuale~. y a lll> Ad· . minio p1\bhco d1dos Munkl1>lo11, ~qn ÍM.· 

. mbhtmOrns ct:.:Hi<b s1:a nqlll'rido para l:.t>nables, in~mb;irgabl•s e iln¡:fri~..rlptiWft. 
· elfo; }1

; • Los bi"nes de dominio públlrn o n~l\Nlk\ 



/:-,\~UNdloNKRlOS:Y EM~LEADOS' 
•.··,";'.·.t '>>";·, . . .,; ' j'• ~~· 1: 

- e: , - i.itn\UCIP Al.Es . · · -_- Es dild~_t!ri'cl Pclticb'dei'Poder Legls ·_ 
?(.~,·-· •';···· ·_- .. - ,>·_-. 1AUvodctE~1ado,enla:pudaddé.Culia·>.--

- -_- , . -. • - " - -.... -. ·· ·-· -- cán Rosafoa.:Sínaloa, :·,a )os v~hítlnuevc 
,_ /l.RTICOLO 61.~ LOs furicionli1·los y 1J!as del mts de septiembre.de mil nove· 

/'..~inpleados munidpa!•s . son rcspéns-:tbles ~·«:'ntos s~ti::Ha y siete. . . · '-
. p'or, füs delitq¡ del ~den ct:mú9 que co .
~t;an; as! romo pó~ delitos¡ f~Jtnii l" cm\' •. _ .. _-

' . u•Jn;,-utiái cluht\lt~ ~~-~~~m~o 

> ' ''~Ji:Fj¿;ti[Q ~~i'¡;i1s'i;;1~drit~i;n1~1~~· . -
·, 4~ of1C1llles serán exigibles durnnte el pe" 

.ricdo d"l c>jerdcio del /unc!-::nurio o "ln~ 
)\•:•do rcr.pcctivc· y de:itro d~ un nño in· ; 
me-Jlattimcnte drnpu!·s di:' conduldo. 

ARTICULO 6-t .. Se conceae acción po 
.pular p1ra dcnundfir ante la aut:i'!d,d 
compettnte, los dc1ltos y faltas comcli· 
d~s. por los f11ncio1rnrl~s y ~mplei:<los mu 
n1c1pales. 

ARTICULO P!H;-.E.;lO.- s~ nl11 oga 
la l..cy O:gánic,a ?.i1111kipal dd ~:stado de 
Sinalon cxp<:<lidu ¡;;,¡ el C-0n¡,;!~·:;:i <le: Es
tiido, m'-<fümte dztr<:!o núm,,ro 245 de fe. 
dia 15 d• tm:ro <fo lP.'12, publiearla en eJ 
•jemplnr minwr:. 8-t de focha 23 dC' ju'fo 
<le 1912 d~I P:rió.:!lw Ofki:\1 <icI Gcbi<>r. 
n;i e!?! t~:.tndo. . 

Vlc~or Bcd11rt Angulo 

Dlput a:l!l Se<:rttarlo 

Por tunt-6, mmdo s~ !r1prlma1 publl. 
qut, clrtule y se !:: cl~ el <leb!tlo <:11mpll· 
rn1ento. 

Es cindo en <l P:<Jado del Pod~r Eje. 
~utivo d• !n duünd d• Cul!acán Rosales, 
Slnaloa, !\7b;lro, a !<>~ onc.c dias del mes 
d~ o~ tuhrc tfo mil t'''' c'CÍ(--ntcs setenta y 
Sl<le. 

El Gohr:tn:1<lor Con:;lítudomtl <i•l Ef;ta<lo 

ALJCO::'\SO G. CALDERON 

El Stcrtlhrio G,,nrra' •h Gobierno 

LlC. MARCO A. AHHO\'O CAMBERO. 


	Portada
	Índice General
	Introducción
	Capítulo I. Conceptos Jurídicos Políticos
	Capítulo II. Aspectos Sociales
	Capítulo III. Aspectos Económicos
	Capítulo IV. Perfil Socio-Jurídico y Económico del Ejido "El Tabaco"
	Conclusiones
	Bibliografía
	Apéndice



